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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Barbastro, por la 
que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefatura de Grupo de Sistemas de Información del Hospital de Barbastro.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Barbastro del Servicio Aragonés de 
Salud, de 16 de octubre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 15 de diciembre 
de 2020), se inició el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Grupo de Sistemas de Información en la plantilla orgánica de 
personal del Hospital de Barbastro.

De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III, del Título III, del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases de la convocatoria de 16 de 
octubre de 2020, esta Gerencia de Sector de Barbastro, en ejercicio de las competencias le-
galmente atribuidas, vista la propuesta de la Comisión de Selección designada al efecto, re-
suelve:

Nombrar a Dña. Inés Cosculluela Vilas, para el desempeño del puesto de Jefa de Grupo 
de Sistemas de Información del Hospital de Barbastro.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Barbastro, 26 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Barbastro, por Orden de 4 de 
abril de 2017, el Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño Lasaosa.
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RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2021, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que 
se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Bloque Quirúrgico, en la plantilla orgánica del 
Hospital Universitario “San Jorge” del Sector de Huesca.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, 
de 26 de noviembre de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 
2020), se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
vacante de Supervisor/a de Unidad de Bloque Quirúrgico, en la plantilla orgánica del Hospital 
Universitario “San Jorge” de Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección reunida en fecha 26 de febrero de 2021, y de conformidad con lo dis-
puesto en el Capítulo III del Título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio 
Aragonés de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas, resuelve:

1. Adjudicar el puesto ofertado a D.ª María del Val Blasco Remacha.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 26 de febrero de 2021.— El Gerente de Sector de Huesca, José Ignacio Castaño 
Lasaosa.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales de puntuación en la convocatoria de 4 de marzo de 2020, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la con-
vocatoria abierta y permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la 
categoría de Fisioterapeuta, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Arago-
nés de Salud.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª1 de la Resolución de 4 de marzo 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 17 de marzo de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Fisioterapeuta 
en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Ge-
rencia resuelve,

Primero.— Publicar la lista definitiva de admitidos a la bolsa de trabajo correspondiente a 
los centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud en la categoría estatutaria de Fisiotera-
peuta, tal y como se establece en la base 5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de 
febrero de 2008, suscrito con los Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de 
plazas de carácter temporal en los centros sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión. Sin perjuicio de esta calificación y dado 
el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, los solicitantes excluidos pueden instar de 
nuevo su inclusión en las listas.

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos que se inscribieron dentro del plazo (antes del día 1 de agosto de 2020) y que 
fueron registrados en el Expediente personal en ese mismo plazo, y abrir un plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, al objeto de que los interesados puedan subsanar los defectos señalados 
en los méritos no validados o alegar las reclamaciones que consideren oportunas en relación 
con las calificaciones provisionales obtenidas. Se han tenido en cuenta los méritos hasta el 
día 17 de marzo de 2020, fecha de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”).

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario - Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zaragoza, 
y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o a través 
de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompañarse preceptiva-
mente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar la subsanación 
o modificación.

Cuarto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web https://www.aragon.es/-/fisioterapeuta.- bolsa-de-trabajo.- nuevo-portal-de-recursos-hu-
manos.- personal-sanitario.- empleo-temporal.- servicio-aragones-de-salud, de acuerdo con 
lo previsto en la convocatoria precitada.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que, en ejecución de recurso de alzada, se hace público el nombre de 
los aspirantes que ha superado el proceso selectivo y han sido propuestos para ser 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría del Grupo Administrativo de la Fun-
ción Administrativa por el turno de promoción interna en centros del Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Concluidas las pruebas selectivas para el acceso a la categoría del Grupo Administrativo 
de la Función Administrativa, convocadas por Resolución de 16 de abril de 2018, del Director 
Gerente del Servicio Aragonés de Salud, y vista la propuesta del Tribunal, por Resolución de 
30 de noviembre de 2020, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 247, de 16 de 
diciembre de 2020, se hizo público el nombre de los aspirantes que superaron el proceso 
selectivo y fueron propuestos para ser nombrados personal estatutario fijo.

Con posterioridad, mediante Orden de 23 de febrero de 2021, de la Consejera del Depar-
tamento de Sanidad del Gobierno de Aragón, se estima parcialmente el recurso de alzada 
interpuesto por don Sergio Vela Pardos.

En ejecución de la citada Orden, de conformidad con lo previsto en la base 8.3 de la Re-
solución de 16 de abril de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por 
la que se convoca proceso selectivo de la categoría del Grupo Administrativo de la Función 
Administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Excluir de la relación de aprobados, por no mantener los requisitos exigidos 
durante todo el proceso selectivo conforme a lo establecido en la base 2.4 de la convocatoria, 
a los siguientes participantes: D. José Abril Palazón, D.ª Silvia Rubio Villar y D. Pablo Sánchez 
Blázquez.

Segundo.— Considerando la propuesta del Tribunal incluir como anexo I a esta Resolu-
ción la relación de participantes que han superado el proceso selectivo de la categoría del 
Grupo Administrativo de la Función Administrativa por el turno de promoción interna y que 
siguen a los aprobados por Resolución de 30 de noviembre de 2020, en el proceso selectivo 
de la categoría del Grupo Administrativo de la Función Administrativa convocado por Resolu-
ción de 16 de abril de 2018.

Tercero.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Grupo Administrativo 
de la Función Administrativa que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Cuarto.— La elección de centros se realizará según el modelo de hoja de elección de des-
tinos que figura como anexo III. En cuanto al número de destinos que tienen que relacionar 
en el impreso, dependerá de la posición que ocupan en el listado de aprobados, seleccio-
nando tantas plazas como puestos ocupados y que serán adjudicados por estricto orden de 
la puntuación obtenida en el proceso selectivo.

Quinto.— De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y según el 
punto anterior, los aspirantes deberán presentar en el plazo de 10 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, en el Registro del Servicio Aragonés 
de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - Zaragoza), a través de las Unidades de Registro 
de Documentos del Gobierno de Aragón o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, junto con el impreso de elección de plazas, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se podrá acreditar mediante certificación expedida por personal 
facultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además, deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

Número de 
orden NIF Apellidos y nombre Puntuación 

total
Turno de 

acceso
32 ***5183** VELA PARDOS, JOSE SERGIO 52,429       P
33 ***5717** GUILLEN LABORDA, ARANCHA 52,412       P
34 ***3205** GASPAR MARIN, MARIA JESUS 52,391       P

Turno de promoción interna

DEL GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA

ANEXO I

Convocatoria  Resolución de 16 de abril de 2018 (BOA 30/04/18)
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Código centro / 
CIAS Centro Localidad/Centro Provincia Sector Nº Plazas

1001006908B DIRECCION DE ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1004006904W DIRECCION DE ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 2

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 4

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 2

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 16

Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 32

Z321 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

Z322 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA
 DEL GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

ANEXO II

Convocatoria de 16 de abril de 2018 (BOA nº 82, de 30/04/18)

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ATENCIÓN PRIMARIA
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Nombre:

DNI:

Orden de 
elección

Código centro / 
CIAS Centro Localidad/Centro Provincia Sector Nº Plazas

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 2

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH MARTIN CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 4

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Z130 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA I 2

Z220 HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II 16

Z320 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III 32

Z321 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA EJEA DE LOS CABALLEROS ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

Z322 HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA TARAZONA ZARAGOZA ZARAGOZA III 1

ATENCIÓN PRIMARIA

1001006908B DIRECCION DE ATENCIÓN PRIMARIA BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

1004006904W DIRECCION DE ATENCIÓN PRIMARIA CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 1

Firmado:

ANEXO III

ACTO DE ELECCIÓN DE PLAZAS DE LA CATEGORÍA DEL
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

DESTINOS ELEGIDOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

HOJA DE ELECCIÓN DE DESTINOS

Convocatoria Resolución 16/04/2018

TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, LIBRE Y DISCAPACIDAD
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Telefonista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Telefonista para su provisión por promo-
ción interna convocado por Resolución de 7 de junio de 2019.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Telefonista para su provisión por promo-
ción interna, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

Nº Registro N.I.F Apellidos y Nombre 999999 Causa de 
exclusión

Turno de
 acceso

2270 ***3017** JOU GARRIDO, YOLANDA 2270 A P

ANEXO II

A) FUERA DE PLAZO

TURNO PROMOCION INTERNA

Causas de exclusión

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORIA DE TELEFONISTA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 07/06/2019 (B.O.A. 
27/06/2019) Y 7/01/2020 (B.O.A. 21/01/2020)

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 7 de junio de 
2019, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Telefonista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Direc-
ción Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Telefonista para su provisión por turno 
libre y discapacidad convocado por Resolución de 7 de junio de 2019.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Telefonista para su provisión por turno 
libre y discapacidad, que se adjunta como anexo.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/oposiciones y en los cen-
tros, hospitales y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de 
Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
 Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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ANEXO II
RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORIA DE TELEFONISTA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 07/06/2019 (B.O.A. 27/06/2019) 
Y 7/01/2020 (B.O.A. 21/01/2020)

TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD
Nº Registro N.I.F Apellidos y Nombre Causa de 

exclusión
Turno de
 acceso

2180 ***9411** ABERASTURI PADILLA, AINARA B L
1722 ***2332** AGUAR LARRAZ, LAURA B L
1335 ***1808** ALBALÁ RUIZ, Mª DEL CARMEN M L
1716 ***2456** ALCAINE RESINES, SILVIA M L
1728 ***7048** ALQUÉZAR BRAVO, SONIA M L
2179 ***5563** ANÓS CERVERA, ANTONIO MARCOS F L
2178 ***6508** ARANDA MONTEAGUDO, ADRIAN M L
2169 ***0209** ARQUILLUE CUENCA, CARLOTA B L
201 ***2915** BARRENA CARTAGENA, BEATRIZ B L
24 ***4980** BERNAL NAVARRO, ESTHER B L

2174 ***6743** BLASCO LACRUZ, DEBORA MARIA M L
1711 ***8695** BONILLO PRADOS, FRANCISCO M L
1611 ***4377** CATALAN HIJAR, MARIA PILAR M L
2177 ***5123** CIRO MARTIN, CRISTINA M L
830 ***2818** CORONEL CASTILLO, DIANA ELIZABETH M L
25 ***1722** CORTÉS GASCÓN, RICARDO B L

1712 ***3194** DEL HOYO URIEL, MARIA DOLORES M L
1713 ***6588** DOMINGUEZ BERDEJO, ALICIA M L
2192 ***1018** DOMINGUEZ GARCIA, MARTA A L
1610 ***8720** EFTIMIE EFTIMIE, MIHAI GABRIEL M L
1709 ***9705** FERNÁNDEZ INZA, CARLOS B L
2269 ***2390** FERNÁNDEZ JOU, YASMINA A L
1162 ***9334** FRACA MARTINEZ, BEATRIZ F L
401 ***8834** GARCES ROYO, OLGA B L

1165 ***4599** GARCÉS ALVIR, MARTA F L
2250 ***5347** GARCIA BLASCO, JORGE F L
1710 ***0178** GARCIA GARCIA, CRISTINA F L
1198 ***1163** GARZA RUIZ, ANA BELEN M L
712 ***6111** GOMEZ ABARCA, SUSANA ROSA B L

2170 ***5760** GÓMEZ GÓMEZ, MARIA ISABEL M L
1348 ***2267** GONZÁLEZ REGUEIRO, VERÓNICA M L
1715 ***8159** GUTIERREZ ALBA, SILVIA M L
253 ***5312** HENAR CASTEJON, SARA M M

2252 ***3520** IGLESIAS LOPEZ, Mª ANGELES ABM L
2175 ***9458** INSAUSTI GARCÍA, JAIME CM L
1820 ***7012** JIMENEZ GALLARDO, MANUEL JOSE B L
202 ***3701** KOTWICA , ANETA BM L
453 ***3612** LAHOZ GARCÍA, YOLANDA M M
445 ***8772** LAHOZ PEGUERO, Mª DOLORES M L
705 ***1550** LANGARITA BERCERO, MARÍA PILAR M M

2188 ***1451** LASIERRA MAELLA, ROSA MARÍA M L
1834 ***4377** LERIN AGUILAR, BARBARA ALICIA M L
723 ***8286** LLERA MATUTE, ANA MARÍA M L
402 ***0122** LLINARES CERVERA, ANTONIO M L

2171 ***4690** LÓPEZ FERNÁNDEZ DE MARCOS, ERICA M L
819 ***5275** LÓPEZ FRANCÉS, EVA M L

2193 ***4555** LÓPEZ MARTÍNEZ, ANTONIO SEBASTI A L
2251 ***5841** LORENZO CALVO, JOSE M L
2172 ***4225** LOZANO ARISTA, BLANCA SUSANA J L

Página 1
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ANEXO II
RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORIA DE TELEFONISTA

CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO POR RESOLUCION DE 07/06/2019 (B.O.A. 27/06/2019) 
Y 7/01/2020 (B.O.A. 21/01/2020)

TURNO LIBRE Y DISCAPACIDAD
Nº Registro N.I.F Apellidos y Nombre Causa de 

exclusión
Turno de
 acceso

2173 ***3321** MACAYA RIVED, ADRIAN B L
821 ***5030** MANERO MONREAL, EVA MARÍA M L

1729 ***8156** MANGAS ABANTO, SUSANA M L
717 ***2703** MARCO LA TORRE, MARGARITA M L

2182 ***9414** MARIN AREVALO, BERTA M L
204 ***1045** MARQUETA CALVO, ELENA M L
451 ***7536** MARTINEZ ALONSO, LUIS C L
255 ***4406** MOHAMED EL SAYED, SAMIR M L

2271 ***7480** MONGE PERALES, MARIA JOSE A L
812 ***4156** MONLEÓN GONZALEZ, MARÍA JOSÉ BDM M

1337 ***3286** MONTÓN SÁNCHEZ, BLANCA M L
254 ***4891** MOZOTA DE LA FUENTE, MARIA SOLEDAD M L
710 ***4993** NAVARRO LOPEZ, ANA M M

2274 ***8973** OJUEL GONZALEZ, CARLOS MARIA A L
450 ***5536** PALENZUELA LORENZO, DIEGO JESÚS BD M

1537 ***4793** PERAL GÓMEZ, M.CONCEPCIÓN B L
1821 ***1264** PERALTA RODRIGO, PEDRO JOSE M L
1607 ***7495** PEREA HURTADO, MARÍA ANTONIA FJ L
1205 ***9307** PEREZ MEDRANO, SAUL M L
2186 ***6084** PÉREZ CASTIÑEIRA, SILVIA M L
1176 ***7941** PEYROTAU VÁZQUEZ, NOELIA B L
2181 ***7264** PINA MARTÍNEZ , ALEJANDRA B L
722 ***2906** PLAYÁN GADANUER, Mª LUISA B L

1164 ***0392** PRODAN , ELENA F L
1336 ***2926** PUEYO CASTÁN, Mª ELISA F L
1822 ***3649** PUGA DIAZ, ESTELA M L
828 ***5185** RAMON MUÑOZ, MARIA CINTA B L

2273 ***1677** SALAS BADULES, JOSE IGNACIO A L
2272 ***9242** SALAS SIMON, JOSE IGNACIO A L
2189 ***4862** SALLAN PUYALTO, BEGOÑA M L
1531 ***2387** SAMPERIZ VIDAL, MARIA  BELÉN M L
708 ***8203** SANJUÁN SALVADOR, JOSÉ CARLOS M L
827 ***0766** SANTOS DE REZENDE, CONCEICAO APARE F L
452 ***1556** SEPÚLVEDA ÁLVAREZ, CLAUDIO A. B L

2183 ***5067** SIERRA BARRERAS, ROMAN ALBERTO M L
721 ***5469** SOLER MIRALLES, MARIA JESUS B L

2190 ***4302** TENA RAMOS, FELIPE M L
724 ***7977** TRICAS ESTEBAN, SARA B L

1389 ***0413** TURRILLO SOLANILLA, MARIA PILAR FM L
2187 ***6291** URMENTE SIERRA, PILAR M L
2268 ***3270** VALERO MARCO, ESTHER C L
1723 ***0768** VAN SCHAICK , GERARDUS GOHAN B L

27 ***5830** VARGAS CAMARENA, DINA YSABEL J L
1527 ***2889** YAGO ESCUSA, MARTA M L
2191 ***9608** YUS LOU, ANA PETRA B L

Causas de exclusión
A FUERA DE PLAZO
B FALTA DE FIRMA EN LA SOLICITUD
C FALTA VALIDACION BANCARIA
D NO ACREDITAR LA DISCAPACIDAD
F NO POSEE EL TITULO EXIGIDO
J NO TENER NACIONALIDAD 
M NO ACREDITAR EXENCION DE PAGO

Página 2
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RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador en el proceso 
selectivo convocado por Resolución de 7 de junio de 2020, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Telefonista en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre, discapacidad y promoción interna.

Por Resolución de 4 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Telefo-
nista en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno libre, discapacidad y promoción interna.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 7 de junio de 2019, 
publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 27 de junio de 2019, y en virtud 
de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Vocal 3.º titular, en lugar de doña M.ª Teresa Donoso Sáez, a doña 
Begoña Benedí Palacios.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de marzo de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y 
permanente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Médico 
de Urgencias y Emergencias de Atención Primaria, en el ámbito de los centros sanita-
rios del Servicio Aragonés de Salud.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 44, de 1 de marzo de 2021, se procede a corregir en los siguientes términos:

Único. Base primera. Requisitos generales de los participantes. Página 8752.
Donde dice:
5. Otros requisitos:
- Para poder acceder a plazas de Médicos de UMES del 061 Aragón será preciso superar 

una prueba de aptitud sobre RCP y atención a politraumatizados.
- Para acceder a la UME de Sabiñánigo será indispensable superar una prueba de ca-

rácter físico, habida cuenta de las especiales funciones que los miembros de esta concreta 
UME van a asumir en coordinación directa con el personal del grupo de helicóptero de rescate 
de la Guardia Civil. Estarán exentos de dicha prueba quienes hayan completado los Cursos 
Universitarios de Especialización en Medicina de Montaña o titulación equivalente, o hayan 
superado el modulo correspondiente a pruebas físicas.

Debe decir:
5. Otros requisitos:
- Para poder acceder a plazas de Médicos de UMES del 061 Aragón será preciso superar 

una prueba de aptitud sobre RCP y atención a politraumatizados.
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AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

ACUERDO de 15 de febrero de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros, por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión 
en propiedad de cuatro plazas de Policía Local de la Escala de Administración Especial, 
por turno libre, mediante oposición, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Examinado el expediente de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 
cuatro plazas de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayunta-
miento de Ejea de los Caballeros e incluidas en las ofertas de empleo público de este Ayun-
tamiento de los ejercicios de 2019 y 2020.

La oferta de empleo público del ejercicio 2019 fue aprobada por Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local, de 11 de marzo de 2019 y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
67, de 5 de abril de 2019, y la del ejercicio 2020 fue aprobada por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 9 de noviembre de 2020 y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 252, de 22 de diciembre de 2020, correspondientes al personal funcionario, cuyo nú-
mero, denominación y características son las siguientes:

- Número de plazas: Cuatro. Denominación: Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Personal de Policía 
Local. Grupo C, Subgrupo C-1 (artículo 76 en relación con disposición transitoria tercera del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público):

CPT 2019: Puesto de trabajo número 56.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 73.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 76.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 81.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 222/1991, de 17 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales 
de Aragón, el número de plazas a proveer en la presente convocatoria podrá ampliarse pos-
teriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, hasta completar el de vacantes 
existentes al día en que el tribunal calificador haga pública la relación de aprobados de la fase 
de oposición.

El artículo 19.1.4 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, dispone que la tasa será del 115 por ciento para las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales.

Redactadas las bases reguladoras de las citadas pruebas selectivas que obran en el ex-
pediente administrativo reseñado.

El Secretario General accidental, ha emitido informe en el que se reseña que el expediente 
ha seguido los trámites establecidos en la legislación vigente, dictaminando favorablemente 
las bases reguladoras de las pruebas selectivas que rigen la convocatoria.

Visto lo dispuesto en los artículos 9 y 55 a 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de la Administración Local y los artículos 23 a 27 de la Ley 
7/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón.

En uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y sus modificaciones, delegadas en la 
Junta de Gobierno Local, por Decreto de Alcaldía, de 28 de junio de 2019, se propone a la 
Junta de Gobierno Local y ésta adopta el siguiente Acuerdo:

Primero.— Aprobar las bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión de 
cuatro plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario e incluidas en las ofertas de 
empleo público de este Ayuntamiento de los ejercicios de 2019 y 2020.

- Número de plazas: Cuatro.
- Clasificación: Escala de Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Personal de la Policía Local.
- Grupo: C.
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- Subgrupo: C1 (artículo 76 en relación con disposición transitoria tercera del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público).

- Denominación: Policía Local.

Segundo.— Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las plazas mencionadas 
en el punto primero de este acuerdo.

Tercero.— Publicar la convocatoria, juntamente con el texto íntegro de las bases reguladoras 
de las pruebas selectivas, en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la sede electrónica muni-
cipal. Un extracto de la convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial del Estado”, siendo la 
fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

Cuarto.— Dar cuenta del presente acuerdo así como de las bases de la convocatoria al Sr. 
Presidente de la Junta de Personal del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

Ejea de los Caballeros, 1 de marzo de 2021.— La Alcaldesa, Teresa Ladrero Parral.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD
DE CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL VACANTES DE LA PLANTILLA DEL 

PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Primera.— Número, denominación y características de las plazas a proveer.
Es objeto de estas bases la provisión en propiedad de las plazas vacantes que se incluyen 

en las ofertas de empleo público de este Ayuntamiento de los ejercicios de 2019 y 2020.
La oferta de empleo público del ejercicio 2019 fue aprobada por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2019 y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 67, de 5 de abril de 2019, y la del ejercicio 2020 fue aprobada por acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2020 y publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 252, de 22 de diciembre de 2020, correspondientes al personal funcionario, 
cuyo número, denominación y características son las siguientes:

- Número de plazas: Cuatro. Denominación: Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Personal de Policía 
Local. Grupo C, Subgrupo: C-1 (artículo 76 en relación con disposición transitoria tercera del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público):

CPT 2019: Puesto de trabajo número 56.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 73.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 76.
CPT 2020: Puesto de trabajo número 81.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del Decreto 222/1991, de 17 de di-

ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales 
de Aragón, el número de plazas a proveer en la presente convocatoria podrá ampliarse pos-
teriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, hasta completar el de vacantes 
existentes al día en que el tribunal calificador haga pública la relación de aprobados de la fase 
de oposición.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias:
a) Tener nacionalidad española.
b) Edad: Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa establecida en la legislación vigente.
c) Titulación: Estar en posesión o en condición de obtener el título de Bachiller o Técnico 

o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación, además se adjuntará el título 
de declaración jurada.

d) Compatibilidad funcional: Poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo y no estar incurso en el cuadro de exclu-
siones médicas que se establece como anexo IV a las presentes bases.
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 Se deberá acreditar la aptitud física precisa mediante la presentación, en la fecha y 
lugar de realización de las pruebas físicas, de un certificado médico extendido en im-
preso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expre-
samente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias 
y suficientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el 
anexo III, así como las determinaciones exigidas respecto a la talla.

 No se admitirán certificados que no se ajusten en su redacción a estos conceptos. Este 
certificado médico no excluye de la obligación de someterse al preceptivo reconoci-
miento médico a los aspirantes propuestos a que se refiere la base 9.ª, ni la obligación 
de comprobación de la talla.

e) Antecedentes penales: No haber sido condenado por delitos dolosos.
f) Habilitación: No hallarse incurso en causa de incapacidad ni hallarse inhabilitado o 

suspendido para el ejercicio de funciones públicas y no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

g) Uso de armas: Compromiso escrito de portar armas y de su utilización, en los casos 
previstos en la normativa vigente, que prestará mediante declaración jurada.

h) Permiso de conducir: Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases “A2” 
o “A”, así como el de la clase “B”.

 Aquellos aspirantes que accedan al Cuerpo de Policía Local poseyendo el permiso de 
conducir clase “A2”, deberán manifestar compromiso de tramitar y obtener el permiso 
de conducir de clase “A”, en el plazo más breve posible, y en cualquier caso en el plazo 
máximo de 2 años, a contar desde la fecha de toma de posesión como funcionario de 
carrera, que prestarán mediante declaración jurada.

 Se deberá aportar compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con 
el apartado anterior.

i) Talla: Alcanzar una talla o estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 
centímetros las mujeres.

 La medición se llevará a cabo antes de dar comienzo al segundo ejercicio de la oposi-
ción (pruebas físicas). Tras una primera medición, si un aspirante no supera la estatura 
mínima exigida se procederá a una segunda medición en un tallímetro distinto habili-
tado al efecto de persistir el incumplimiento y previa expedición del certificado de la 
medición, el tribunal de selección procederá a proponer su exclusión, no pudiendo el 
aspirante pasar a realizar las pruebas físicas.

j) Haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen a que se hace men-
ción en la base tercera.

2. Los requisitos mencionados deberán poseerse antes de finalizar el plazo de presenta-
ción de solicitudes, excepto el referente a los permisos de conducción, que deberán poseerse 
en fecha anterior a la finalización del Curso de Formación.

Tercera.— Instancias: Forma y plazo de presentación.
Las instancias se presentarán, según modelo que figura en el anexo V de las presentes 

bases, solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso y en las mismas 
los aspirantes deberán manifestar:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 2.ª de la convoca-
toria.

b) Que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombra-
miento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 
de abril.

Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
presentándose en el Registro de entrada del Ayuntamiento o en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”, 
(Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Zaragoza”, tablón de anuncios del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y sede 
electrónica municipal).

Los derechos de examen serán de 18,65 euros o tarifa vigente en el momento de pre-
sentar la instancia de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza fiscal número 15 del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la ex-
clusión del proceso selectivo.
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El pago de la tasa puede abonarse en la cuenta bancaria del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros en la entidad Ibercaja, con el número ES4620850864210300110146, debiendo 
indicarse el nombre y apellidos del aspirante y haciéndose constar “Inscripción pruebas selec-
tivas Policía Local”.

Solo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme o cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento de Ejea de los Caba-
lleros.

A la instancia se acompañará:
a) Copia del documento nacional de identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.
c) Documentación acreditativa de la titulación exigida, mediante original o fotocopia com-

pulsada.
Entregarán al Tribunal, en la fecha y lugar de realización de las pruebas físicas, antes del 

inicio de las mismas, un certificado médico expedido en impreso oficial dentro de los quince 
días anteriores y firmado por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresa-
mente que la persona aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y sufi-
cientes para la realización de las pruebas físicas que figuran especificadas en el anexo III, así 
como las determinaciones exigidas respecto a la talla.

La no presentación de dicho documento en los términos expuestos supondrá la exclusión 
del aspirante del proceso selectivo.

La presentación de la instancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por 
el aspirante.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, 
pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado dentro del plazo 
de presentación de instancias, establecido en las presentes bases.

La no presentación de la instancia en tiempo supondrá causa de exclusión del aspirante 
del proceso selectivo.

Los aspirantes otorgan su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter 
personal que sean necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, así como 
para la publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, el tablón municipal y sede 
electrónica municipal de su nombre y apellidos y, en su caso, su calificación, en las listas de 
admitidos y excluidos, y en aquellas otras derivadas de este resultado de cada ejercicio de 
esta convocatoria, así como en las listas de calificación final y de aspirantes propuestos para 
su nombramiento, todo ello de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la 
materia.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Zaragoza”, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica 
municipal, con expresión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspi-
rantes excluidos, y determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y orden de ac-
tuación.

En la misma resolución se indicará la composición del Tribunal. Esta publicación será de-
terminante a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de pruebas.

En el supuesto de que no existieren reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá 
elevada a definitiva sin la necesidad de nueva publicación.

Quinta.— Tribunal calificador.
El tribunal calificador, de conformidad con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, será nombrado por la Alcaldía, y su pertenencia a dicho tribunal lo 
será a título individual. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará constituido de la si-
guiente forma, con sus respectivos suplentes:
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Presidente: El Sr. Jefe del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros.

Vocales:
- Un funcionario de carrera a propuesta del Instituto Aragonés de Administración Pública.
- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, uno de los 

cuales al menos perteneciente al Cuerpo de la Policía Local.
- El Secretario General del Ayuntamiento, que actuará además como secretario del tri-

bunal.
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 

exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Todos ellos habrán de ser Funcionarios de 
Carrera que pertenezcan al mismo grupo o superior de entre los previstos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Los miembros del Tribunal quedan sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, para todas o alguna de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejer-
cicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir 
de su constitución el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría 
de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otros recursos que se estimen oportunos.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preser-
vación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Igualmente el tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. Si 
en algún momento llega a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de 
uno o varios de los requisitos exigidos en la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la 
Alcaldía, quien resolverá, previa audiencia del interesado.

El tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que corresponda al 
grupo funcionarial en que se integre la plaza, a los efectos de la percepción de asistencias por 
parte de sus miembros.

Sexta.— Sistema de selección de los aspirantes.
El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, que constará de cuatro 

ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio y de realización obligatoria para superar la opo-
sición.

Concluida la fase de oposición tendrá lugar una segunda fase, consistente en un curso de 
formación básica inicial preceptivo, a realizar en la Escuela de Policías Locales de Aragón, 
que tendrá como finalidad proporcionar a los aspirantes la formación y capacitación sufi-
cientes para desarrollar con eficacia las funciones que van a ejercer en el desempeño de sus 
puestos de trabajo.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo quedarán excluidos y perderán su de-
recho a nombramiento como funcionarios, mediante Resolución de Alcaldía.

Durante la realización del curso selectivo, los aspirantes percibirán, con cargo a los presu-
puestos del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, las retribuciones señaladas en las dis-
posiciones vigentes para los funcionarios en prácticas.

Séptima.— Pruebas y calificación.
Las pruebas selectivas a celebrar y su programa se recogen en los anexos I y II, respecti-

vamente, que acompañan a la presente convocatoria.
Los ejercicios de las pruebas selectivas serán eliminatorios y evaluados separada e inde-

pendientemente por el Tribunal.
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Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán ex-
cluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor 
debidamente justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en 
los que este deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada.

Una vez comenzado el primer ejercicio, no será obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de las restantes pruebas en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”. En 
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en el 
tablón de edictos de la Casa Consistorial y en la sede electrónica municipal, con veinticuatro 
horas al menos de antelación.

En las pruebas 2.ª y 3.ª se obtendrá la calificación de “apto” o “no apto”, siendo eliminados 
los aspirantes que reciban la calificación de “no aptos”. Los ejercicios 1.º y 4.º se calificarán 
cada uno de ellos hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos. A cuyo efecto cada miembro del Tribunal puntuará los ejer-
cicios.

La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de 
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal y se harán públicas en 
el mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de edictos de la Corporación 
y sede electrónica municipal.

Una vez finalizado el último ejercicio de la oposición, el Tribunal procederá a sumar la 
puntuación obtenida por los aspirantes en cada ejercicio. En supuesto de empate en las cali-
ficaciones obtenidas por los aspirantes, serán criterios para dirimirlo y por este orden, en 
primer lugar la mayor calificación obtenida en el cuarto ejercicio de la oposición, en segundo 
lugar la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. Si continua el empate, el Tribunal 
podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes en los distintos ejercicios.

El Tribunal queda facultado para fijar en un mismo día distintos ejercicios de la oposición.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
Concluidas las pruebas el Tribunal publicará en el tablón de edictos de la Corporación y 

sede electrónica municipal la relación de aspirantes por orden de puntuación.
En ningún caso se podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 

superior de aprobados al de plazas convocadas. Las propuestas que infrinjan esas normas 
serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, el Tribunal elaborará una relación complementaria de los aspi-
rantes que habiendo superado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible nombra-
miento cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su toma de 
posesión como funcionarios de carrera.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con el acta de la última sesión, que 
deberá hacer concreta referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano corres-
pondiente que efectuará el nombramiento.

Novena.— Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes aprobados presentarán en la Secretaría General del Ayuntamiento los do-

cumentos acreditativos de las condiciones exigidas en la base segunda de la presente convo-
catoria, dentro del plazo de veinte días naturales desde la publicación de la lista definitiva de 
aprobados.

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Titulo exigido.
c) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados y 

Rebeldes (no condena por delitos dolosos).
d) Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incapacidad y no haber 

sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas (habilita-
ción).

e) Declaración jurada o promesa de comprometerse a portar armas y de su utilización, en 
los casos previstos en la normativa vigente (uso de armas).

f) Permisos de conducir “A2” o “A” y “B”, sin perjuicio de lo establecido en la base se-
gunda para los supuestos de posesión de permiso de conducir de clase “A2”, en cuyo 
caso, se deberá aportar declaración jurada en los términos previstos en la citada base.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales.
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Si no presentan la documentación en el plazo indicado, salvo los casos de fuerza mayor, 
o si no reúnen los requisitos exigidos en estas bases, no podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas y sin efecto todas sus actuaciones anteriores, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir por falsedad en las instancias de solicitud de tomar parte en las 
pruebas selectivas.

Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán someterse a reconocimiento médico, 
que tendrá por objeto comprobar que los aspirantes no padecen enfermedad ni impedimento 
físico o psíquico que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza (compatibilidad 
funcional).

Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto”, no podrán ser 
nombrados.

La resolución de nombramiento, como funcionario en prácticas, será adoptada por la Al-
caldía en favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal. Dicho nombramiento será requi-
sito necesario para su incorporación al curso básico de formación.

La resolución de nombramiento, como funcionario de carrera, será adoptada por la Al-
caldía una vez que los aspirantes hayan superado el curso de formación básica a que se re-
fiere la Base 6.ª y acreditado, si no lo hubieran hecho con anterioridad, que se encuentran en 
posesión de los permisos de conducir de las clases “A2” o “A” y “B”, exigidos en la convoca-
toria, con la prevención de lo establecido en la base segunda para los supuestos de posesión 
de permiso de conducir “A2”.

Décima.— Toma de posesión.
Efectuado el nombramiento por la Alcaldía, como funcionario de carrera, se procederá a 

notificarlo al interesado y a su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza”, 
estando obligado a tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles a partir del día siguiente 
a la recepción de la notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se entenderá que 
renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Decimoprimera.— Legislación aplicable.
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su defecto, será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la 
reforma de la Función Pública; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; 
la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón y sus 
modificaciones; el Decreto 222/1991, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento marco de organización de los Policías Locales de Aragón; el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; 
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

Decimosegunda.— Recursos.
La presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de las 

mismas y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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ANEXO I
PRUEBAS SELECTIVAS CUATRO PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

1. Sistema de selección: Oposición libre.
2. Requisitos: Los señalados en las base segunda de la Convocatoria.
3. Curso: Los aspirantes propuestos serán nombrados con el carácter de funcionarios en 

prácticas y, tras la superación del curso de formación básica inicial preceptivo, a realizar en la 
Escuela de Policías Locales de Aragón, como funcionarios de carrera.

4. Derechos de examen: 18,65 euros. Estos pueden abonarse en la cuenta bancaria del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros en la entidad “Ibercaja”, oficina principal de esta lo-
calidad, con el número ES4620850864210300110146.

5. Los ejercicios de la oposición, de carácter eliminatorio, serán los siguientes:
5.1. Primera prueba. Consistirá en contestar a un cuestionario de cien preguntas tipo test 

con tres respuestas alternativas, así como a doce preguntas de reserva sobre el contenido 
comprendido en el anexo II en un tiempo máximo de setenta minutos, siendo solo una de las 
respuestas la correcta de entre las alternativas planteadas.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar el ejercicio ob-
tener un mínimo de 5 puntos.

Cada respuesta correcta se valorará a razón de 0,10 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos por cada res-

puesta incorrecta.
En el plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejercicio, el tribunal 

calificador procederá a publicar en la sede electrónica municipal la plantilla provisional de 
respuestas, abriéndose un plazo de diez días naturales, a los efectos de presentar por los 
aspirantes las alegaciones a la misma lo que se estime conveniente.

Transcurrido dicho plazo se elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publi-
cada en la página web municipal, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

5.2. Segunda prueba. Consistirá en superar todas y cada una de las pruebas físicas con-
tenidas en el anexo III que se acompaña a las presentes bases, para la obtención de la califi-
cación de “apto”, en caso contrario se calificará como “no apto”.

Para la realización de las pruebas, los opositores deberán presentarse provistos de 
atuendo deportivo. En este ejercicio se evaluará el perfil físico de los aspirantes (fuerza, velo-
cidad, resistencia, tiempo de reacción, flexibilidad, agilidad, etc.).

5.3. Tercera prueba. Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que se calificara 
como “apto” o “no apto”, y estará dirigida a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de 
personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño de las funciones asig-
nadas a la plaza convocada, que se concretará en la evaluación de los niveles de capacidad 
intelectual general (razonamiento abstracto y verbal, estabilidad emocional, iniciativa per-
sonal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración) y en la evaluación de tendencias disfun-
cionales de personalidad.

5.4. Cuarta prueba. Consistirá en contestar por escrito a dos supuestos prácticos relacio-
nados con el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada y/o con las materias 
contenidas en el anexo II que se adjunta a las presentes bases, en un tiempo que será deter-
minado por el tribunal y que estará comprendido entre un mínimo de una hora y un máximo 
de dos horas.

En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la re-
solución de los problemas prácticos planteados. Los aspirantes no podrán hacer uso de bi-
bliografía durante el desarrollo del ejercicio.

El ejercicio deberá ser leído por cada uno de los aspirantes en sesión pública ante el tri-
bunal de selección.

Cada supuesto tendrá una puntuación de 0 a 5 puntos. La calificación final de esta cuarta 
prueba será de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la prueba obtener un mínimo de 
5 puntos. Esta calificación final se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
dos supuestos.
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ANEXO II
PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE CONOCIMIENTOS

Parte I.
1. La Constitución española de 1978. Características generales y principios inspiradores. 

Estructura. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
2. La organización del Estado en la Constitución. La Corona. Las atribuciones del Rey. Las 

Cortes Generales: composición, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial. La organiza-
ción de la Administración Pública en el ordenamiento español. La Administración del Estado. 
La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Título VIII, Organiza-
ción Territorial del Estado.

3. Estatuto de Autonomía de Aragón. Estructura. El título preliminar. La organización insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Competencia de la Comunidad Autónoma.

4. La Administración Local. Concepto y entidades que comprende. El Régimen Local es-
pañol. Regulación jurídica. La provincia: organización provincial y competencias. El municipio: 
su concepto y elementos. Organización municipal. Competencias. La comarca.

5. El Alcalde o Alcaldesa: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, fun-
cionamiento y atribuciones. Las Comisiones Informativas. La organización municipal en el 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

6. Los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito local: Concepto de vecino. Derecho 
y deberes. Información y participación de los vecinos y de las asociaciones vecinales. El ciu-
dadano como cliente y como usuario de los servicios públicos: concepto. Servicios públicos 
municipales.

7. La función pública local y su organización. Derechos y Deberes de los funcionarios pú-
blicos locales. Incompatibilidades. El Régimen disciplinario. Procedimiento disciplinario a 
miembros de la policía local: Infracciones y sanciones, procedimiento, suspensión preventiva. 
Procedimiento por faltas leves.

8. Los bienes de las Entidades Locales. Concepto. Clases. Régimen jurídico.
9. Los presupuestos locales. Concepto. Principios. Contenido del presupuesto general. 

Formación y aprobación. Entrada en vigor.
10. Procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y finalización.
11. Principios de la potestad sancionadora: legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsa-

bilidad y proporcionalidad. Prescripción de las infracciones y sanciones. El procedimiento 
administrativo sancionador.

Parte II.
1. Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la Ley Orgánica: Disposiciones generales; princi-

pios básicos de actuación y disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competen-
cias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de 
Seguridad.

2. La Policía: concepto, misión y funciones en un estado democrático. La Policía en Aragón. 
La Ley de Coordinación de las Policías Locales. Normas marcos y reglamentos.

3. Actuación de la Policía Local en relación con la protección de la Seguridad Ciudadana. 
El derecho de reunión.

4. El Derecho Penal: El Código Penal. Los delitos y su clasificación. De las garantías pe-
nales y de la aplicación de la ley penal. De las personas criminalmente responsables de los 
delitos. De las causas que modifican la responsabilidad.

5. El delito de homicidio y sus formas. Las lesiones. Los delitos contra la libertad. Las torturas 
y otros delitos contra la integridad moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales.

6. Delitos de omisión del deber de socorro. Delitos contra la intimidad, el derecho a la 
propia imagen y la inviolabilidad del domicilio.

7. Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos contra la or-
denación del territorio y el Urbanismo, la Protección del Patrimonio Histórico y el Medio Am-
biente. Delitos contra la Seguridad Colectiva (Incendios), Delitos contra la salud pública, De-
litos contra la Seguridad Vial.

8. Delitos contra la Administración Pública. Delitos contra la Administración de Justicia. 
Delitos cometidos por los funcionarios públicos. Delitos contra el orden público.

9. Delitos contra la seguridad vial.
10. La ley de Enjuiciamiento Criminal. De la denuncia. De la querella. De la inspección 

ocular. Del cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe pericial. Del proce-
dimiento para enjuiciamiento rápido.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
09

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11807

11. Actuación de la Policía Local en los Espectáculos Públicos en Aragón. Ley de estable-
cimientos, espectáculos públicos y actividades recreativas de Aragón y normas de desarrollo 
(Reglamento de admisión. Reglamento de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
ocasionales y extraordinarias, Catálogo de espectáculos públicos).

12. La disciplina urbanística. Ley Urbanística de Aragón. Régimen sancionador urbanístico 
de Aragón. Las infracciones y sanciones en esta materia.

13. Políticas de igualdad de género. Normativa igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Políticas contra la violencia de género. Protección Integral contra la Violencia de Género. 
Normativa de la infancia y adolescencia en Aragón. Prevención, asistencia, reinserción social 
en materia de drogodependencia.

14. La Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Autorizaciones 
administrativas. Régimen sancionador.

15. Reglamento general de Circulación. Ámbito de aplicación. Normas generales de com-
portamiento en la circulación. Circulación de vehículos.

16. Reglamento general de Conductores. De las autorizaciones administrativas para con-
ducir.

17. Reglamento general de Vehículos. Autorizaciones de circulación de vehículos. La Ins-
pección Técnica de Vehículos. Actuación de la Policía local con vehículos. Inmovilizaciones, 
retiradas y depósitos. Actuación de la Policía Local con vehículos abandonados y objetos 
perdidos. La Inspección Técnica de Vehículos.

18. Reglamento de armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas prohibidas. 
Guías de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. Disposiciones.

19. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana.
20. Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de regulación de responsabilidad penal de los 

menores.
21. Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
22. Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de coordinación de policías locales de Aragón.
23. Reglamento del Cuerpo de la Policía Local de Ejea de los Caballeros.
24. Reglamento del depósito municipal de detenidos de Ejea de los Caballeros.
25. Ordenanza municipal Reguladora de los locales de Peña permanentes y de fiestas.
26. Ordenanza municipal de Convivencia y Civismo de Ejea de los Caballeros.
27. Ordenanza municipal Reguladora de la venta ambulante de Ejea de los Caballeros.
28. Ordenanza municipal de control y tenencia de animales de Ejea de los Caballeros.
29. Ejea de los Caballeros y su término municipal. Situación geográfica, Orografía, Acci-

dentes geográficos más notables, demografía. El Término Municipal: Ejea y los pueblos de 
Ejea. Límites, extensión, principales partidas y caminos; Lugares pintorescos y de interés.

30. La ciudad de Ejea de los Caballeros. Vías de comunicación. Accesos desde y hacia 
Ejea. Ejea de los Caballeros: Sus calles, Edificios, Parques, Monumentos, Museos y Lugares 
de interés.

*Los temas cuyos epígrafes y contenido se refieren a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios vi-
gentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que a 
los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
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ANEXO III
PRUEBAS FÍSICAS

a) Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo hasta una altura de 5 metros, para los hom-
bres, y 4 metros, para las mujeres, entendiéndose superada la prueba cuando los pies 
hayan rebasado dicha altura. Esta prueba podrá ser repetida hasta en tres intentos 
dentro de la realización del ejercicio.

b) Levantamiento con las dos manos, desde el suelo a vertical por encima de la cabeza y 
con los brazos extendidos y por tres veces consecutivas de un peso de 40 kilos para 
los hombres, y 30 kilos para las mujeres. Esta prueba podrá ser repetida en tres in-
tentos dentro de la realización del ejercicio.

c) Nadar en estilo libre una distancia de 50 metros en un tiempo máximo de 50 segundos 
para los hombres y 65 segundos para las mujeres.

d) Salto de longitud con carrera previa, de 4 metros para los hombres y 3,60 metros para 
las mujeres. Esta prueba sólo podrá ser repetida hasta en tres intentos, dentro de la 
realización del ejercicio.

e) Salto de altura en vertical con los pies juntos. Se contará la diferencia existente entre la 
marca obtenida en posición de pie y brazo extendido en vertical hacia arriba, y la 
máxima alcanzada en tres intentos, debiendo ser esta diferencia de al menos, 50 cen-
tímetros para los hombres y 50 centímetros para las mujeres.

f) Carrera de 1.500 metros lisos sobre pista en un tiempo máximo de 6 minutos para los 
hombres y 6,40 minutos para las mujeres.

ANEXO IV
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para 

el ejercicio de las funciones propias del cargo.
3. Exclusiones circunstanciales. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento 

del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar o impedir el desa-
rrollo de las funciones policiales. En estos casos, el tribunal médico podrá fijar un nuevo plazo 
para comprobar el estado de salud del aspirante, al final del cual el tribunal médico designado 
certificará si han desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4. Exclusiones definitivas:
1. Ojo y visión:
1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios en la visión normal en ambos 

ojos.
1.2. Queratotomía radial.
1.3. Desprendimiento de retina.
1.4. Estrabismo.
1.5. Hemianopsias.
1.6. Discromatopsias.
1.7. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, dificulte de manera 

importante la agudeza visual.
2. Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 her-

tzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.
3. Otras exclusiones:
3.1. Aparato locomotor:
3.1.1. Cifosis, escoliosis y lordosis que sin ser muy marcadas produzcan una asimetría en 

la estética de la bipedestación.
3.1.2. Asimetría de la cintura escapular (hombros caídos atrofia muscular).
3.1.3. Atrofias totales y relativas a miembros, incompatibles con los servicios propios del 

Cuerpo.
3.1.4. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano dominante.
3.1.5. Amputación o pérdida de cualquier dedo o parte del mismo en la mano no domi-

nante, excepto la pérdida de una falange en los tres últimos dedos, siempre que el funciona-
miento de éstos sea normal y compatible con los servicios del Cuerpo.

3.1.6. Lesiones de las principales articulaciones y dedos que produzcan limitación de los 
movimientos de flexión y extensión.
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3.1.7. Acortamiento de una extremidad inferior que produzca asimetría de las articula-
ciones coxofemorales en bipedestación.

3.1.8. Genu, valgum, varum y recurvatum marcados.
3.1.9. Pie equino, varo o talo marcado.
3.1.10. Pies aplanados con marcado descenso de la bóveda plantar.
3.1.11. Ausencia o pérdida de uno de los cuatro últimos dedos de un pie.
3.1.12. Ausencia o pérdida de la última falange de un dedo gordo de un pie.
3.1.13. Ausencia o pérdida de la última falange de dos dedos de un pie.
3.1.14. Otras alteraciones que a juicio del tribunal médico limiten o dificulten el desarrollo 

de la función policial.
3.2. Aparato digestivo: Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a 

juicio del tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
3.3. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobre-

pasar las cifras en reposo los 145 mm/Hg en presión sistólica (varices).
3.4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, la broncopatía crónica obstructiva, el neumo-

tórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos 
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoho-
lismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función 
policial.

3.6. Piel: Eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patoló-
gicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.7. Otros procesos patológicos: Enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades 
de transmisión sexual, enfermedades inmunograves, malformaciones congénitas, psicosis y 
cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico, limite o incapacite para el 
ejercicio de la función policial.

3.8. En la aplicación del presente anexo, se atenderá a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2018, publicado por la Orden PCI/154/2019, de 
19 de febrero (“Boletín Oficial del Estado”, número 44, de 20 de febrero de 2019), así como a 
las recomendaciones formuladas por el Ministerio de Sanidad, valorando la evidencia cientí-
fica en el momento de la convocatoria y, en todo caso, la situación clínica del aspirante y no 
solo su diagnóstico.
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ANEXO V 

D./Dª ________________________________________________, con N. I. F 
nº__________________, vecino/a de_________________________________, con domicilio en 
___________________________________________________, código postal ___________ 
teléfonos _____________________________, 

EXPONE: 

Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas para la provisión de cuatro plazas de 
Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario del M.I. Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros. 

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria y se compromete, en 
caso de ser propuesto para el correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de 
acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Que acompaña a esta instancia: 

a) Copia del documento nacional de identidad. 

b) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen. 

c) Documentación acreditativa de la titulación exigida, mediante original o copia compulsada. 

Que en vista de lo expuesto, 

SOLICITA: 

Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo. 

Ejea de los Caballeros, ____ de ___________ de 20_____ 

Fdo.____________________ 

Sus datos personales pasarán a formar parte de ficheros responsabilidad del Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros. Estos ficheros se utilizan para la gestión del proceso de oposición de acuerdo 
con las Bases del mismo así como la posterior gestión de la Bolsa de Empleo, si la hubiere. 

Los datos de nombre y apellidos, DNI y calificación parcial o final podrán ser expuestos para dar 
publicidad al proceso de oposición en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento y en 
su caso en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza, de acuerdo con la normativa vigente. 

Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser ejercitados mediante 
escrito acompañado de fotocopia del DNI dirigido al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
Cosculluela 1, 50600 Ejea de los Caballeros (ZARAGOZA)." 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS 
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AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN 

RESOLUCIÓN de Alcaldía 2021-0203, de 4 de marzo de 2021, del Ayuntamiento de La 
Puebla de Alfindén, por la que se aprueba definitivamente la lista de admitidos y exclui-
dos en relación con las pruebas para la creación de una bolsa de empleo de la catego-
ría profesional de Técnico de Gestión.

Vista la Resolución de Alcaldía 2021-0080, de 7 de enero, en la que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de crea-
ción de una bolsa de empleo de la categoría profesional de técnico de gestión, en régimen de 
funcionario interino.

Resultando que en el Informe emitido por Secretaria, se acredita que finalizado el plazo de 
presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes y examinadas, no se han 
presentaron alegación alguna, ni por los aspirantes excluidos del proceso, ni de recusación al 
Tribunal.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en 
Resolución de Alcaldía 2020-0728, de 22 de septiembre, y en virtud del artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y del artículo 30.1.q) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón en relación con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local, resuelvo:

Primero.— Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria referenciada:

Relación de aspirantes admitidos:
1. Barón Molina, Diana Beatriz.
2. Barra Hernando, María Pilar.
3. Barrau Herrero, Laura.
4. Bonillo Aso, Alfonso Ricardo.
5. García Verdu, Judith.
6. López Sánchez, Carlos.
7. Martínez de Espronceda Arroyo, Carmen María.
8. Martínez Iglesias, Noelia.
9. Monterde López, Raúl.
10. Peña Guillermo, Paula.
11. Pérez Muñoz, Laura.
12. Pinilla Briz, Marta.
13. Ramos Buges, Lorena.
14. Segura Martínez, David.
Relación de aspirantes excluidos: Ninguno.

Segundo.— La realización del primer ejercicio comenzará el día 24 de marzo, a las 10 
horas, en la Sala Miguel Fleta de esta localidad, debiendo presentar los aspirantes la docu-
mentación identificativa.

Tercero.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en 
el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
del proceso de selección y el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado apro-
bado, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldesa. de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza o, a su elección, el 
que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra circunscripción, en el plazo de dos 
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meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

La Puebla de Alfindén, 4 de marzo de 2021.— La Alcaldesa, Ana I. Ceamanos Lavilla.
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AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2021, de la Junta de Gobierno Local de Sabiñánigo, 
para la provisión por el procedimiento de concurso-oposición, de cuatro plazas de Ofi-
cial de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo por el procedimiento de promoción interna. 

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, cuatro plazas de Oficial de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría Oficial, Grupo C, Subgrupo C1, in-
cluidas en la oferta de empleo público de 2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 4 de 
enero de 2019), vacantes en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación.

2. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo C, Sub-
grupo C1, con el Complemento de Específico, Complemento de Destino, trienios, pagas ex-
traordinarias y demás retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.

3. Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto de la 
Diputación General de Aragón, de 10 de junio de 1997, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; así como la Ley 8/2013, de 12 de septiembre, de Coordi-
nación de Policías Locales de Aragón.

4. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, con la categoría de Agente 

de Policía Local y contar al menos con dos años de antigüedad en la Escala, Subescala 
y Categoría de “Agente”.

b) Titulación: Estar en posesión del título de bachiller o técnico equivalente.
c) No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desem-

peño de las tareas de la plaza.
d) No hallarse incurso en causa de incapacidad funcional para el ejercicio de las áreas 

propias del cargo, ni hallarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funciones 
públicas, ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada en anexo II. Además, los aspirantes que aleguen méritos a valorar en 
la fase de concurso deberán declararlos en el apartado correspondiente de la instancia. La 
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instancia (anexo II) se encuentra a disposición de los aspirantes en la página web www.sabi-
ñanigo.es. Junto a ella se presentarán:

Documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso en ori-
ginal o fotocopia compulsada. Cuando los méritos correspondan a servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan referencia al expediente personal del funcionario, 
podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, no siendo necesario aportar la documenta-
ción acreditativa por estar disponible para su consulta y comprobación en el Ayuntamiento, 
salvo que el interesado haga constar su oposición expresa a que se realice la consulta o 
comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Sra. Alcal-
desa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En la solicitud los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, y 
que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a 
prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

4. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal calificador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios eliminatorios; su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C1 en que se integran 
las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

http://www.sabiñanigo.es
http://www.sabiñanigo.es
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesora-
miento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del Tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso 
selectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

12. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición.
Consistirá en el desarrollo de tres ejercicios, todos ellos de carácter obligatorio y elimina-

torio:
1. Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en una prueba de ap-

titud psicotécnica, que estará dirigida a determinar que la aptitud psicológica y rasgos de 
personalidad del aspirante son los más adecuados para el desempeño de las funciones asig-
nadas a la plaza convocada, en especial su capacidad de decisión, de mando y adecuada 
personalidad, y una entrevista personal entre el aspirante y la persona especialista que ase-
sora al Tribunal en esta materia; esta entrevista se realizará una vez se hayan corregido las 
pruebas de aptitud, trasladando informe motivado al Tribunal sobre la propuesta de califica-
ción que proceda a la vista de los resultados de la prueba y la entrevista personal realizada. 
El Tribunal calificará este ejercicio con la indicación de apto o no apto.

2. Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar a un 
cuestionario de cien preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, así como a diez 
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preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en el anexo I en un tiempo máximo de 
dos horas, siendo solo una de las respuestas la correcta de entre las cuatro alternativas plan-
teadas a fin de valorar el conocimiento que los aspirantes tienen sobre los temas que com-
ponen el citado programa de la convocatoria. El Tribunal señalará, en el momento de pro-
poner el ejercicio, el tiempo máximo concedido para su resolución.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 0,10 puntos.
Las respuestas en blanco no penalizarán.
Las respuestas erróneas penalizarán a razón de descontar 0,025 puntos por cada res-

puesta contestada incorrectamente.
En el plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día de celebración del ejercicio, el tribunal 

calificador procederá a publicar en el tablón de anuncios electrónico la plantilla provisional de 
respuestas, abriéndose un plazo de diez días naturales para que los aspirantes puedan pre-
sentar las alegaciones a la misma que estimen convenientes. Transcurrido dicho plazo, se 
elaborará la plantilla de respuestas definitiva que será publicada en el tablón de anuncios 
electrónico, y que servirá de base para la corrección de los exámenes.

El ejercicio de los aspirantes se calificará de 0 a 10 puntos. El Tribunal calificador, a la vista 
del número de aspirantes presentados al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de 
conocimientos de los aspirantes, el grado de dificultad del examen y siempre con carácter 
previo a conocer la identidad de los autores de los ejercicios, determinará la puntuación mí-
nima para superar el ejercicio y pasar al siguiente, haciendo público dicho acuerdo.

Conforme a los criterios expuestos en el párrafo precedente y con el fin de objetivar la fija-
ción de la nota de corte, el tribunal calificador tomará como referencia la tabla de frecuencias 
anónima que técnicamente se elabore. Una vez fijada la nota de corte, el tribunal procederá 
a dar las órdenes oportunas para identificar a los aspirantes y proceder a la publicación del 
resultado del ejercicio conforme a la nota de corte fijada.

3. Tercer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar por escrito 
a un mínimo de dos supuestos prácticos relacionados con el ejercicio de las funciones propias 
de las plazas convocadas y/o con las materias contenidas en el anexo I, que se adjunta a las 
presentes bases, en un tiempo que será determinado por el tribunal y que será como máximo 
de 3 horas. En este ejercicio se valorará la aplicación razonada de los conocimientos teóricos 
a la resolución de los problemas prácticos planteados. Para la resolución del supuesto prác-
tico, los opositores podrán hacer uso de los textos legales en soporte papel de los que vengan 
provistos.

El ejercicio podrá ser leído por cada uno de los aspirantes en sesión pública ante el tri-
bunal de selección, que podrá formular preguntas sobre las cuestiones que considere y que 
estén relacionadas con el caso práctico.

Se calificará de 0 a 10 puntos. El Tribunal calificador, a la vista del número de aspirantes 
presentados al ejercicio, el número de plazas a proveer, el nivel de conocimientos de los as-
pirantes y el grado de dificultad del examen, determinará la puntuación mínima para superar 
el ejercicio, haciendo público dicho acuerdo.

Conforme a los criterios expuestos en el párrafo precedente y con el fin de objetivar la fija-
ción de la nota de corte, el tribunal calificador tomará como referencia la tabla de frecuencias 
anónima que técnicamente se elabore. Una vez fijada la nota de corte, el tribunal procederá 
a la publicación del resultado del ejercicio conforme a la nota de corte fijada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal calificador 
en este ejercicio de la oposición será de 0 a 10 puntos; la calificación de este ejercicio se 
adoptará sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal califi-
cador y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la califica-
ción obtenida. En el acta se hará constar la nota desagregada, la suma total y el cociente re-
sultante.

La calificación final de la fase de oposición será el resultado de la suma de las califica-
ciones obtenidas en los ejercicios segundo y tercero. Quienes superen la fase de oposición, 
pasarán a la fase de Concurso.

Fase de concurso.
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados según los siguientes apartados:
 Como policía o puesto análogo en el Cuerpo de Policía Local de Sabiñánigo, en otros 

cuerpos de Policía Local, otras fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado o depen-
dientes de comunidades autónomas: 0,25 puntos por año trabajado hasta un máximo 
de 3 puntos.
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 Como oficial o puesto análogo o superior en el Cuerpo de Policía Local de Sabiñánigo, 
otros cuerpos de Policía Local, otras fuerzas y cuerpos de seguridad del estadio o de-
pendientes de comunidades autónomas: 0,30 puntos por año trabajado hasta un 
máximo de 2 puntos.

 En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorará los meses completos 
trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a cada año completo.

 Las puntuaciones que resulten se redondearán usando el sistema de redondeo aritmé-
tico simétrico hasta dos decimales, esto es: cuando el tercer decimal sea superior o 
igual a 5, el segundo decimal se incrementará en una unidad, y cuando el tercer de-
cimal sea inferior a 5, el segundo decimal no se modifica.

 La puntuación máxima por este apartado será de 4 puntos.
b) Formación: se valorará lo correspondiente a los siguientes apartados:

1. Por cursos de formación y perfeccionamiento, realizados por los aspirantes, en ca-
lidad de alumnos y/o impartidores. Queda excluido el curso de formación selectivo 
y obligatorio que se desarrolla tras la aprobación de la fase de oposición para el 
acceso al cuerpo de policía local. En este apartado se valorarán los cursos de for-
mación y perfeccionamiento relacionados directamente con la función policial, 
siempre que hayan sido impartidos por cualquier administración local, o impartidos 
u homologados por centros de formación de funcionarios dependientes de las admi-
nistraciones públicas (INAP, IAAP o análogos), por centros docentes dependientes 
del Ministerio o departamentos autonómicos de educación, por universidades, por 
los servicios públicos de empleo o cursos incluidos en los planes de formación de 
los acuerdos de formación continua para las Administraciones Públicas o fundación 
tripartita.

 La puntuación se atribuirá con arreglo al siguiente baremo por horarios de los 
cursos:
1.1 Horas realizadas de forma presencial:
 - De 11 a 20 horas: 0,08 puntos.
 - De 21 a 50 horas: 0,20 puntos.
 - De 51 a 80 horas: 0,35 puntos.
 - De 81 a 100 horas: 0,50 puntos.
 - De 101 horas en adelante: 0,70 puntos.
1.2 Horas realizadas a distancia o telemáticamente:
 - De 20 a 30 horas: 0,05 puntos.
 - De 31 a 60 horas: 0,10 puntos.
 - De 61 a 100 horas: 0,15 puntos.
 - De 101 horas en adelante: 0,20 puntos.
 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de 

doctorado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obten-
ción de una titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito 
para acceder a plazas de la Administración pública. Las acciones formativas 
respecto de las cuales no se acredite su duración no serán computadas. La pun-
tuación máxima por cursos será de 3 puntos.

2. Titulación académica: Se valorarán las titulaciones académicas superiores que se 
exigen para el ingreso en el grupo C, subgrupo C1. La puntuación máxima por titu-
lación será de 1 punto.

 Licenciado o graduado: 0,80 puntos.
 Diplomado: 0,60 puntos.
 Técnico superior 0,30 puntos.
 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 

superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los im-
partió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de Oposición y la obtenida en la fase de Con-
curso, y se hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el Protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se garantice 
la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.
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2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a conocimiento del 
Tribunal calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, que resol-
verá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración del ejercicio en llamamiento único 
y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, deberá 
preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del 
ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el Tribunal 
calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de concurso y las ca-
lificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de oposición, lo que deter-
minará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pública en el tablón de anuncios 
electrónico del Ayuntamiento.

5. Superará el proceso selectivo el aspirante que obtenga la mayor puntuación total en el 
proceso selectivo. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal calificador que contravenga 
lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. No obstante, con el fin de asegurar 
la cobertura del puesto, si se produjera la renuncia del aspirante propuesto, antes de su nom-
bramiento o toma de posesión como funcionario de carrera, la Alcaldía podrá requerir al ór-
gano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su 
posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar la mayor calificación 
obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará, y por este orden, 
la mayor valoración obtenida en el tercer ejercicio de la oposición y, posteriormente, en el 
segundo ejercicio de la oposición; si persistiera el empate, se tendrá en cuenta la mayor pun-
tuación en la fase de concurso. Si continúa el empate entre aspirantes, se podrá establecer 
una prueba adicional de contenido práctico.

7. Los aspirantes propuestos, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pú-
blica la propuesta de nombramiento, aportarán al Negociado de Personal los siguientes docu-
mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda:

Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo.
Certificado médico acreditando no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal desarrollo de las funciones propias del cargo.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

8. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. El Nego-
ciado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Alcaldía, previa audiencia 
del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al tratarse 
de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios de carrera de 
este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de hacerse en el marco de 
este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera que los aspirantes deberán 
aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir el aviso de la puesta a disposición 
de una notificación en los términos y condiciones que establece el artículo 41.6 de la citada 
ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento como funcionario de carrera del aspirante pro-

puesto y que haya presentado la documentación señalada en la base anterior, estando obli-
gado éste a tomar posesión en el plazo de diez días naturales, a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación de su nombramiento, compareciendo para ello en el Negociado 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
11

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11819

de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa justificada supondrá 
la renuncia al empleo y quedando sin efecto alguno el nombramiento. La toma de posesión se 
hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la 
fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el Alcalde o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en plazo 
de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín Oficial 
de la Provincia”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 1 de marzo de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I. TEMARIO 

(Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o 
servicios municipales, se desarrollarán conforme a las normas, programas o servicios 
municipales vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de 
las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.) 

Materias comunes 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno. El 
Poder judicial. 

Tema 2. La Comunidad Autónoma de Aragón. Competencias de la Comunidad 
Autónoma. Organización política de la Comunidad Autónoma: el Gobierno de Aragón y 
su Presidente, las Cortes de Aragón y El Justicia de Aragón. 

Tema 3. Regulación básica del Estado y normativa de la Comunidad Autónoma en 
materia de régimen local. La Administración Local. Concepto y entidades que 
comprende. El Régimen Local español. La provincia: organización provincial y 
competencias. El municipio: su concepto y elementos. Organización municipal. 
Competencias. Concepto de vecino: los derechos y deberes de los vecinos en el ámbito 
local 

Tema 4. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento: 
composición, atribuciones y funcionamiento. La Junta de Gobierno Local: composición, 
funcionamiento y atribuciones. Las Comisiones Informativas. La organización 
municipal en el Ayuntamiento de Sabiñánigo. 

Tema 5.- La potestad normativa municipal. Ordenanzas y reglamentos. Clases y 
procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 6. El acto administrativo: ejecutividad y efectos. Notificación de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. Ejecución forzosa de los actos administrativos. 
Procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. 

Tema 7. La transparencia en la Administración Pública. Legislación básica estatal y 
autonómica aragonesa sobre la materia. Protección de Datos de Carácter Personal: 
Objeto y ámbito de aplicación. Principios de protección de datos. Derechos de las 
personas. 

Tema 8. Principios de la potestad sancionadora: legalidad, irretroactividad, tipicidad, 
responsabilidad y proporcionalidad. Prescripción de las infracciones y sanciones. El 
procedimiento administrativo sancionador. 

 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
11

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11821

Materias específicas 

Tema 1. Ley de Enjuiciamiento Criminal. Atestado y diligencias policiales. 

Tema 2. La prevención de riesgos laborales en la policía local: Guía Valoración 
Profesional INSS. 

Tema 3. Título preliminar del código penal. De los delitos (Libro I, Título I, Capítulo I). 
Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal (Libro I, Título I, Capítulo 
II, III, IV, V y VI). Personas criminalmente responsables de los delitos (Libro I, Título 
II). 

Tema 4. De las penas, sus clases y efectos (Libro I, Título III, Capítulo I). De las 
medidas de seguridad Libro I, Título IV, Capítulo I). 

Tema 5. Del homicidio y sus formas (Libro II, Título I). De las lesiones (Libro II, Título 
III). Delitos contra la libertad (Libro II, Título VI). 

Tema 6. De las torturas y otros delitos contra la integridad moral (Libro II, Título VII). 

Tema 7. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales (Libro II, Título VIII). 

Tema 8. De la omisión del deber de socorro (Libro II, Título IX). Del allanamiento de 
morada, domicilio de personas jurídicas y establecimientos abiertos al público (Libro II, 
Título X, Capítulo II). 

Tema 9. Delitos contra el patrimonio (hurtos, robos, robo y hurto de uso de vehículos, 
de las defraudaciones, de los daños, contra la propiedad industrial, contra la propiedad 
intelectual) (Libro II, Título XIII). 

Tema 10. Delitos contra la salud pública (Libro II, Título XVII, Capítulo III). Delitos 
contra la seguridad vial (Libro II, Título XVII, Capítulo IV). 

Tema 11. Delitos contra la Administración Pública (Libro II, Título XIX). 

Tema 12. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales (Libro II, Título XXI, Capítulo V). 

Tema 13. Delitos contra el orden público: de los atentados contra la autoridad, sus 
agentes y los funcionarios públicos y de la resistencia y desobediencia (Libro II, Título 
XXII, Capítulo II). 

Tema 14. Ley reguladora de la responsabilidad penal de los menores: Título I y II. 

Tema 15. Ley de enjuiciamiento criminal: de la denuncia. De la querella. De la 
inspección ocular. Del cuerpo del delito. De la identidad del delincuente. Del informe 
pericial. 

Tema 16. Del procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos 
(Libro IV, Título III), y el procedimiento para el juicio de delitos leves. 
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Tema 17. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica de medidas 
de protección integral contra la violencia de género. 

Tema 18. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Título I y Título V. 

Tema 19. Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

Tema 20. Reglamento de armas: clasificación de las armas reglamentarias, armas 
prohibidas. Guías de pertenencia, licencias, tarjetas y autorizaciones especiales. 
Disposiciones sobre tenencia y uso de armas. Régimen sancionador. 

Tema 21. Ley de Coordinación de Policías Locales de Aragón y normativa de 
desarrollo. Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía. 

Tema 22. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

Tema 23. Reglamento General de Circulación. 

Tema 24. Reglamento General de Conductores: de las autorizaciones administrativas 
para conducir (título I). 

Tema 25. Reglamento General de Vehículos: autorizaciones de circulación de vehículos 
(Título IV). Real Decreto 920/2017, por el que se regula la inspección técnica de 
vehículos (Capítulos I y II). 

Tema 26. Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Ley 
30/2002, de 17 de diciembre, de protección civil y atención de emergencia de Aragón. 

Tema 27. Normativa reguladora del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora. Decreto 28/2001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Tema 28. Normativa de espectáculos y establecimientos públicos. La Ley 11/2005, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Tema 29. Ordenanza Municipal reguladora de los títulos habilitantes municipales en 
materia urbanística y relativa a la apertura de establecimientos para el ejercicio de 
actividades no sujetas a licencia y Ordenanza municipal reguladora de los títulos 
habilitantes municipales en materia urbanística. 

Tema 30. Ordenanzas municipales sobre la venta ambulante y mercadillos, sobre la 
instalación y funcionamiento de terrazas y veladores en terrenos de uso público con 
ocasión del ejercicio de la actividad de hostelería en el núcleo urbano de Sabiñánigo. 

Tema 31. Ordenanza municipal de control y tenencia de animales de compañía y 
animales potencialmente peligrosos y de residuos y limpieza viaria de Sabiñánigo. 
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Tema 32. Ordenanza reguladora del Servicio de Auto-Taxi, del estacionamiento 
limitado y controlado, y del estacionamiento de autocaravanas en espacios de dominio 
local especialmente acondicionados para ello. 
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ANEXO II 

D...................................................................................., con DNI nº...... 
................................., y domicilio en...... ....................... 
C/..........................................nº...... .,, con dirección de correo electrónico:...... 
......................................................... y número de teléfono...... ..................... 

EXPONE: 

1.Que acepta las bases que han de regir la convocatoria para proveer 4 plazas 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local, denominación Oficial de Policía, Grupo C, Subgrupo C1, vacante 
en la plantilla del Ayuntamiento de Sabiñánigo, mediante el sistema de promoción 
interna. 

2. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

3. Que acompaña a la presente: 

— Documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso 

4. Que en virtud de lo establecido en la Base 7.8, aporta como dirección de correo 
electrónico en la que recibir el aviso de la puesta a disposición de una notificación la 
siguiente:...... ............................................................................................... 

Por todo lo expuesto, solicita la admisión en el proceso selectivo mencionado. 

En Sabiñánigo a...... ......de................................................de.............. 

 

 

Fdo:...... ................................... 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
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Sus datos personales serán usados para tramitar el proceso objeto de las presentes bases, 
y poder prestarle nuestros servicios propios como Ayuntamiento. Dichos datos son 
necesarios para poder relacionarnos con usted, lo que nos permite el uso de su 
información dentro de la legalidad. Asimismo, podrán tener conocimiento de su 
información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos 
prestarle nuestros servicios. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y 
mientras nos obliguen las leyes aplicables. En cualquier momento puede dirigirse a 
nosotros para saber qué información tenemos sobre usted, rectificarla si fuese incorrecta 
y eliminarla una vez finalizada nuestra relación. También tiene derecho a solicitar el 
traspaso de su información a otra entidad (portabilidad). Para solicitar alguno de estos 
derechos, deberá realizar una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una 
fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE SABIÑANIGO, Plaza de España, 2, CP 
22600, Sabiñánigo (Huesca). 

Dirección de contacto con nuestro Delegado de Protección de Datos: 
aeneriz@audidat.com 

En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una 
reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/150/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Somontano de Barbastro, para la 
gestión de programas específicos de servicios sociales durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0034, la Adenda sus-
crita, con fecha 11 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Somontano de Barbastro, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES (IASS) 
Y LA COMARCA SOMONTANO DE BARBASTRO, PARA LA GESTIÓN DE PROGRAMAS 

ESPECÍFICOS DE SERVICIOS SOCIALES, DURANTE 2021

Zaragoza, a 11 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Excma. Sra. Consejera de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 
de diciembre de 2020.

Y D. Daniel Gracia Andreu, en su calidad de Presidente de la Comarca Somontano de 
Barbastro, en nombre y representación de la misma, con NIF número P2200123D.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 14 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Comarca Somontano de 
Barbastro para la gestión de determinados programas específicos de servicios sociales. Con 
fecha 26 de diciembre de 2018 se firmó una adenda de prórroga para 2019 y con fecha de 13 
de diciembre de 2019, para 2020.

Que, la vigencia de la adenda de prórroga a dicho convenio alcanza hasta el 31 de di-
ciembre de 2020.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de 
Servicios Sociales de Aragón; en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local: en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; en la Ley 39/2006, de 14 de 
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diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia; en la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y, específicamente, en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que ambas partes acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de esta Adenda prorrogar durante 2021 la colaboración, entre el Instituto Ara-

gonés de Servicios Sociales (IASS) y la Entidad local titular, en programas específicos de 
competencia compartida y/o concurrente de servicios sociales.

Segunda.— Presupuesto y financiación por programas.
El Presupuesto global de esta adenda para el año 2021, asciende a la cantidad estimada 

de doscientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta y cinco euros (269.385,00 €) de los 
cuales el IASS se compromete a aportar, como máximo, con cargo a los Capítulos correspon-
dientes de su presupuesto de gastos, la cantidad de doscientos cincuenta y tres mil quinientos 
trece euros (253.513,00 €), debiendo aportar la Entidad Local el resto, es decir quince mil 
ochocientos setenta y dos euros (15.872,00 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales se ejecutará a través de las 
aplicaciones económicas y por los importes que se detallan:

Aplicación 
presupuestaria 

Programa  Importe 
 

G/3132/460059/91002 Planes y programas 39.925,00 
G/3132/460059/35013 Planes y programas 24.593,00 
G/3132/460095/91002 Teleasistencia 36.000,00 
G/3132/460122/91002 Ayudas urgencia pago consumo energético 14.000,00 
G/3132/460118/91002 Fondo social comarcal 138.995,00 
 TOTAL 253.513,00 

 

El importe a financiar, distribuido por programas, se refleja en anexo I.

Tercera.— Programas con cargo a las aplicaciones G/3132/460059/91002 y 
G/3132/460059/35013.

El Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón, establece las 
ratios de personal que cada entidad local debe tener en su Centro de Servicios Sociales.

El personal de refuerzo del Centro de Servicios Sociales tiene sentido, exclusivamente, cuando 
la categoría profesional a reforzar está cubierta conforme a las ratios del Decreto referido.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con trabajador/a social para la atención de per-
sonas en situación de dependencia.

- Refuerzo al Centro de Servicios Sociales con un educador para la atención de menores 
en declaración de riesgo.

Cuarta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460095/91002.
- Teleasistencia. Se incluye la Teleasistencia básica, tanto de naturaleza complementaria 

como esencial. El servicio de teleasistencia, consiste en facilitar, a través de línea fija o móvil, 
respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, de inseguridad, soledad y aislamiento.

Quinta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460122/91002.
- Ayudas de urgencia para pago de consumo energético. Se incluye la financiación de 

prestaciones económicas que tienen por objeto resolver situaciones de urgencia generadas 
por la imposibilidad de hacer frente al pago del consumo energético.

Sexta.— Programas con cargo a la aplicación G/3132/460118/91002.
La Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón regula, en su artículo 47, 

las competencias de las comarcas y se especifican las funciones que le corresponde en de-
sarrollo de las mismas.
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No todas las comarcas han podido ejecutar todas las funciones que le son propias en la 
misma medida. Y determinados programas y servicios se han regulado con posterioridad a la 
transferencia de funciones y servicios de la Comunidad Autónoma a la Comarca.

Por ello, el Fondo Social Comarcal debe contribuir a que las comarcas desarrollen, en 
materia de servicios sociales, funciones que no se han podido ejecutar sin este crédito, poner 
en marcha e incrementar prestaciones y servicios, y apoyar la financiación de programas y 
servicios cuya regulación posterior a la transferencia de funciones y servicios a las comarcas 
ha supuesto un incremento del coste por encima de sus posibilidades.

En todo caso, este fondo no puede suponer duplicidad con la financiación incondicionada 
de programas y servicios sociales a través de la Sección 26. Para evitar dicha duplicidad, se 
especifican los servicios y programas de servicios sociales objeto de este fondo y se delimita, 
en su caso, el contenido susceptible de justificar. Podrán justificarse los programas que se 
relacionan a continuación con las limitaciones que, en su caso, se señalan:

- Personal del Centro de Servicios Sociales. Podrá justificarse el coste salarial de los per-
files profesionales contemplados en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre que superen las 
ratios establecidas en el mismo. Igualmente podrán justificarse los profesionales pendientes, 
según las ratios del Decreto referenciado, o que, desde la puesta en marcha de este fondo, 
se financian exclusivamente con cargo al crédito de este fondo social comarcal.

- Servicio de atención de urgencias sociales. Podrá justificarse el gasto realizado en con-
cepto de disponibilidad, kilometraje, atención presencial del personal del Centro de servicios 
sociales, o en su caso, el coste salarial de personal contratado para dicha función. También 
podrá justificarse el material fungible, móvil y portátil específico necesario para la prestación 
del servicio.

- Alojamiento temporal para situaciones de urgencia. En los albergues para personas sin 
hogar de titularidad de la entidad local, podrán justificarse los costes salariales del personal 
asignado al mismo, los gastos de manutención, material fungible y el equipamiento necesario 
para la prestación del servicio. Cuando el alojamiento temporal se realiza en establecimientos 
de titularidad de otra administración pública o de titularidad privada, podrá justificarse, en su 
caso, con el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Promoción de la Animación comunitaria y de la participación. Podrá justificarse el gasto 
realizado en materia de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo bá-
sico del Centro de Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se 
trate de una gestión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Prevención/Inclusión. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y 
las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la en-
tidad local o mediante gestión indirecta.

- Atención a personas mayores. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de per-
sonal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios 
Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa 
por la entidad local o mediante gestión indirecta. Se incluyen los servicios complementarios 
de fisioterapia, terapia ocupacional, podología, comidas a domicilio y lavandería. También 
podrá justificarse la financiación de plazas residenciales o del mantenimiento de estableci-
mientos de servicios sociales especializados de titularidad de la entidad local firmante del 
convenio siempre y cuando el importe justificado no supere el 40% del crédito consignado a 
cargo del fondo social comarcal.

- Preservación familiar. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal espe-
cífico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales.

- Cooperación social y voluntariado social. Podrá justificarse el gasto realizado en materia 
de personal específico y de perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de 
Servicios Sociales y las actividades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una ges-
tión directa por la entidad local o mediante gestión indirecta.

- Apoyo a personas cuidadoras. Estancias temporales. Podrá justificarse, en su caso, con 
el coste del convenio, concierto o similar y con los costes del servicio prestado.

- Ayudas de urgencia para situaciones generales. Podrá justificarse el importe de ayudas 
de urgencia extraordinarias generadas exclusivamente como consecuencia de la emergencia 
derivada de COVID-19.

- Ayuda a domicilio. En el servicio de ayuda a domicilio de naturaleza complementaria 
podrá justificarse el coste derivado de una atención superior al 10% de la población mayor de 
65 años en el ámbito territorial de la entidad local. En el servicio de ayuda a domicilio de na-
turaleza esencial podrá justificarse el coste superior al precio oficial regulado por el IASS para 
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financiar la atención a personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domi-
cilio.

- Programas de prevención y promoción de la autonomía para personas en situación de 
dependencia. Podrá justificarse el gasto realizado en materia de personal específico y de 
perfil profesional diferente al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales y las activi-
dades realizadas para su desarrollo, tanto se trate de una gestión directa por la entidad local 
o mediante gestión indirecta.

- Gastos COVID-19. Podrá justificarse el gasto extraordinario generado exclusivamente 
como consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de COVID-19, tanto en materia de 
personal de los servicios sociales generales gestionados (información, valoración y orienta-
ción; ayuda a domicilio), como de equipos de protección.

- Otro personal. Podrá justificarse otro personal específico y de perfil profesional diferente 
al del equipo básico del Centro de Servicios Sociales para el refuerzo de servicios sociales 
generales sin otra financiación que la contemplada en este Fondo social comarcal.

Séptima.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Octava.— Presentación de proyectos para futuros ejercicios y compromiso de continuidad.
Antes del 15 de septiembre de 2021, la Entidad Local presentará al IASS, solicitud de in-

cluir en el ejercicio siguiente los servicios, programas y proyectos específicos de servicios 
sociales que se estime oportuno, en los que se detallará las características fundamentales de 
los mismos.

Con el objeto de procurar la estabilidad de los programas gestionados por los Centros de 
Servicios Sociales, ambas partes adquieren el compromiso de mantener en ejercicios suce-
sivos los programas incluidos. No obstante, antes del 15 de noviembre las partes manifes-
tarán por escrito dicho compromiso.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Daniel Gracia 
Andreu, en su calidad de Presidente de la Comarca Somontano de Barbastro, en fecha de la 
firma.
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         Servicios Centrales 

 

 

ANEXO I. RESUMEN DE PROYECTOS 
 
 

Denominación 
 

Gastos 
personal 

Gastos 
generales 

Importe 
Total 

Financiación 
IASS 

Aplicación 
económica 

Refuerzo CSS para dependencia: 
1 Trabajador Social  PIAs 38.501,00  38.501,00 38.501,00 

 
460059 

Refuerzo CSS para atención menores: 
1 Educador 34.689,00  34.689,00 26.017,00 

 
460059 

Teleasistencia complementaria: 
100 terminales  14.400,00 14.400,00 7.200,00 

 
460095 

Teleasistencia esencial: 
200 terminales  28.800,00 28.800,00 28.800,00 

 
460095 

Ayudas de Urgencia para pago del 
consumo energético: 66 ayudas  14.000,00 14.000,00 14.000,00 

 
460122 

 
TOTAL 

 
73.190,00 57.200,00 130.390,00 114.518,00 

 

Fondo Social Comarcal  138.995,00 138.995,00 
 

460118 
 
TOTAL   

 
269.385,00 

 
253.513,00 
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ORDEN PRI/151/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y la Diputación Provincial de Teruel, para la gestión del 
servicio de teleasistencia durante 2021.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0035, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

TELEASISTENCIA, DURANTE 2021

En Zaragoza, a 23 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizado 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 de diciembre 
de 2020.

Y D. Manuel Rando López, en su calidad de Presidente de la Excelentísima Diputación 
Provincial de Teruel, con NIF número P4400000H, en su nombre y representación, y en ejer-
cicio de las competencias que tiene atribuidas.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 26 de julio de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de colabora-
ción entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Diputación Provincial de Teruel para 
la gestión del servicio de teleasistencia. Con fecha 20 de diciembre de 2018 se firmó una 
adenda de prórroga para 2019 y una de regularización el 22 de noviembre de 2019. Con fecha 
20 de diciembre de 2019 se firmó una adenda de prórroga para 2020.

Que la vigencia de la adenda de prórroga alcanza hasta el 31 de diciembre de 2020.
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón, en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y específicamente en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula 
la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón.
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Que, ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente adenda, que contiene las si-
guientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto de esta Adenda es prorrogar durante 2021 la colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de Aragón y la Entidad Local para la gestión del servicio de teleasistencia para la 
atención de población general y de personas en situación de dependencia.

Segunda.— Precio del Servicio de Teleasistencia.
Para 2021, el coste por usuario y mes es de 9,17 € (IVA incluido), que es inferior al precio 

máximo establecido en la Orden de 23 de febrero de 2015, por la que se establecen los costes 
de las plazas contratadas o concertadas y servicios cofinanciados y encomendados por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el año 2015.

Tercera.— Presupuesto y financiación.
El presupuesto total estimado del servicio asciende a doscientos cincuenta y tres mil no-

venta y dos euros (253.092 €), del que el Instituto Aragonés de Servicios Sociales se compro-
mete a financiar, como máximo un importe de ciento setenta mil quinientos sesenta y dos 
euros (170.562 €) y la Diputación Provincial aportará como mínimo el resto, es decir ochenta 
y dos mil quinientos treinta euros (82.530 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2021, se ejecutará a través de la aplica-
ción económica G/3132/460095/91002 y por los importes que se detallan.

El presupuesto se desglosa en:
1. Servicio de teleasistencia de naturaleza complementaria. Para la atención de 1.500 

usuarios, población general, el presupuesto total asciende a ciento sesenta y cinco mil se-
senta euros (165.060 €), de los que el IASS aportará, con cargo al Capítulo IV de sus Presu-
puestos, la cantidad de ochenta y dos mil quinientos treinta euros (82.530 €) y la Corporación 
Local aportará como mínimo el resto, es decir ochenta y dos mil quinientos treinta euros 
(82.530 €).

2. Servicio de teleasistencia de naturaleza esencial. Para la atención de 800 personas en 
situación de dependencia el IASS financiará con cargo al Capítulo IV de sus Presupuestos la 
cantidad de ochenta y ocho mil treinta y dos euros (88.032 €).

Cuarta.— Justificación y Memoria técnica.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará mediante 

certificado de gastos hasta el 15 de noviembre de cada ejercicio e informe estimativo de 
gastos y mediante certificación final de gasto hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente. Se 
adjunta modelo en anexo I.

A fecha de 28 de febrero del ejercicio siguiente, la entidad local titular presentará al IASS 
una memoria técnica de evaluación que contenga, al menos, los siguientes datos:

1. Información respecto a la contratación del servicio, personal, terminales y datos de ges-
tión: Se adjunta modelo en anexo II.

2. Información individualizada respecto a personas atendidas. Se adjunta modelo en anexo III.

Quinta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Y, en prueba de consentimiento, firman electrónicamente la presente Adenda D. Joaquín 
Santos Martí, en su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y D. Manuel Rando López, en su calidad de Presidente de la Diputación Provincial de Teruel, 
en la fecha indicada.
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Servicios Centrales 

 

 
 

 

 
Anexo I. Modelos justificación 

 
Certificado de gastos e informe estimativo, a presentar hasta el 15 de noviembre. 

 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Teruel,  
 
 
CERTIFICA que, de conformidad con lo establecido en el Convenio Interadministrativo de 
Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad para la gestión 
del Servicio de Teleasistencia, 
 
Primero: que los gastos imputados realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 
2021, ascienden a un total de       €. 
 
Segundo: que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos 
señalados en el Convenio. 
 
Tercero: que el número total de usuarios (personas distintas) atendidos en el Servicio, desde 
el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2021, asciende a un total de       , de los que       son 
personas en situación de dependencia y       población general. 
 
Así mismo, se INFORMA 
 
Primero: que los gastos estimados para los meses de noviembre y diciembre, ascienden a un 
total de       €. 
 
Segundo: que, en consecuencia, el gasto total previsto por el servicio prestado durante el 
ejercicio 2021 es el reflejado en el siguiente cuadro, desglosado según la naturaleza del 
Servicio: 
 

Servicio de Teleasistencia 
Gasto 

realizado 
hasta 31 de 

octubre 

Gasto 
previsto en 
noviembre y 

diciembre 

Gasto total  
 

De Naturaleza Complementaria 
(Población General)    
De Naturaleza Esencial 
(Personas en situación de Dependencia)    

TOTAL    
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 

 
 
 
 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
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Servicios Centrales 

 

 
 

 

Certificación final, hasta 28 de febrero. 
Certificación final de gastos realizados y pagados. 

 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Teruel,  
 
CERTIFICA que, de conformidad con lo establecido en el Convenio Interadministrativo de 
Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad para la gestión 
del Servicio de Teleasistencia en 2021, 
 
Primero.- que los gastos imputados efectivamente realizados entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021, y pagados hasta la fecha de certificación ascienden a un total de       €, 
tal y como se refleja en la certificación o informe por conceptos desglosados que se adjunta.  
 
Segundo: que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos 
señalados en el Convenio. 
 
Tercero: que el total de usuarios (personas distintas) que han sido atendidos, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2021 asciende a      , de los que       corresponden al 
servicio de naturaleza complementaria para la población general y       al servicio de 
naturaleza esencial para personas en situación de dependencia. 
 
Cuarto: que, en consecuencia, el gasto total del Servicio prestado durante el ejercicio 2021, 
desglosado según la naturaleza del Servicio, es el reflejado en el siguiente cuadro: 
 

Mes 

Teleasistencia complementaria Teleasistencia esencial 

Coste total Nº personas 
atendidas en el 

mes 

Importe Nº personas 
atendidas en 

el mes 

Importe 

Enero      
Febrero      
Marzo      
Abril      
Mayo      
Junio      
Julio      
Agosto      
Septiembre      
Octubre      
Noviembre      
Diciembre      
TOTAL ANUAL      
Gastos gestión      
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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2. Índice numerado de facturas 
 
AÑO: 
 

Nº  Proveedor  Concepto Nº 
Factura Mes Fecha 

Pago Importe 
factura 

% Imputación 
al IASS 

Importe 
imputado 
al IASS 

                  
                  
                  
                  
                  
                  
         
         
         
         
         
         
         
         
                  
                  

 TOTAL                
 
3. Certificación de aportaciones al Convenio. 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Teruel, CERTIFICA que las 
aportaciones al Servicio de Teleasistencia de acuerdo con lo establecido en el Convenio de 
Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad para 2021 
asciende a las siguientes cantidades: 
 

 
APORTACIONES 

Ayto. Dip. 
Prov. IASS 

Usuarios Otras 
Entidades 
Públicas 

(especificar) 

Entidades 
privadas 

(especificar) 
TOTAL 

 Población 
General 

Personas en 
situación 

dependencia 
Servicio de 

Teleasistencia         
  
    

 
 

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
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Servicios Centrales 

 

 
 

 

Anexo II. Modelos memoria 
 
 

MEMORIA TELEASISTENCIA 2021 
 

1. ENTIDAD TITULAR:  
2. ENTIDAD PRESTATARIA 
 

 Denominación NIF Fecha  
contratación 

Fecha 
inicio 

prestación 

Fecha fin 
contrato 

Período 
prórroga 

 Con ánimo de lucro       
 Sin ánimo de lucro       

 
3. DISTRIBUCIÓN PERSONAS USUARIAS POR EDAD Y SEXO 
 

 Tele-asistencia de naturaleza 
complementaria (población 

general) 

Tele-asistencia de naturaleza 
esencial (personas 

dependientes) 

 
TOTAL 

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
Nº usuarios <65 años        
Nº usuarios  entre 65-79 años        
Nº usuarios 80 años y más        

 
4. ALTAS Y BAJAS EN EL AÑO 
 

 Tele-asistencia de naturaleza 
complementaria (población general) 

Tele-asistencia de naturaleza 
esencial (personas dependientes) 

TOTAL 

 Nº 
Personas 
distintas 
atendidas 

Nº bajas 
definitivas 

Nº 
Usuarias 

netas 

Nº 
Personas 
distintas 
atendidas 

Nº bajas 
definitivas 

Nº 
Usuarias 

netas 

Total 
Personas 
distintas 
atendidas 

Total 
bajas 

definitivas 
en el año 

Total 
Personas 
Usuarias 

netas 
Enero          
Febrero          
Marzo          
Abril          
Mayo          
Junio          
Julio          
Agosto          
Septiembre          
Octubre          
Noviembre          
Diciembre          

 
5. NÚMERO DE PERSONAS USUARIAS QUE VIVEN SOLAS: 
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6. APARATOS 
 

 Teleasistencia Básica 
 

Teleasitencia avanzada 

 Terminales 
principales 

fijos en 
domicilio 

Terminales 
principales 

en 
dispositivo 

móvil 

Detectores 
de riesgo o 

emergencias 
en domicilio 

Detectores 
de actividad 
del usuario 
en domicilio 

Supervisión 
remota, 

Detectores de 
riesgo o 

emergencias 
fuera del 
domicilio 

Teleasistencia 
móvil con 

geolocalización 

Servicio de 
colaboració

n con 
servicios 
sanitarios 

Programas 
de atención 

integral 

Nº aparatos a 31/12         

Nº aparatos en el año         

 
7. PERSONAL 

 Número 
 

Operadoras  
Técnicos  
Directivos  
Puestos de atención directa  
Horas de formación  

 
8. COSTES Y FINANCIACIÓN 
 

 Coste anual Coste medio 
anual por 
persona 
usuaria 

Aportación total 
anual  de 
personas 
usuarias 

Media 
aportación por 

persona 
usuaria 

Teleasistencia dependencia     
Teleasistencia NO dependientes     

 
9. OBSERVACIONES: 
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Anexo III. Información nominal de personas atendidas.  
Modelo  

 
 
D./Dña      , (cargo/puesto) de la Diputación Provincial de Zaragoza, Informa que la relación 
de personas atendidas en el Servicio de Teleasistencia durante 2021 es la que se detalla: 
 
Tipo* Nombre Aplellido1 Apellido 

2 
DNI Fecha 

nacimiento 
Fecha 
de alta 

Fecha 
de 

baja 

Localidad Comarca Aportación 
económica 

usuario 
           
           
           
           
           
           
           
 
Este informe se emite a los efectos oportunos, en la fecha de firma electrónica 
 
 
 
* Tipo de servicio: Teleasistencia de naturaleza esencial o Teleasistencia de naturaleza complementaria 
complementaria 
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ORDEN PRI/152/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga del convenio interadministrativo de colaboración entre el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales y la Diputación Provincial de Zaragoza, para la gestión 
del servicio de teleasistencia durante 2021

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0036, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIALES Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA, PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

TELEASISTENCIA DURANTE 2021

En Zaragoza, a 23 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de Aragón, autorizada 
para la firma del presente convenio por delegación de firma de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, al amparo del Acuerdo del Gobierno de Aragón, de fecha 9 de diciembre 
de 2020.

Y D. Juan Antonio Sánchez Quero, en su calidad de Presidente de la Excelentísima Dipu-
tación Provincial de Zaragoza, con NIF número P5000000I, en su nombre y representación, y 
en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que, con fecha 14 de septiembre de 2018, se firmó el convenio interadministrativo de co-
laboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y la Diputación Provincial de Za-
ragoza para la gestión del servicio de teleasistencia. Con fecha 19 de diciembre de 2018 se 
firmó una adenda de prórroga para 2019 y el 20 de diciembre de 2019 para 2020.

Que la vigencia de la adenda de prórroga alcanza hasta el 31 de diciembre de 2020.
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-

tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción antes de la finalización de la vigencia del convenio de la adenda correspondiente.

Que, la presente Adenda debe ajustarse a lo dispuesto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, 
de Servicios Sociales de Aragón, en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público; Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y específicamente en el Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula 
la organización y funcionamiento de los Centros de Servicios Sociales en Aragón.

Que, ambas partes, acuerdan la suscripción del presente convenio, que contiene las si-
guientes,
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CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
El objeto de esta Adenda es prorrogar durante 2021 la colaboración entre la Comunidad 

Autónoma de Aragón y la Entidad Local para la gestión del servicio de teleasistencia para la 
atención de población general y de personas en situación de dependencia.

Segunda.— Precio del Servicio de Teleasistencia.
Para 2021, el coste por usuario y mes es de 10,14 € (IVA incluido), que es inferior al precio 

máximo establecido en la Orden de 23 de febrero de 2015, por la que se establecen los costes 
de las plazas contratadas o concertadas y servicios cofinanciados y encomendados por el 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales para el año 2015.

Tercera.— Presupuesto y financiación.
El presupuesto total estimado del servicio asciende a doscientos ochenta y siete mil seis-

cientos cincuenta y un euros con cincuenta y dos céntimos (287.651,52 €), del que el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales se compromete a financiar, como máximo un importe de 
ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con setenta y seis mil cén-
timos (189.455,76 €) y la Diputación Provincial aportará como mínimo el resto, es decir no-
venta y ocho mil ciento noventa y cinco euros con setenta y seis céntimos (98.195,76 €).

La aportación del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de 2021, se ejecutará a través de la aplica-
ción económica G/3132/460095/91002 y por los importes que se detallan.

El presupuesto se desglosa en:
1. Servicio de teleasistencia de naturaleza complementaria. Para la atención de 1.614 

usuarios, población general, el presupuesto total asciende a ciento noventa y seis mil tres-
cientos noventa y un euros con cincuenta y dos céntimos (196.391,52 €), de los que el IASS 
aportará, con cargo al Capítulo IV de sus Presupuestos, la cantidad de noventa y ocho mil 
ciento noventa y cinco euros con setenta y seis céntimos (98.195,76 €) y la Corporación Local 
aportará como mínimo el resto, es decir noventa y ocho mil ciento noventa y cinco euros con 
setenta y seis céntimos (98.195,76 €).

2. Servicio de teleasistencia de naturaleza esencial. Para la atención de 750 personas en 
situación de dependencia el IASS financiará con cargo al Capítulo IV de sus Presupuestos la 
cantidad de noventa y un mil doscientos sesenta euros (91.260 €).

Cuarta.— Justificación y Memoria técnica.
La justificación precisa para el pago de la aportación del Instituto se realizará mediante 

certificado de gastos hasta el 15 de noviembre de cada ejercicio e informe estimativo de 
gastos y mediante certificación final de gasto hasta el 28 de febrero del ejercicio siguiente. Se 
adjunta modelo en anexo I.

A fecha de 28 de febrero del ejercicio siguiente, la entidad local titular presentará al IASS 
una memoria técnica de evaluación que contenga, al menos, los siguientes datos:

1. Información respecto a la contratación del servicio, personal, terminales y datos de ges-
tión: Se adjunta modelo en anexo II.

2. Información individualizada respecto a personas atendidas. Se adjunta modelo en anexo III.

Quinta.— Período de vigencia.
La presente Adenda tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta el 31 de di-

ciembre de 2021, y abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes 
transferencias, y que se realicen o hayan realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de dicho ejercicio.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Juan Antonio 
Sánchez Quero, en su calidad de Presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, en la 
fecha indicada.
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Anexo I. Modelos justificación 
 

Certificado de gastos e informe estimativo, a presentar hasta el 15 de noviembre. 
 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Zaragoza,  
 
 
CERTIFICA que, de conformidad con lo establecido en el Convenio Interadministrativo de 
Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad para la gestión 
del Servicio de Teleasistencia, 
 
Primero: que los gastos imputados realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre 
de 2021, ascienden a un total de       €. 
 
Segundo: que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos 
señalados en el Convenio. 
 
Tercero: que el número total de usuarios (personas distintas) atendidos en el Servicio, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2021, asciende a un total de       , de los que 
      son personas en situación de dependencia y       población general. 
 
Así mismo, se INFORMA 
 
Primero: que los gastos estimados para los meses de noviembre y diciembre, ascienden a 
un total de       €. 
 
Segundo: que, en consecuencia, el gasto total previsto por el servicio prestado durante el 
ejercicio 2021 es el reflejado en el siguiente cuadro, desglosado según la naturaleza del 
Servicio: 
 

Servicio de Teleasistencia 
Gasto 

realizado 
hasta 31 de 

octubre 

Gasto 
previsto en 
noviembre y 

diciembre 

Gasto total  
 

De Naturaleza Complementaria 
(Población General)    
De Naturaleza Esencial 
(Personas en situación de Dependencia)    

TOTAL    
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 

 
 
 
 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
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Certificación final, hasta 28 de febrero. 
Certificación final de gastos realizados y pagados. 

 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Zaragoza,  
 
CERTIFICA que, de conformidad con lo establecido en el Convenio Interadministrativo de 
Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad para la gestión 
del Servicio de Teleasistencia en 2021, 
 
Primero.- que los gastos imputados efectivamente realizados entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021, y pagados hasta la fecha de certificación ascienden a un total de       
€, tal y como se refleja en la certificación o informe por conceptos desglosados que se 
adjunta.  
 
Segundo: que dichos gastos se han ejecutado cumpliendo la finalidad y por los conceptos 
señalados en el Convenio. 
 
Tercero: que el total de usuarios (personas distintas) que han sido atendidos, desde el 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2021 asciende a      , de los que       corresponden 
al servicio de naturaleza complementaria para la población general y       al servicio de 
naturaleza esencial para personas en situación de dependencia. 
 
Cuarto: que, en consecuencia, el gasto total del Servicio prestado durante el ejercicio 2021, 
desglosado según la naturaleza del Servicio, es el reflejado en el siguiente cuadro: 
 

Mes 

Teleasistencia complementaria Teleasistencia esencial 

Coste total Nº personas 
atendidas en el 

mes 

Importe Nº personas 
atendidas en 

el mes 

Importe 

Enero      
Febrero      
Marzo      
Abril      
Mayo      
Junio      
Julio      
Agosto      
Septiembre      
Octubre      
Noviembre      
Diciembre      
TOTAL ANUAL      
Gastos gestión      
 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 
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2. Índice numerado de facturas 
 
AÑO: 
 

Nº  Proveedor  Concepto Nº 
Factura Mes Fecha 

Pago Importe 
factura 

% Imputación 
al IASS 

Importe 
imputado 
al IASS 

                  
                  
                  
                  
                  
                  
         
         
         
         
         
         
         
         
                  
                  

 TOTAL                
 
3. Certificación de aportaciones al Convenio. 
 
D./Dña      , Secretario/Interventor de la Diputación Provincial de Zaragoza, CERTIFICA 
que las aportaciones al Servicio de Teleasistencia de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio de Colaboración entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales y esta Entidad 
para 2021 asciende a las siguientes cantidades: 
 

 
APORTACIONES 

Ayto. Dip. 
Prov. IASS 

Usuarios Otras 
Entidades 
Públicas 

(especificar) 

Entidades 
privadas 

(especificar) 
TOTAL 

 Población 
General 

Personas en 
situación 

dependencia 
Servicio de 

Teleasistencia         
  
    

 
 

 
Lo que manifiesto para que conste y a los efectos oportunos, a fecha de firma electrónica 
 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE 
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Anexo II. Modelos memoria 
 
 

MEMORIA TELEASISTENCIA 2021 
 

1. ENTIDAD TITULAR:  
2. ENTIDAD PRESTATARIA 
 

 Denominación NIF Fecha  
contratación 

Fecha 
inicio 

prestación 

Fecha fin 
contrato 

Período 
prórroga 

 Con ánimo de lucro       
 Sin ánimo de lucro       

 
3. DISTRIBUCIÓN PERSONAS USUARIAS POR EDAD Y SEXO 
 

 Tele-asistencia de naturaleza 
complementaria (población 

general) 

Tele-asistencia de naturaleza 
esencial (personas 

dependientes) 

 
TOTAL 

 Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total 
Nº usuarios <65 años        
Nº usuarios  entre 65-79 años        
Nº usuarios 80 años y más        

 
4. ALTAS Y BAJAS EN EL AÑO 
 

 Tele-asistencia de naturaleza 
complementaria (población general) 

Tele-asistencia de naturaleza 
esencial (personas dependientes) 

TOTAL 

 Nº 
Personas 
distintas 
atendidas 

Nº bajas 
definitivas 

Nº 
Usuarias 

netas 

Nº 
Personas 
distintas 
atendidas 

Nº bajas 
definitivas 

Nº 
Usuarias 

netas 

Total 
Personas 
distintas 
atendidas 

Total 
bajas 

definitivas 
en el año 

Total 
Personas 
Usuarias 

netas 
Enero          
Febrero          
Marzo          
Abril          
Mayo          
Junio          
Julio          
Agosto          
Septiembre          
Octubre          
Noviembre          
Diciembre          

 
5. NÚMERO DE PERSONAS USUARIAS QUE VIVEN SOLAS: 
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6. APARATOS 
 

 Teleasistencia Básica 
 

Teleasitencia avanzada 

 Terminales 
principales 

fijos en 
domicilio 

Terminales 
principales 

en 
dispositivo 

móvil 

Detectores 
de riesgo o 

emergencias 
en domicilio 

Detectores 
de actividad 
del usuario 
en domicilio 

Supervisión 
remota, 

Detectores de 
riesgo o 

emergencias 
fuera del 
domicilio 

Teleasistencia 
móvil con 

geolocalización 

Servicio de 
colaboració

n con 
servicios 
sanitarios 

Programas 
de atención 

integral 

Nº aparatos a 31/12         

Nº aparatos en el año         

 
7. PERSONAL 

 Número 
 

Operadoras  
Técnicos  
Directivos  
Puestos de atención directa  
Horas de formación  

 
8. COSTES Y FINANCIACIÓN 
 

 Coste anual Coste medio 
anual por 
persona 
usuaria 

Aportación total 
anual  de 
personas 
usuarias 

Media 
aportación por 

persona 
usuaria 

Teleasistencia dependencia     
Teleasistencia NO dependientes     

 
9. OBSERVACIONES: 
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Anexo III. Información nominal de personas atendidas.  
Modelo  

 
 
D./Dña      , (cargo/puesto) de la Diputación Provincial de Zaragoza, Informa que la 
relación de personas atendidas en el Servicio de Teleasistencia durante 2021 es la que se 
detalla: 
 
Tipo* Nombre Aplellido1 Apellido 

2 
DNI Fecha 

nacimiento 
Fecha 
de alta 

Fecha 
de 

baja 

Localidad Comarca Aportación 
económica 

usuario 
           
           
           
           
           
           
           
 
Este informe se emite a los efectos oportunos, en la fecha de firma electrónica 
 
 
 
* Tipo de servicio: Teleasistencia de naturaleza esencial o Teleasistencia de naturaleza complementaria 
complementaria 
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ORDEN PRI/153/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de Calata-
yud, para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda 
a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0032, la Adenda sus-
crita, con fecha 16 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Comunidad de Calatayud, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO
DE ARAGÓN A LA COMARCA COMUNIDAD DE CALATAYUD, PARA LA ATENCIÓN
DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA

A DOMICILIO

Zaragoza, 16 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. Ramón Duce Maestro, en su calidad de Presidente de la Comarca Comunidad 
de Calatayud, en nombre y representación de la misma, con NIF P5000028J.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 21 de diciembre de 2017, se firmó el convenio de Colaboración por el que 
se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de 
Calatayud para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda 
a domicilio.

Con fecha 29 de noviembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con 
fecha 20 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia al-
canza hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Comunidad de 
Calatayud para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda 
a domicilio. En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de 
colaboración firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de ciento cuarenta y seis mil 

quinientos doce euros con ochenta céntimos (146.512,80 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 684.
 Número de horas anuales: 8.208.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17,85 €/hora.
 Coste horas: 146.512,80 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Ramón Duce 
Maestro, Presidente de la Comarca Comunidad de Calatayud, en la fecha indicada en la 
firma.
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ORDEN PRI/154/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Ribera Baja del Ebro, 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0033, la Adenda sus-
crita, con fecha 23 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Presidente de la Comarca Ribera Baja del Ebro, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO
DE ARAGÓN A LA COMARCA RIBERA BAJA DEL EBRO, PARA LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA
A DOMICILIO

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. Jesús Morales Lleixá, en su calidad de Presidente de la Comarca Ribera Baja 
del Ebro, en nombre y representación de la misma, con NIF P5000033J.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 15 de enero de 2018, se firmó el convenio de Colaboración por el que se 
formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón a la Comarca Ribera Baja del 
Ebro para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio.

Con fecha 29 de noviembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con 
fecha 19 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia al-
canza hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.

Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón a la Comarca Ribera Baja del 
Ebro para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a 
domicilio. En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de cola-
boración firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de ciento ochenta y tres mil 

ciento noventa y dos euros (183.192 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 898.
 Número de horas anuales: 10.776.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 183.192 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. Jesús Mo-
rales Lleixá, Presidente de la Comarca Ribera Baja del Ebro, en la fecha indicada en la firma.
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ORDEN PRI/155/2021, de 21 de enero, por la que se dispone la publicación de la tercera 
Adenda de prórroga para 2021 del convenio de colaboración por el que se formaliza la 
encomienda de gestión del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Calatayud, para la 
atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Inscrita en el Registro General de Convenios, con el número 2021/6/0031, la Adenda sus-
crita, con fecha 17 de diciembre de 2020, por el Director Gerente del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Calatayud, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación de la citada Adenda, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
TERCERA ADENDA DE PRÓRROGA PARA 2021 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN AL AYUNTAMIENTO DE CALATAYUD, PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS

EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

En Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

De una parte, D. Joaquín Santos Martí, en su condición de Director Gerente del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, actuando en nombre y representación del Gobierno de 
Aragón, autorizado expresamente para este acto al amparo del Acuerdo del Gobierno de 
Aragón, de fecha 15 de diciembre de 2020.

De otra, D. José Manuel Aranda Lassa, en su calidad de Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Calatayud, en nombre y representación del mismo.

Ambas partes se reconocen capacidad y representatividad para este acto, en el que,

MANIFIESTAN

Que con fecha 28 de diciembre de 2017, se firmó el convenio de Colaboración por el que 
se formaliza la encomienda de gestión del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Calatayud 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio.

Con fecha 5 de diciembre de 2018, se firmó una adenda de prórroga para 2019. Con fecha 
20 de diciembre de 2019, se firmó la adenda de prórroga para 2020 y su vigencia alcanza 
hasta el 31 de diciembre.

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el convenio puede prorrogarse hasta un 
máximo de cuatro años, hasta el 31 de diciembre de 2022, por períodos anuales, mediante la 
suscripción, antes de la finalización de la vigencia del convenio, de la adenda correspon-
diente.

Que, la presente adenda se ajusta a lo establecido en el Decreto 154/2014, de 23 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón, modificado por el Decreto 182/2016, de 13 de diciembre, 
por el que se autoriza la encomienda de gestión de la Comunidad Autónoma a las entidades 
locales que se adhieran para la atención de personas en situación de dependencia en el 
servicio de ayuda a domicilio; a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Au-
tonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; a lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; al 
artículo 38.3 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio; al artículo 96 de la Ley 7/1999, 
de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y al artículo 103 de la ya citada Ley 7/1999, 
de 9 de abril.
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Que ambas partes, acuerdan la suscripción de la presente Adenda, que se ajusta a lo dis-
puesto en la normativa relacionada en el apartado anterior, y a lo establecido en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto.
Es objeto de este convenio prorrogar para la anualidad 2021 el convenio de colaboración 

por el que se formalizó la encomienda del Gobierno de Aragón al Ayuntamiento de Calatayud 
para la atención de personas en situación de dependencia en el servicio de ayuda a domicilio. 
En consecuencia, se mantienen todas las cláusulas y anexos del convenio de colaboración 
firmado a excepción de lo contenido en las siguientes.

Segunda.— Suspensión temporal a causa de COVID-19.
A las personas usuarias que voluntariamente manifiesten su deseo de no recibir el servicio 

de ayuda a domicilio a causa de COVID-19, y siempre que el informe del trabajador social de 
referencia acredite que las atenciones que se le prestan pueden ser cubiertas con otros re-
cursos públicos o privados, se les mantendrá en el servicio en una situación de suspensión 
temporal por causa no imputable a la persona usuaria por un período máximo de tres meses 
en el año. Durante este período, la persona usuaria no abonará la aportación económica que, 
en su caso, pudiera corresponderle.

En el supuesto de que la persona usuaria persista en su voluntad de no recibir el servicio 
una vez transcurrido el período señalado en el apartado anterior o de que el informe del tra-
bajador social indique la necesidad de atención en el servicio de ayuda a domicilio, deberá 
tramitarse la renuncia al mismo y la modificación de la propuesta individual de atención que 
corresponda.

Tercera.— Presupuesto de la Adenda.
Para el ejercicio 2021 resulta un presupuesto total estimado de ciento setenta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y ocho euros (175.848 €).
a) Horas de atención.
 Número de horas mensuales estimadas: 862.
 Número de horas anuales: 10344.
b) Precio y coste horas.
 Precio básico: 17 €/hora.
 Coste horas: 175.848 euros.
 La efectividad del pago se realizará a través de la aplicación económica 

G/3132/460083/91002. El gasto queda condicionado a la existencia de crédito ade-
cuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2021.

Cuarta.— Vigencia.
La vigencia de la presente Adenda alcanzará hasta el 31 de diciembre de 2021, salvo que 

medie denuncia de alguna de las partes con una antelación mínima de tres meses.
Abarcará todas las actuaciones que sean objeto de las correspondientes transferencias, y 

que se realicen entre el 1 de enero y el 31 de diciembre.

Y, en prueba de consentimiento, firman la presente Adenda, D. Joaquín Santos Martí, en 
su calidad de Director Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y D. José Manuel 
Aranda Lassa, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Calatayud, en la fecha indicada en la 
firma.
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ORDEN PRI/156/2021, de 24 de febrero, por la que se aprueba la modificación número 3 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales para el periodo 2020-2023.

Por Orden PRI/191/2020, de 28 de febrero, se aprobó el Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el período 2020-
2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, y que ha sido objeto de modificación mediante la Orden PRI/734/2020, de 
30 de julio y la Orden PRI/971/2020, de 2 de octubre.

Por su parte, el Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

En relación con las competencias y atribuciones de la Dirección General de Relaciones 
Institucionales, el artículo 9.2 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
atribuye a esta Dirección General la gestión y seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, 
así como la coordinación con los demás Departamentos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma que gestionen ayudas y subvenciones del citado Fondo.

El Director General de Relaciones Institucionales ha solicitado con fecha 23 de febrero de 
2021, la modificación de dicho Plan Estratégico. Tal y como propone y de acuerdo con lo pre-
visto en los convenios de colaboración entre la Administración General del Estado y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y 
la corrección de los desequilibrios existentes, suscritos el 11 de diciembre de 2019 (FITE 
2019) y el 10 de diciembre de 2020 (FITE 2020), y tras la aprobación de los proyectos sub-
vencionables por las respectivas Comisiones de Seguimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
la cláusula cuarta del citado convenio de colaboración, se considera conveniente modificar el 
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, para incorporar al mismo los proyectos incluidos en los convenios.

Se propone por ello la incorporación al Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales de una línea de subvención relativa a la 
convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva dirigida a la rehabilitación y 
urbanización de espacios municipales afectados por catástrofes naturales, en determinados 
municipios de la provincia de Teruel, por un importe de 2.500.000 euros, y que la misma se 
mantenga con carácter plurianual durante toda la vigencia del Plan Estratégico de Subven-
ciones y su coste estará ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se 
prevea en el convenio del Fondo de Inversiones de Teruel.

También se propone la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el período 2020/2023, incorporando 
las tres líneas de subvención en régimen de concesión directa en el marco del convenio del 
Fondo de Inversiones de Teruel de 10 de diciembre de 2020 relacionadas a continuación:

a) Estabilización del macizo rocoso que conforma La Muela de Monroyo (Ayuntamiento 
de Monroyo): 125.000 euros.

b) Movilización de recursos forestales, culturales y patrimoniales en los Montes de utilidad 
pública de la Comunidad de Albarracín (Comunidad de Albarracín): 325.000 euros.

c) Creación del Espacio de Servicios Cinematográficos. (Diputación Provincial de 
Teruel): 210.000 euros.

Incluyendo en la propuesta su carácter plurianual durante toda la vigencia del Plan Estra-
tégico de Subvenciones en función, en todo caso, del desarrollo y ejecución de las citadas 
actuaciones y según la consignación de fondos que, para cada año, se prevea en el convenio 
del Fondo de Inversiones de Teruel.

La propuesta afecta también a la modificación de los importes asignados a las siguientes 
líneas de subvención ya incorporadas al Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento 
de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
para fomentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los des-
equilibrios existentes, con fecha 11 de diciembre de 2019 (FITE 2019) y con fecha 10 de di-
ciembre de 2020 (FITE 2020), y tras la aprobación de los proyectos subvencionables por las 
respectivas Comisiones de Seguimiento:

a) Conectamos Teruel. 2.280.000 euros.
b) Carreteras Provinciales. 2.500.000 euros.
c) Nuevos Parques de Bomberos Provinciales. 750.000 euros.
Se propone así mismo, la supresión de dos líneas de subvención directa aprobadas por la 

Comisión de Seguimiento, por abrirse dos líneas de concurrencia competitiva en las que po-
drán participar las entidades a las que afectan.
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Por un lado, la supresión de la línea de subvención “Fundaciones de interés para la pro-
vincia de Teruel. Fundación Santa María de Albarracín”, que teniendo una importancia estra-
tégica en el territorio podrá concurrir a la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia 
competitiva que ya se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, para la concesión de ayudas destinadas 
a proyectos de inversión de Fundaciones sin ánimo de lucro en la provincia de Teruel.

Por otro la supresión de la línea de subvención “Apoyo a la creación y mejora de infraes-
tructuras de la provincia de Teruel. Proyecto de urbanización de vial en Alcañiz”, cuyo ayunta-
miento podrá concurrir a la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
cuya inclusión se propone en el apartado primero de esta memoria.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 bis de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, introducido por la disposición final segunda de 
la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, a la vista de la propuesta del 
Director General de Relaciones Institucionales, y de acuerdo con las competencias que tengo 
atribuidas por el ordenamiento jurídico, resuelvo:

Aprobar la modificación número 3 del Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 consistente en:

Primero.— Incorporar una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de Subvenciones 
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023 re-
lativa a la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, destinada a la 
concesión de subvenciones para la rehabilitación y urbanización de espacios municipales 
afectados por catástrofes naturales, en determinados municipios de la provincia de Teruel por 
un importe de 2.500.000 euros en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel 2019 y 2020.

Segundo.— Incorporar una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de Subven-
ciones del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-
2023, relativa a la concesión de una subvención directa al Ayuntamiento de Monroyo para la 
estabilización del macizo rocoso que conforma La Muela de Monroyo por un importe de 
125.000 euros en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel 2020.

Tercero.— Incorporar una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de Subvenciones 
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023, 
relativa a la concesión de una subvención directa a la Comunidad de Albarracín para la movi-
lización de recursos forestales, culturales y patrimoniales en los Montes de utilidad pública de 
la Comunidad de Albarracín, por importe de 325.000 euros en el marco del fondo de Inver-
siones de Teruel 2020.

Cuarto.— Incorporar una nueva línea de subvención al Plan Estratégico de Subvenciones 
del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales para el periodo 2020-2023, 
relativa a la concesión de una subvención directa a la Diputación Provincial de Teruel para la 
creación del Espacio de Servicios Cinematográficos, por importe de 210.000 euros en el 
marco del fondo de Inversiones de Teruel 2020.

Quinto.— Suprimir la línea 6120: “Fondo de Inversiones de Teruel” - Apoyo a la creación y 
mejora de infraestructuras de la provincia de Teruel. Proyecto de urbanización de vial en Al-
cañiz” del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales para el periodo 2020-2023, y en su virtud, suprimir del anexo del Plan la ficha 
correspondiente.

Sexto.— Suprimir la línea 6120: “Fondo de Inversiones de Teruel” - Fundaciones de interés 
para la provincia de Teruel. Fundación Santa María de Albarracín del Plan Estratégico de 
Subvenciones del departamento de presidencia y Relaciones Institucionales para el período 
2020/2023, y en su virtud, suprimir del anexo del Plan la ficha correspondiente.

Séptimo.— Modificar los importes asignados a las siguientes líneas de subvención ya in-
corporadas al Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales 2020/2023:

a) Conectamos Teruel. 2.280.000 euros.
b) Carreteras Provinciales. 2.500.000 euros.
c) Nuevos Parques de Bomberos Provinciales. 750.000 euros.
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Y en su virtud, incorporar al anexo del Plan las fichas correspondientes a los apartados 
primero, segundo, tercero y cuarto, que se adjuntan a la presente Orden.

Zaragoza, 24 de febrero de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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Centro Gestor: 
10040- DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
Programa o área de actuación: 
FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL 
 
 
Objetivos estratégicos: 
Mejorar la infraestructura del transporte y la conectividad de la provincia de Teruel así como su integración en redes de 
transporte intra-autonómicas 
Línea de subvención 3.15: 
REHABILITACIÓN Y URBANIZACIÓN DE ESPACIOS MUNICIPALES AFECTADOS POR CATASTROFES NATURALES EN 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL 
 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva   X 
Concesión directa  
b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que 
se dirigen las ayudas: 
Impulso y coordinación de los programas, acciones y actividades cuando afecten a varios Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (letra g) del artículo 1 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.  La coordinación y control del Fondo de Inversiones de Teruel (letra l del artículo 1 Decreto 6/2020 de 10 
de febrero) 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Se destinarán subvenciones para la rehabilitación y urbanización de espacios municipales afectados por catástrofes 
naturales, en los municipios específicamente previstos en la Resolución de 28 de octubre de 2019 de la Dirección 
General de Cooperación Autonómica y Local, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por la que se 
convocan subvenciones previstas en el artículo 1 del Real Decreto 1387/2018, 19 de noviembre, por el que se extiende 
el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 2/2017, de 27 de enero. 
d) Plazo necesario para su consecución (se refiere al plazo necesario para alcanzar los objetivos de la subvención, si se 
consigue en una convocatoria o se requiere el mantenimiento de la línea durante todo el periodo del plan):  
Anual   
Plurianual X 
e) Costes previsibles: 
2.500.000 € para la anualidad 2021. El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se prevea 
en el Convenio del Fondo de Inversiones de Teruel 
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
91219 y 91220 Recursos propios 50 % 
32219 y 32220 Fondo Finalista Administración General del Estado 
50 % 

100% 

g) Plan de acción: 
Mediante convocatoria en régimen de concurrencia competitiva por Orden de la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales 
h) Indicadores: 
Número de municipios efectivamente beneficiados respecto a los que potencialmente pueden recibir las ayudas (Aguilar 
de Alfambra, Manzanera, Camarena de la Sierra, Olba, San Agustín, Cascante del Río, Alcañiz, Aguatón, Argente, 
Caminreal, Monreal del Campo, Montalbán, Ojos Negros, Torrijo del Campo, Fuentes Claras, Crivillén y Torrelacárcel). 
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Centro Gestor: 
10040- DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
Programa o área de actuación: 
FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL 
 
 
Objetivos estratégicos: 
Apoyo a las inversiones que necesarias para desarrollar la cohesión social, en especial en los ámbitos de la 
educación, la asistencia sanitaria, y los servicios sociales, y para incrementar el bienestar social de sus 
habitantes. 
Línea de subvención 3.16: 

ESTABILIZACIÓN DEL MACIZO ROCOSO QUE CONFORMA LA MUELA DE MONROYO 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que 
se dirigen las ayudas: 
Impulso y coordinación de los programas, acciones y actividades cuando afecten a varios Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (letra g) del artículo 1 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.  La coordinación y control del Fondo de Inversiones de Teruel (letra l del artículo 1 Decreto 6/2020 de 10 
de febrero). 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Evitar el considerable impacto y el peligro potencial que el deslizamiento de rocas puede ocasionar en la población y en 
los bienes patrimoniales y socioculturales del municipio de Monroyo, a la vista de la situación morfogeológica de la zona 
de actuación. 
d) Plazo necesario para su consecución (se refiere al plazo necesario para alcanzar los objetivos de la subvención, si se 
consigue en una convocatoria o se requiere el mantenimiento de la línea durante todo el periodo del plan):  
Anual   
Plurianual X 
e) Costes previsibles: 
125.000 € para la anualidad 2021. El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se prevea en 
el Convenio del Fondo de Inversiones de Teruel 
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
91220 Recursos propios 50 % 
32220 Fondo Finalista Administración General del Estado 50 % 100% 

g) Plan de acción: 
Mediante concesión directa al Ayuntamiento de Monroyo, por Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en los términos en que la Comisión de Seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, haya 
aprobado el proyecto de inversión. 
h) Indicadores: 
Grado de ejecución de la actuación por parte del Ayuntamiento de Monroyo, y eliminación definitiva del peligro de los 
deslizamientos rocosos para las personas y los bienes. 
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Centro Gestor: 
10040- DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
Programa o área de actuación: 
FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL 
 
 
Objetivos estratégicos: 
Apoyo a la realización de inversiones que tengan como finalidad la protección y mejora del medio ambiente y la 
mejora de las condiciones medioambientales. 
Línea de subvención 3.17: 
MOVILIZACIÓN DE RECURSOS FORESTALES, CULTURALES Y PATRIMONIALES DE LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACÍN. 
a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que 
se dirigen las ayudas: 
Impulso y coordinación de los programas, acciones y actividades cuando afecten a varios Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (letra g) del artículo 1 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.  La coordinación y control del Fondo de Inversiones de Teruel (letra l del artículo 1 Decreto 6/2020 de 10 
de febrero) 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Se pretende a largo plazo asentar las bases de oferta de materia prima y destino de una parte de la misma para la 
atracción de industrias de transformación además de la consolidación y reactivación de las existentes en la comarca, todas 
ellas ligadas al producto maderable, no sólo de primera transformación, sino también de productos más elaborados 
(fabricación de pellet, elementos para la construcción, carpintería, etc.). Este desarrollo de la industria forestal, generaría 
un mayor impacto económico y social en la zona y en la provincia y supondría cerrar el ciclo del recurso forestal dentro de 
la propia comarca de manera que este se extraiga y transforme dentro de la misma. 
d) Plazo necesario para su consecución (se refiere al plazo necesario para alcanzar los objetivos de la subvención, si se 
consigue en una convocatoria o se requiere el mantenimiento de la línea durante todo el periodo del plan):  
Anual   
Plurianual X 
e) Costes previsibles: 
325.000 € para la anualidad 2021. El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se prevea en 
el Convenio del Fondo de Inversiones de Teruel 
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
91220 Recursos propios 50 % 
32220 Fondo Finalista Administración General del Estado 50 % 100% 

g) Plan de acción: 
Mediante concesión directa a la Comunidad de Albarracín, por Orden de la Consejera de Presidencia y Relaciones 
Institucionales, en los términos en que la Comisión de Seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, haya 
aprobado el proyecto de inversión. 
h) Indicadores: 
Grado de ejecución del proyecto por parte de la Comunidad de Albarracín, grado de implantación y volumen de empresas 
relacionadas con la gestión y explotación forestal. 
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Centro Gestor: 
10040- DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
Programa o área de actuación: 
FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL 
 
 
Objetivos estratégicos: 
Apoyo al fomento de iniciativas culturales en especial las destinadas a la rehabilitación y creación de bienes de contenido 
cultural. 
Línea de subvención 3.18: 

CREACION DEL ESPACIO SERVICIOS CINEMATOGRÁFICOS 

a) Procedimiento de concesión: 
Concurrencia competitiva    
Concesión directa X 
b) Áreas de competencias afectadas y sectores hacia los que 
se dirigen las ayudas: 
Impulso y coordinación de los programas, acciones y actividades cuando afecten a varios Departamentos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (letra g) del artículo 1 del Decreto 6/2020, de 10 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por la que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presidencia y Relaciones 
Institucionales.  La coordinación y control del Fondo de Inversiones de Teruel (letra l del artículo 1 Decreto 6/2020 de 10 
de febrero) 
c) Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación: 
Crear un espacio adaptado para la realización de proyectos audiovisuales, tanto de creación como de formación. Debido al 
aumento de proyectos audiovisuales en la provincia de Teruel y ante las necesidades crecientes del sector. Este espacio 
permitirá el impulso de tres aspectos de interés:  permitir a los creadores el desarrollo de proyectos audiovisuales, generar 
una infraestructura de apoyo para la atracción de grandes producciones externas y sus equipos, así como impulsar la 
formación de futuros profesionales en el sector.  
d) Plazo necesario para su consecución (se refiere al plazo necesario para alcanzar los objetivos de la subvención, si se 
consigue en una convocatoria o se requiere el mantenimiento de la línea durante todo el periodo del plan):  
Anual   
Plurianual X 
e) Costes previsibles: 
210.000 € para la anualidad 2021. El coste está ligado necesariamente a la consignación que, para cada año, se prevea en 
el Convenio del Fondo de Inversiones de Teruel 
f) Fuente de financiación: Importe que financia o porcentaje: 
91220 Recursos propios 50 % 
32220 Fondo Finalista Administración General del Estado 50 % 100% 

g) Plan de acción: 
Mediante concesión directa a la Diputación Provincial de Teruel, por Orden de la Consejera de Presidencia y 
Relaciones Institucionales, en los términos en que la Comisión de Seguimiento del Fondo de Inversiones de Teruel, 
haya aprobado el proyecto de inversión. 
h) Indicadores: 
Grado de ejecución de la actuación por parte de la Diputación Provincial de Teruel. Número de proyectos implicados. 
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2021, del Director General de Investigación e Innova-
ción, por la que se aceptan renuncias y se conceden subvenciones destinadas a la 
contratación del personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2020-
2024, convocadas por Orden CUS/581/2020, de 26 de junio.

Vistos los escritos de renuncia presentados por dos centros de investigación beneficiarios 
de las subvenciones destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en 
formación para el periodo 2020-2024, se han apreciado los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Orden CUS/581/2020, de 26 de junio, se convocan subvenciones destinadas 
a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2020-2024, 
de acuerdo con la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprobaron las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad 
de la información y universidad, modificada por la Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo.

Segundo.— Mediante la Resolución de 9 de diciembre de 2020, del Director General de In-
vestigación e Innovación (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 10 de di-
ciembre de 2020) se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a la contratación de 
personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2020-2024, concediendo se-
senta ayudas destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación.

En dicha Resolución se concedía un plazo de diez días para que los beneficiarios acep-
tasen la subvención conforme al modelo normalizado (anexo V), produciéndose, en caso 
contrario, la pérdida de la eficacia de la concesión de la subvención.

Además, en el anexo II se publicaba la lista de reserva, por macro áreas de conocimiento, 
de las solicitudes admitidas, ordenadas por la puntuación total obtenida en la fase de evalua-
ción, e indicando el centro de investigación y personal investigador predoctoral en formación.

Tercero.— La Orden CUS/581/2020, de 26 de junio, que convoca las subvenciones desti-
nadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2020-
2024, establece en el apartado vigésimo segundo que, el incumplimiento de los requisitos ne-
cesarios para la contratación por parte del personal investigador predoctoral en formación, la 
falta de aceptación o las renuncias que se produzcan durante el plazo para la formalización del 
contrato, podrá dar lugar a la incorporación de candidatos de la lista de reserva, a los que se 
contratará con las condiciones señaladas en el apartado sexto de la Orden de convocatoria.

Cuarto.— Durante el plazo de aceptación de las ayudas, los siguientes centros beneficia-
rios no aceptaron la subvención para la contratación del personal investigador predoctoral en 
formación, previamente seleccionado:

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

INVESTIGADOR PREDOCTORAL ÁREA DE INVESTIGACIÓN

Jorge Casinos Buj Área de Ciencias Sociales

Sergio Bautista Lacambra Área de Ciencias Sociales

Dina Al Mayddi el Quasidi Área de Ciencias Sociales

César Luis Ruiz Zambrana Área de Tecnología

CSIC

Fernando Carrasquer Alonso Área de Ciencias Agrarias y Veterinaria

Laura Falces Mayor Área de Tecnología
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La documentación correspondiente a las citadas renuncias obra en el expediente que se 
custodia en el órgano instructor de la convocatoria.

Vistas la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de investigación, innovación, sociedad de la 
información y universidad, modificada por la Orden IIU/478/2018, de 13 de marzo; la Orden 
CUS/581/2020, de 26 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a la contra-
tación de personal investigador predoctoral en formación para el periodo 2020-2024; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, apro-
bado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 
93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás normativa 
aplicable,

Fundamentos de derecho

Primero.— El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, permite a los interesados renunciar a sus 
derechos, debiendo las Administraciones Públicas aceptar de plano dicha renuncia teniendo 
en cuenta las circunstancias previstas en los apartados 4 y 5 del citado artículo, las cuales no 
se aprecian en los supuestos planteados.

Segundo.— La aceptación de las renuncias debe llevarse a cabo mediante la adopción de 
la correspondiente resolución, de acuerdo con la obligación impuesta en el artículo 21.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, si bien dicha decisión también debe declarar la pérdida de efi-
cacia de la concesión de la ayuda efectuada a favor de los beneficiarios que renuncien.

Tercero.— De acuerdo con el artículo 13 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, tanto el 
apartado vigésimo de la Orden de convocatoria como en el apartado quinto de la Resolución 
de concesión disponen un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la resolución de concesión en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que el centro 
beneficiario acepte expresamente la subvención. En caso contrario se considerará que re-
nuncia a la subvención concedida, produciéndose la pérdida de eficacia de la concesión de la 
ayuda.

Cuarto.— Al amparo del artículo 12.4 de la Orden IIU/777/2016, de 20 de julio, el apartado 
vigésimo de la Orden de convocatoria dispone que, la resolución de concesión contendrá una 
lista de reserva que incluirá, dentro de las distintas áreas de conocimiento y por el orden de 
prelación resultante de la valoración de las solicitudes de los centros beneficiarios, aquel per-
sonal investigador predoctoral en formación que, cumpliendo las condiciones requeridas en 
esta convocatoria no hubiera sido seleccionado en aplicación de los criterios de valoración, 
por falta de disponibilidad presupuestaria. Y que el incumplimiento de los requisitos necesa-
rios para la contratación por parte del personal investigador predoctoral en formación, la falta 
de aceptación o las renuncias que se produzcan durante el plazo para la formalización del 
contrato podrá dar lugar a la incorporación de candidatos de la lista de reserva, a los que se 
contratará con las condiciones señaladas en el apartado sexto de la Orden de convocatoria. 
Para ello el centro beneficiario deberá comunicarlo al órgano concedente en el plazo de for-
malización.

Quinto.— La Resolución de 9 de diciembre de 2020, del Director General de Investigación 
e Innovación, contiene en el anexo II la lista de reserva prevista en la Orden de convocatoria, 
por lo que, ante las renuncias presentadas por los centros beneficiarios, se ha procedido a 
efectuar el llamamiento por riguroso orden de lista de los solicitantes integrantes en la misma 
para poder hacer efectivas las nuevas contrataciones resultando lo siguiente:

- En el Área de Ciencias Sociales se han producido tres renuncias expresas, por lo que se 
hace el llamamiento a Álvaro García Riazuelo, a Silvia Lorente Echeverría y a Cristina Moreno 
Pinillos.

- En el Área de Tecnología se han comunicado dos renuncias expresas, por lo que se hace 
el llamamiento a Jorge Lázaro Ibáñez y a Íñigo Etayo Gil.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
19

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11862

- En el Área de Ciencias Agrarias y Veterinaria se ha producido una renuncia expresa, por 
lo que se hace el llamamiento a Héctor Ruiz Pérez.

Por todo ello, y en virtud de las competencias conferidas, resuelvo:

Primero.— Aceptar las renuncias presentadas por los centros beneficiarios de las ayudas 
destinadas a la contratación de personal investigador predoctoral en formación para el pe-
riodo 2020-2024.

Segundo.— Declarar la pérdida de eficacia de la concesión de la ayuda otorgada mediante 
la Resolución de 9 de diciembre de 2020, del Director General de Investigación e Innovación, 
para las renuncias que se relacionan a continuación:

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

INVESTIGADOR PREDOCTORAL ÁREA DE INVESTIGACIÓN

Jorge Casinos Buj Área de Ciencias Sociales

Sergio Bautista Lacambra Área de Ciencias Sociales

Dina Al Mayddi el Quasidi Área de Ciencias Sociales

César Luis Ruiz Zambrana Área de Tecnología

CSIC

x x

Fernando Carrasquer Alonso Área de Ciencias Agrarias y Veterinaria

Laura Falces Mayor Área de Tecnología

Tercero.— Reconocer como nuevo beneficiario de las subvenciones a los siguientes cen-
tros de investigación en relación con el siguiente personal investigador predoctoral en forma-
ción conforme al apartado vigésimo segundo de la Orden de convocatoria:

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

INVESTIGADOR PREDOCTORAL ÁREA DE INVESTIGACIÓN

Álvaro García Riazuelo Área de Ciencias Sociales

Silvia Lorente Echeverría Área de Ciencias Sociales

Cristina Moreno Pinillos Área de Ciencias Sociales

Jorge Lázaro Ibáñez Área de Tecnología

Iñigo Etayo Gil Área de Tecnología

Héctor Ruiz Pérez Área de Ciencias Agrarias y Veterinaria
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Cuarto.— De conformidad con lo dispuesto en el apartado vigésimo de la Orden de convo-
catoria, los beneficiarios deberán manifestar la aceptación de la ayuda en el plazo compren-
dido entre el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” 
hasta el 31 de marzo de 2021 y conforme al modelo normalizado del anexo I. En caso con-
trario se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la ayuda. La fecha límite de for-
malización de los contratos será dicha fecha, iniciándose la ejecución de los contratos predoc-
torales con efectos desde el 1 de abril de 2021, momento en el que deberá incorporarse el 
personal investigador predoctoral en formación a su puesto de trabajo en el centro contra-
tante.

Quinto.— Estas ayudas se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/17030/5423/440030/91002 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Sexto.— Serán obligaciones de los beneficiarios de la subvención las obligaciones pre-
vistas en los apartados vigésimo tercero a vigésimo cuarto de la Orden de convocatoria y en 
el resto de la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.

El Director General de Investigación
e Innovación,

ENRIQUE NAVARRO RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/157/2021, de 3 de marzo, por la que se modifica la autorización del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Bernardo” de Huesca, por 
cambio de denominación específica a “Salesianos”.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “San Bernardo”, código 22002430, con 
domicilio en Avenida Monreal, 14, de Huesca, solicitando la modificación de la autorización 
por cambio en la denominación específica.

Vista la solicitud presentada, y de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas 
de régimen general, y en virtud de las competencias previstas en el Decreto de 5 de agosto 
de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, actuando por delegación según la Orden ECD/1334/2020, de 16 de diciembre, 
modificando la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre, por la que se delega en la per-
sona titular de la Dirección General de Planificación y Equidad el ejercicio de la competencia 
para conceder la autorización de apertura y funcionamiento de centros docentes privados que 
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “San Bernardo”, código 22002430, con domicilio en Avenida Monreal, 14, de 
Huesca, por cambio de denominación específica a “Salesianos”.

Segundo.— La modificación de la autorización por cambio de denominación específica no 
afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Tercero.— La presente Orden surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, y se comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes No Univer-
sitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.

El Consejero de Educación Cultura y Deporte, 
PD, la Directora General de Planificación

y Equidad, (Orden ECD/1334/2020,
de 16 de diciembre, por la que se modifica

la Orden ECD/1135/2020, de 13 de noviembre,
de delegación de competencias), 

ANA MONTAGUD PÉREZ
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ORDEN ECD/158/2021, de 8 de marzo, por la que se hace pública la relación de planti-
llas de los centros públicos docentes no universitarios dependientes del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, relativas a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño y Cuerpo de Inspectores de Educación para el curso 2021-2022.

El artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación.

El Decreto 108/2020, de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su 
artículo 1 las competencias que se le atribuyen, entre las que se incluye, en el apartado 2.g), 
la gestión del personal docente no universitario.

Por su parte, el Decreto 32/2018, de 20 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Inspección de Educación de la Comunidad Autónoma de Aragón establece en su 
Título III el sistema de acceso y provisión de puestos de trabajo definidos para el Cuerpo de 
Inspectores de Educación en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por ello, en aplicación de lo anteriormente expresado, para dar una respuesta adecuada a 
las necesidades educativas previstas para el curso 2021-2022 y previa negociación en la 
Mesa Sectorial de la Enseñanza Pública con las Organizaciones Sindicales representantes 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Aragón, acuerdo:

Primero.— Determinar y ordenar la publicación de las plantillas relativas a los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Cuerpo de Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño y Cuerpo de Inspectores de Educación para el mencionado curso, según 
consta a continuación. Con respecto al cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional se estará a lo dispuesto en el desarrollo que se establezca conforme al punto 2 de la 
disposición adicional 11 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación:

1. En los Centros Públicos Integrados de Formación Profesional, Centros Públicos Inte-
grados, Institutos de Educación Secundaria, Secciones de Educación Secundaria Obligatoria 
e Institutos de Formación Profesional Específica, existirán las plazas correspondientes a los 
Cuerpos de Catedráticos, Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional de las especialidades comunes y de las especialidades propias de la 
formación profesional que figuran en el anexo I A) de la presente Orden.

2. En las Escuelas de Arte existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedrá-
ticos y Profesores de Enseñanza Secundaria que figuran en anexo I B) de la presente Orden.

3. En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán las plazas corres-
pondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que figuran en el anexo II A) 
de la presente Orden.

4. En los Centros Públicos de Educación de Personas Adultas existirán las plazas corres-
pondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y las 
plazas correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las 
especialidades que figuran en anexo II B) de la presente Orden.

5. En los Centros de Educación Especial existirán las plazas con la especialidad corres-
pondiente a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y las plazas 
correspondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las espe-
cialidades que figuran en el anexo II C) de la presente Orden.

6. En las Escuelas Oficiales de Idiomas y en las extensiones de Escuelas Oficiales de 
Idiomas existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas de las especialidades que figuran en el anexo III de la presente 
Orden.

7. En los Conservatorios Profesionales de Música existirán las plazas correspondientes a 
los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas de las especialidades 
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que figuran en el anexo IV de la presente Orden. Las especialidades que configuran la plan-
tilla de profesores de estos centros se han identificado conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 428/2013, de 14 de junio, por el que se establecen las especialidades docentes del 
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores de 
dicho cuerpo y se determinan las materias que deberán impartir.

8. En el Conservatorio Superior de Música existirán las plazas correspondientes al Cuerpo 
de Catedráticos de Música y Artes Escénicas de las especialidades que figuran en el anexo V 
de la presente Orden. Las especialidades que configuran la plantilla de profesores de estos 
centros se han identificado conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 427/2013, de 14 de 
junio, por el que se establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Catedráticos de 
Música y Artes Escénicas, se adscriben a ellas los profesores de dicho cuerpo y se deter-
minan las materias que deberán impartir.

9. En las Escuelas de Arte, existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Cate-
dráticos, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño para las especialidades que figuran en el anexo VI de la presente Orden. Las especiali-
dades que configuran la plantilla de profesores y maestros de taller se han determinado 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1284/2002, de 5 de diciembre, por el que se es-
tablecen las especialidades de los Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, se adscriben a ellas los profesores de dichos 
cuerpos y se determinan los módulos, asignaturas y materias que deberán impartir.

10. En la Escuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y en la 
Escuela Superior de Diseño, existirán las plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedrá-
ticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño para las especialidades que figuran en el anexo 
VII de la presente Orden.

11. Se determina el número de puestos que configuran la plantilla de cada una de las tres 
Inspecciones de educación correspondientes al Cuerpo de Inspectores de Educación con 
arreglo a lo que se establece en el anexo VIII de esta Orden.

Segundo.— Lo establecido en la presente Orden será de aplicación el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.

El Consejero de Educación, Cultura y Deporte,
FELIPE FACI LÁZARO
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Centro: 22005406 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SOBRARBE

Localidad: AINSA C.Postal: 22330

Domicilio: CL. LUCIEN BRIET, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 1

006 MATEMATICAS 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 2 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

011 INGLES 3 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

016 MUSICA 1 F19 TECNOLOGIA: BILINGUE FRANCES 1

Centro: 22006113 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CINCA-ALCANADRE

Localidad: ALCOLEA DE CINCA C.Postal: 22410

Domicilio: AVDA. AUTONOMÍA DE ARAGÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 010 FRANCES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 011 INGLES 2

006 MATEMATICAS 1 016 MUSICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 017 EDUCACION FISICA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

009 DIBUJO 1 019 TECNOLOGIA 1

ANEXO I
A) CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. EN

CPIFP, IES Y SECC. DE IES, IFPE Y CPUBINT
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Centro: 22006083 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PIRÁMIDE

Localidad: ALMUDEVAR C.Postal: 22270

Domicilio: CL. MIGUEL MONSERRAT, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1

Centro: 22000585 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - RAMÓN Y CAJAL

Localidad: AYERBE C.Postal: 22800

Domicilio: CL. PROGRESO, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
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Centro: 22000809 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - HERMANOS ARGENSOLA

Localidad: BARBASTRO C.Postal: 22300

Domicilio: AVDA. DEL CINCA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 6 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

009 DIBUJO 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 6 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4 227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 22004611 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MARTÍNEZ VARGAS

Localidad: BARBASTRO C.Postal: 22300

Domicilio: CAMI. DE LA BOQUERA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

009 DIBUJO 2 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 3

010 FRANCES 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

2

011 INGLES 5 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

2

016 MUSICA 1 803 CULTURA CLASICA 1

017 EDUCACION FISICA 2 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3 214 OPER.Y EQUIPOS DE ELABORACION DE

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
1

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 6 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3

Centro: 22010980 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - DE BENABARRE

Localidad: BENABARRE C.Postal: 22580

Domicilio: CL. SAN JOSÉ DE CALASANZ, 13

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1
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Centro: 22006125 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BIELLO ARAGÓN

Localidad: BIESCAS C.Postal: 22630

Domicilio: PZA. DE LA CONSTITUCIÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 009 DIBUJO 1

006 MATEMATICAS 1 011 INGLES 1

Centro: 22005388 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SIERRA DE SAN QUÍLEZ

Localidad: BINEFAR C.Postal: 22500

Domicilio: PZA. HIPÓLITO BITRIÁN, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

1

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 2 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

011 INGLES 5 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE

EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS
3 218 PELUQUERIA 2
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Centro: 22006095 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DE CASTEJÓN DE SOS

Localidad: CASTEJON DE SOS C.Postal: 22466

Domicilio: PZA. COSTITUCIÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 010 FRANCES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 011 INGLES 2

006 MATEMATICAS 2 017 EDUCACION FISICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 803 CULTURA CLASICA 1

Centro: 22004888 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BAJO CINCA

Localidad: FRAGA C.Postal: 22520

Domicilio: CL. RÍO CINCA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 051 LENGUA CATALANA Y LITERATURA 1

006 MATEMATICAS 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

010 FRANCES 1 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1

011 INGLES 4 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 1 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
221 PROCESOS COMERCIALES 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4
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Centro: 22001917 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RAMÓN J. SENDER

Localidad: FRAGA C.Postal: 22520

Domicilio: P.º DE LA CONSTITUCIÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 051 LENGUA CATALANA Y LITERATURA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 803 CULTURA CLASICA 1

009 DIBUJO 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 4 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 2 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1

Centro: 22006101 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MONTES NEGROS

Localidad: GRAÑEN C.Postal: 22260

Domicilio: CL. ESCUELAS, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

011 INGLES 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

016 MUSICA 1
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Centro: 22002168 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BALTASAR GRACIÁN

Localidad: GRAUS C.Postal: 22430

Domicilio: PARTIDA COSCOLLA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

009 DIBUJO 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 3 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

Centro: 22004773 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LUCAS MALLADA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22005

Domicilio: CL. TORRE MENDOZA, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 1

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 6 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 3 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

011 INGLES 5

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 22002491 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - MONTEARAGÓN

Localidad: HUESCA C.Postal: 22111

Domicilio: CTRA. DE SARIÑENA, KM. 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 3

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 8

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE

EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 6

216 OPERACIONES DE PRODUCCION
AGRARIA

12 228 SOLDADURA 2

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

1

Centro: 22002511 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PIRÁMIDE

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: CAMI. DE CUARTE, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 011 INGLES 7

002 GRIEGO 1 016 MUSICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8 017 EDUCACION FISICA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

006 MATEMATICAS 9 019 TECNOLOGIA 3

007 FISICA Y QUIMICA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 3 061 ECONOMIA 2

010 FRANCES 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
025 ACTIVIDADES (C.E.I.S.) 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

1
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Centro: 22010712 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - PIRÁMIDE

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: CAMI. DE CUARTE, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
011 INGLES 2 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1

017 EDUCACION FISICA 7 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

1

102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 3 113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
SISTEMAS ENERGETICOS

3

104 CONSTRUCCION CIVILES Y
EDIFICACION

1 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINAS
2

205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS

2 212 OFICINA DE PROYECTOS DE
CONSTRUCCION

1

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4 221 PROCESOS COMERCIALES 1

208 LABORATORIO 2
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Centro: 22002508 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RAMÓN Y CAJAL

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: AVDA. DE LA PAZ, 9

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 017 EDUCACION FISICA 3

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 8 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 119 PROCESOS Y MEDIOS DE
COMUNICACION

1

009 DIBUJO 3 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 7 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 229 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE

IMAGEN Y SONIDO
5

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

2

Centro: 22005121 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - SAN LORENZO

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: CL. MADRID, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
010 FRANCES 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

011 INGLES 1 106 HOSTELERIA Y TURISMO 5

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 11 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 6
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Centro: 22002521 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SIERRA DE GUARA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22005

Domicilio: CL. RAMÓN J. SENDER, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y

CIENCIAS SOCIALES
1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 6 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

007 FISICA Y QUIMICA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 107 INFORMATICA 6

009 DIBUJO 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

1

010 FRANCES 4 118 PROCESOS SANITARIOS 4

011 INGLES 8 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 2 F01 FILOSOFIA:BILINGUE FRANCES 1

017 EDUCACION FISICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

019 TECNOLOGIA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
5

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

5 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

4
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Centro: 22002727 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DOMINGO MIRAL

Localidad: JACA C.Postal: 22700

Domicilio: AVDA. REGIMIENTO GALICIA, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 2

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 F06 MATEMATICAS:BILINGUE FRANCES 1

010 FRANCES 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 5 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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Centro: 22005765 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PIRINEOS

Localidad: JACA C.Postal: 22700

Domicilio: CL. FERROCARRIL, 17

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 3 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

1

010 FRANCES 2 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 4 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

016 MUSICA 1 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

017 EDUCACION FISICA 1 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
1
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Centro: 22003288 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JOSÉ MOR DE FUENTES

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: AVDA. DEL PUEYO, 89

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 017 EDUCACION FISICA 3

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 7 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1

009 DIBUJO 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 2 107 INFORMATICA 4

011 INGLES 7 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
215 OPERACIONES DE PROCESOS 1 227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
4

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

1
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Centro: 22004891 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BIELLO ARAGÓN

Localidad: SABIÑANIGO C.Postal: 22600

Domicilio: CL. DERECHOS HUMANOS, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

009 DIBUJO 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

2

011 INGLES 3 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 1 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

017 EDUCACION FISICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3
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Centro: 22003902 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SAN ALBERTO MAGNO

Localidad: SABIÑANIGO C.Postal: 22600

Domicilio: Pº. DE LA CORONA, 2.

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 107 INFORMATICA 2

010 FRANCES 1 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1
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Centro: 22005030 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MONEGROS-GASPAR LAX

Localidad: SARIÑENA C.Postal: 22200

Domicilio: CAMI. DE LAS TORRES, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1

011 INGLES 4 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
1
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Centro: 22005391 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LA LLITERA

Localidad: TAMARITE DE LITERA C.Postal: 22550

Domicilio: CAMI. LA COLOMINA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2

009 DIBUJO 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

1

011 INGLES 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
2

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

2
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Centro: 44005207 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LOBETANO

Localidad: ALBARRACIN C.Postal: 44100

Domicilio: CAMI. DE GEA, 19

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

Centro: 44005177 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BAJO ARAGÓN

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. JOSÉ PARDO SASTRÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 017 EDUCACION FISICA 3

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8 019 TECNOLOGIA 4

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 9 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 107 INFORMATICA 1

009 DIBUJO 5 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

3

010 FRANCES 3 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 2

011 INGLES 9 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
1

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 44010537 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - BAJO ARAGÓN

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. JOSÉ PARDO SASTRÓN, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
011 INGLES 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE

MANTENIMIENTO DE VEHICULOS
2

101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3 118 PROCESOS SANITARIOS 1

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

2

107 INFORMATICA 4

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

3

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

4

Centro: 44005098 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DAMIÁN FORMENT

Localidad: ALCORISA C.Postal: 44550

Domicilio: CL. MIGUEL DE CERVANTES, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 2 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

009 DIBUJO 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

010 FRANCES 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

011 INGLES 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 44004653 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PABLO SERRANO

Localidad: ANDORRA C.Postal: 44500

Domicilio: CL. HERMANAS ZAPATA, 8

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 2 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

3

011 INGLES 5 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

016 MUSICA 1 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4

201 COCINA Y PASTELERIA 3 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5
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Centro: 44004045 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VALLE DEL JILOCA

Localidad: CALAMOCHA C.Postal: 44200

Domicilio: AVDA. ZARAGOZA, 42

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 4 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

1

011 INGLES 3 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
214 OPER.Y EQUIPOS DE ELABORACION DE

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
2

Centro: 44005104 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VALLE DEL GUADALOPE

Localidad: CALANDA C.Postal: 44570

Domicilio: P.º ALCAÑIZ, 27

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 016 MUSICA 1

006 MATEMATICAS 2 017 EDUCACION FISICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

010 FRANCES 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1
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Centro: 44005190 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SEGUNDO DE CHOMÓN

Localidad: CANTAVIEJA C.Postal: 44140

Domicilio: AVDA. MAESTRAZGO, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1

Centro: 44005128 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SIERRA PALOMERA

Localidad: CELLA C.Postal: 44370

Domicilio: CL. PARTIDA EL CARRO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 016 MUSICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 2 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 2
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Centro: 44004239 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PEDRO LAÍN ENTRALGO

Localidad: HIJAR C.Postal: 44530

Domicilio: CL. BAJADA DE SAN ANTONIO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 016 MUSICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 017 EDUCACION FISICA 1

006 MATEMATICAS 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

010 FRANCES 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

011 INGLES 2

Centro: 44004665 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SALVADOR VICTORIA

Localidad: MONREAL DEL CAMPO C.Postal: 44300

Domicilio: CL. MARÍA MOLINER, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

011 INGLES 2 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE

EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS
2
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Centro: 44005116 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - GÚDAR-JAVALAMBRE

Localidad: MORA DE RUBIELOS C.Postal: 44400

Domicilio: AVDA. IBÁÑEZMARTÍN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 016 MUSICA 1

006 MATEMATICAS 2 017 EDUCACION FISICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

010 FRANCES 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

Centro: 44003028 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - DE SAN BLAS

Localidad: SAN BLAS C.Postal: 44195

Domicilio: BO. SAN BLAS, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
017 EDUCACION FISICA 2 115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 4

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
6

Centro: 44010011 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - ESCUELA DE
HOSTELERÍA Y TURISMO DE TERUE

Localidad: TERUEL C.Postal: 44001

Domicilio: CL. MARIANO MUÑOZ NOGUÉS, 11-13

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
106 HOSTELERIA Y TURISMO 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 5 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 2
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Centro: 44003247 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - FRANCÉS DE ARANDA

Localidad: TERUEL C.Postal: 44003

Domicilio: CL. ATARAZANAS, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 7

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

011 INGLES 6 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
204 FABRICACION E INSTALACION DE

CARPINTERIA Y MUEBLE
3
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Centro: 44003211 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SANTA EMERENCIANA

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: CL. JUEZ VILLANUEVA, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 5

009 DIBUJO 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 4

011 INGLES 5 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1

016 MUSICA 1 803 CULTURA CLASICA 1

017 EDUCACION FISICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4

221 PROCESOS COMERCIALES 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 4
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Centro: 44003223 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SEGUNDO DE CHOMÓN

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: CL. PABLO MONGUIÓ, 48

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

1

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

010 FRANCES 1 107 INFORMATICA 4

011 INGLES 4 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

3

012 ALEMAN 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

3

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7

202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1 218 PELUQUERIA 2

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

2
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Centro: 44003235 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VEGA DEL TURIA

Localidad: TERUEL C.Postal: 44001

Domicilio: CL. VICTOR PRUNEDA, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

009 DIBUJO 2 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y
PRODUCTOS ORTOPROTESICOS

2

010 FRANCES 3 118 PROCESOS SANITARIOS 4

011 INGLES 5 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 1 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

017 EDUCACION FISICA 1 F17 EDUCACION FISICA:BILINGUE FRANCES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO
CLINICO Y ORTOPROTESICO

3 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

1

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

5
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Centro: 44004550 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - FERNANDO LÁZARO CARRETER

Localidad: UTRILLAS C.Postal: 44760

Domicilio: CL. MIGUEL SERVET, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 1

006 MATEMATICAS 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

010 FRANCES 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

011 INGLES 3 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

016 MUSICA 1 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

3 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 44004598 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MATARRAÑA

Localidad: VALDERROBRES C.Postal: 44580

Domicilio: AVDA. GRAL. GUTIÉRREZMELLADO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 3 051 LENGUA CATALANA Y LITERATURA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 106 HOSTELERIA Y TURISMO 1

011 INGLES 3 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 2 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1
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Centro: 50000163 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CONDE ARANDA

Localidad: ALAGON C.Postal: 50630

Domicilio: AVDA. DE LA PORTALADA, 22

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 4

002 GRIEGO 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 5 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 2

Centro: 50010533 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CABAÑAS

Localidad: ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA) C.Postal: 50100

Domicilio: CL. CARRERA DE LA HILERA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 5

003 LATIN 1 016 MUSICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 5 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50011252 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - ZAURÍN

Localidad: ATECA C.Postal: 50200

Domicilio: P.º MANUBLES, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 4

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 3 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

Centro: 50011719 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BENJAMÍN JARNÉS

Localidad: BELCHITE C.Postal: 50130

Domicilio: RONDA ZARAGOZA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 2 019 TECNOLOGIA 1
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Centro: 50000874 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JUAN DE LANUZA

Localidad: BORJA C.Postal: 50540

Domicilio: CL. CAPUCHINOS, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 1

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 1

006 MATEMATICAS 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

010 FRANCES 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 4 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 3 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50011720 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SABINA ALBAR

Localidad: BUJARALOZ C.Postal: 50177

Domicilio: CL. LA LUNA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 007 FISICA Y QUIMICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1
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Centro: 50011288 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - CASTILLO QADRIT

Localidad: CADRETE C.Postal: 50420

Domicilio: CL. MIGUEL SERVET, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1

Centro: 50001179 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - EMILIO JIMENO

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: CL. RÍO PEREJILES, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 1

003 LATIN 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 5 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

007 FISICA Y QUIMICA 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 107 INFORMATICA 2

009 DIBUJO 1 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

010 FRANCES 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

011 INGLES 6 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 2 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

3 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

1
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Centro: 50001167 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LEONARDO DE CHABACIER

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: P.º SAN NICOLÁS DE FRANCIA, 10

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

009 DIBUJO 2 107 INFORMATICA 1

010 FRANCES 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1

011 INGLES 3 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 3 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
2 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

1 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

2
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Centro: 50001349 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JOAQUÍN COSTA

Localidad: CARIÑENA C.Postal: 50400

Domicilio: AVDA. DEL EJÉRCITO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 4

003 LATIN 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 4 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA
ALIMENTARIA

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
214 OPER.Y EQUIPOS DE ELABORACION DE

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
1

Centro: 50011069 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - ÁNGEL SANZ BRIZ

Localidad: CASETAS C.Postal: 50620

Domicilio: AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 31

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 016 MUSICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 2 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 5

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1
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Centro: 50011732 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MAR DE ARAGÓN

Localidad: CASPE C.Postal: 50700

Domicilio: CL. JOSÉ MARÍA ALBAREDA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 3

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

010 FRANCES 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

011 INGLES 5 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 2 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

216 OPERACIONES DE PRODUCCION
AGRARIA

1 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

4

Centro: 50019676 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MARTINA BESCÓS

Localidad: CUARTE DE HUERVA C.Postal: 50410

Domicilio: (SECTOR 6 "MONASTERIO")

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 011 INGLES 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 017 EDUCACION FISICA 2

006 MATEMATICAS 3 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1
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Centro: 50010284 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - COMUNIDAD DE DAROCA

Localidad: DAROCA C.Postal: 50360

Domicilio: CL. BARRANCO DE LUZBEL, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 016 MUSICA 1

006 MATEMATICAS 2 017 EDUCACION FISICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

010 FRANCES 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

Centro: 50009129 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CINCO VILLAS

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: P.º DE LA CONSTITUCIÓN, 122-124-126

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 5 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

1

009 DIBUJO 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 2 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

011 INGLES 5 803 CULTURA CLASICA 1

016 MUSICA 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 218 PELUQUERIA 1

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

3

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

2



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
21

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11907

Centro: 50001830 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - REYES CATÓLICOS

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: CL. MARIANO ALASTUEY, 26

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

009 DIBUJO 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 2

010 FRANCES 2 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 5 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 1 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 5 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

1
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Centro: 50011008 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RODANAS

Localidad: EPILA C.Postal: 50290

Domicilio: AVDA. DE LA ESTACIÓN, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 3

002 GRIEGO 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

3
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Centro: 50009543 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BENJAMÍN JARNÉS

Localidad: FUENTES DE EBRO C.Postal: 50740

Domicilio: CL. AGUSTINA DE ARAGÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 6 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 2 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

2

011 INGLES 6 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
1

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

1

Centro: 50002329 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - MARÍA DOMÍNGUEZ

Localidad: GALLUR C.Postal: 50650

Domicilio: CL. MIGUEL SERVET, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1
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Centro: 50010961 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SIERRA DE LA VIRGEN

Localidad: ILLUECA C.Postal: 50250

Domicilio: CL. SAN ILDEFONSO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 3

002 GRIEGO 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 3 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1

Centro: 50011665 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BAIX MATARRANYA

Localidad: MAELLA C.Postal: 50710

Domicilio: CL. ZARAGOZA, 50

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 051 LENGUA CATALANA Y LITERATURA 1

Centro: 50011677 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VALLE DEL HUECHA

Localidad: MALLEN C.Postal: 50550

Domicilio: AVDA. DE LA LIBERTAD, 25

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 016 MUSICA 1

006 MATEMATICAS 2 017 EDUCACION FISICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1
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Centro: 50019251 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - VAL DE LA ATALAYA

Localidad: MARIA DE HUERVA C.Postal: 50430

Domicilio: CL. RÍO JALÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

006 MATEMATICAS 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

Centro: 50011689 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JOAQUÍN TORRES

Localidad: MEQUINENZA C.Postal: 50170

Domicilio: CTRA. DE FRAGA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 010 FRANCES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 051 LENGUA CATALANA Y LITERATURA 1

Centro: 50005690 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - DE MOVERA

Localidad: MOVERA C.Postal: 50194

Domicilio: CTRA. PASTRIZ, KM. 3,6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3 116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA

ALIMENTARIA
4

115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 7

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
214 OPER.Y EQUIPOS DE ELABORACION DE

PRODUCTOS ALIMENTARIOS
4 216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
9
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Centro: 50019354 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DE LA MUELA

Localidad: MUELA (LA) C.Postal: 50196

Domicilio: Pº DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 016 MUSICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 2 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 3
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Centro: 50011070 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SIGLO XXI

Localidad: PEDROLA C.Postal: 50690

Domicilio: AVDA. VIRGEN DEL PILAR, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1

009 DIBUJO 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

1

011 INGLES 3 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

016 MUSICA 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINAS
2

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4 222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

3
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Centro: 50018842 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DE LA PUEBLA DE ALFINDÉN

Localidad: PUEBLA DE ALFINDEN (LA) C.Postal: 50171

Domicilio: AVDA. DE PASTRIZ, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 3

006 MATEMATICAS 6 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

1

009 DIBUJO 2 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

011 INGLES 7 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 3 I61 ECONOMIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINAS
2

Centro: 50011690 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - REYES CATÓLICOS

Localidad: SADABA C.Postal: 50670

Domicilio: AVDA. PIRINEOS, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1
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Centro: 50017904 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - GALO PONTE

Localidad: SAN MATEO DE GALLEGO C.Postal: 50840

Domicilio: CL. HUESCA, 33

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

Centro: 50011707 SECCIÓN DE INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - BENJAMÍN JARNÉS

Localidad: SASTAGO C.Postal: 50780

Domicilio: CL. LUIS GRACIA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1
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Centro: 50011513 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - TUBALCAÍN

Localidad: TARAZONA C.Postal: 50500

Domicilio: AVDA. LA PAZ, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

009 DIBUJO 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

010 FRANCES 1 107 INFORMATICA 1

011 INGLES 5 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

1

016 MUSICA 1 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

017 EDUCACION FISICA 2 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

1

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

2
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Centro: 50008770 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RÍO ARBA

Localidad: TAUSTE C.Postal: 50660

Domicilio: AVDA. DEL PILAR, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 4

003 LATIN 1 016 MUSICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 4 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 107 INFORMATICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
3
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Centro: 50010041 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PEDRO CERRADA

Localidad: UTEBO C.Postal: 50180

Domicilio: CL. LAS FUENTES, 14

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

002 GRIEGO 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 5 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4

007 FISICA Y QUIMICA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

2

009 DIBUJO 2 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3

010 FRANCES 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 6 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I61 ECONOMIA: BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3

202 EQUIPOS ELECTRONICOS 5 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 5
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Centro: 50018428 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - TORRE DE LOS ESPEJOS

Localidad: UTEBO C.Postal: 50180

Domicilio: AVDA. PUERTO RICO, 9-11

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 4

006 MATEMATICAS 8 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 3 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

011 INGLES 8 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

Centro: 50019101 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO

Localidad: VILLANUEVA DE GALLEGO C.Postal: 50830

Domicilio: CL. MANUEL DE FALLA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 016 MUSICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 017 EDUCACION FISICA 1

006 MATEMATICAS 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

009 DIBUJO 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

010 FRANCES 1 061 ECONOMIA 1

011 INGLES 3 803 CULTURA CLASICA 1
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Centro: 50010946 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - ANDALÁN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50003

Domicilio: CL. PARÍS, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y

CIENCIAS SOCIALES
1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 4 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

007 FISICA Y QUIMICA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3

009 DIBUJO 3 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 4 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

019 TECNOLOGIA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3
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Centro: 50009348 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - AVEMPACE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50015

Domicilio: CL. ISLAS CANARIAS, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

002 GRIEGO 1 019 TECNOLOGIA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 6 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 8

009 DIBUJO 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 6 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5
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Centro: 50018416 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CLARA CAMPOAMOR RODRÍGUEZ

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. EUGENIO LUCAS, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 4

006 MATEMATICAS 7 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 3 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

3

011 INGLES 9 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

2

Centro: 50018829 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - CORONA DE
ARAGÓN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: CL. CORONA DE ARAGÓN, 35

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
011 INGLES 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 5

101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 7 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

6

102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 8 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

4

104 CONSTRUCCION CIVILES Y
EDIFICACION

3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 6 212 OFICINA DE PROYECTOS DE

CONSTRUCCION
2

208 LABORATORIO 4 215 OPERACIONES DE PROCESOS 1

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

8 222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

6
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Centro: 50008125 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - CORONA DE ARAGÓN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: CL. CORONA DE ARAGÓN, 35

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y

CIENCIAS SOCIALES
1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 4 803 CULTURA CLASICA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 F06 MATEMATICAS:BILINGUE FRANCES 1

009 DIBUJO 1 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 4 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

019 TECNOLOGIA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

1

Centro: 50017874 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - EL ESPARTIDERO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50016

Domicilio: CL. DIECISÉIS DE JULIO, 46 (Bº STA. ISABEL)

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 017 EDUCACION FISICA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 2 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

010 FRANCES 2 F09 DIBUJO:BILINGUE FRANCES 1

011 INGLES 2 F19 TECNOLOGIA: BILINGUE FRANCES 1

016 MUSICA 1
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Centro: 50019500 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - EL PICARRAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50015

Domicilio: CL TENIENTE ORTIZ DE ZÁRATE, 26

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 4 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 3 803 CULTURA CLASICA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

009 DIBUJO 1 F16 MUSICA:BILINGUE FRANCES 1

010 FRANCES 2 F19 TECNOLOGIA: BILINGUE FRANCES 1

011 INGLES 5 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 1 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

Centro: 50008459 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - EL PORTILLO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50010

Domicilio: CL. JUAN XXIII, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 011 INGLES 4

003 LATIN 1 016 MUSICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 4 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50010727 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - ELAIOS

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: ANDADOR PILAR CUARTERO MOLINERO, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 2

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 1

006 MATEMATICAS 6 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 F19 TECNOLOGIA: BILINGUE FRANCES 1

010 FRANCES 3 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 5 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

Centro: 50009211 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - FÉLIX DE AZARA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: CL. RAMIRO I DE ARAGÓN, 15

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 2

002 GRIEGO 1 017 EDUCACION FISICA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 3

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 2 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 6 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1
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Centro: 50010302 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - FRANCISCO GRANDE COVIÁN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50002

Domicilio: CL. TOMÁS HIGUERA, 60

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 2

002 GRIEGO 1 017 EDUCACION FISICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 2 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 6

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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Centro: 50008198 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - GOYA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50006

Domicilio: AVDA. GOYA, 45

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 017 EDUCACION FISICA 2

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

003 LATIN 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 7 061 ECONOMIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 4 A01 FILOSOFIA:BILINGUE ALEMAN 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 A05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
ALEMAN

1

009 DIBUJO 6 A07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE ALEMAN 1

010 FRANCES 2 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 8 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

012 ALEMAN 2 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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Centro: 50005793 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - ÍTACA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50016

Domicilio: AVDA. DE LOS ESTUDIANTES, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 017 EDUCACION FISICA 15

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6 019 TECNOLOGIA 4

006 MATEMATICAS 7 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

010 FRANCES 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

011 INGLES 7 107 INFORMATICA 1

016 MUSICA 2 803 CULTURA CLASICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
4 227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50008277 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JERÓNIMO ZURITA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: AVDA. JUAN CARLOS I, 11

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 1

002 GRIEGO 1 017 EDUCACION FISICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 019 TECNOLOGIA 3

006 MATEMATICAS 6 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

010 FRANCES 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 5 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50009166 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - JOSÉ MANUEL BLECUA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50007

Domicilio: CL. CUARTA AVENIDA, 13

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 1

002 GRIEGO 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1

010 FRANCES 2 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

011 INGLES 5 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 221 PROCESOS COMERCIALES 2

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50019019 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - JULIO VERNE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50011

Domicilio: CL. ÍÑIGO MANUEL MARÍN SANCHO, 20

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

011 INGLES 1
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Centro: 50017886 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LA AZUCARERA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50015

Domicilio: CL. MATILDE SANGÜESA, 53

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 6 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 803 CULTURA CLASICA 1

009 DIBUJO 3 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

010 FRANCES 4 F06 MATEMATICAS:BILINGUE FRANCES 1

011 INGLES 7 F17 EDUCACION FISICA:BILINGUE FRANCES 1

016 MUSICA 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 2 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50006037 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - LA JOTA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50014

Domicilio: CL. BALBINO ORENSANZ, 3-5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

006 MATEMATICAS 2 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 2 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1
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Centro: 50010314 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL - LOS ENLACES

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50012

Domicilio: CL. JARQUE DE MONCAYO, 10

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
011 INGLES 5 110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 13

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 6 119 PROCESOS Y MEDIOS DE
COMUNICACION

8

107 INFORMATICA 13

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
221 PROCESOS COMERCIALES 10 229 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE

IMAGEN Y SONIDO
7

227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

8
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Centro: 50008460 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - LUIS BUÑUEL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50003

Domicilio: CL. SIERRA DE VICOR, 20

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 019 TECNOLOGIA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 5 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 107 INFORMATICA 1

009 DIBUJO 2 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 6

010 FRANCES 2 118 PROCESOS SANITARIOS 2

011 INGLES 7 120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL,
CONFECCION Y PIEL

2

016 MUSICA 2 803 CULTURA CLASICA 1

017 EDUCACION FISICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
217 PATRONAJE Y CONFECCION 4 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 7

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

4

Centro: 50008642 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MARÍA MOLINER

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50011

Domicilio: CL. SAN VICENTE FERRER, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 4

105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
1 228 SOLDADURA 2

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5
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Centro: 50010995 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MEDINA ALBAIDA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50008

Domicilio: CL. JOSÉ LUIS POMARÓN, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 012 ALEMAN 1

003 LATIN 1 016 MUSICA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 017 EDUCACION FISICA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 4 019 TECNOLOGIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 2 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 2 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 4 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1
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Centro: 50011525 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MIGUEL CATALÁN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: P.º ISABEL LA CATÓLICA, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

002 GRIEGO 1 019 TECNOLOGIA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 8 061 ECONOMIA 2

007 FISICA Y QUIMICA 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

009 DIBUJO 3 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y
PRODUCTOS ORTOPROTESICOS

2

010 FRANCES 1 118 PROCESOS SANITARIOS 5

011 INGLES 9 A05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
ALEMAN

1

012 ALEMAN 3 A07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE ALEMAN 1

016 MUSICA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 3 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y

ASISTENCIALES
10

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO
CLINICO Y ORTOPROTESICO

2 222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

4
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Centro: 50010958 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MIGUEL DE MOLINOS

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ, 20

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 016 MUSICA 1

003 LATIN 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 5

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1 227 SISTEMAS Y APLICACIONES

INFORMATICAS
1
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Centro: 50008174 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MIGUEL SERVET

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50006

Domicilio: P.º RUISEÑORES, 49-51

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 3 061 ECONOMIA 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 803 CULTURA CLASICA 1

009 DIBUJO 2 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 5 I16 MUSICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1
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Centro: 50010156 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - MIRALBUENO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50011

Domicilio: CL. VISTABELLA, 8

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O

TECNOLOGIA
1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 061 ECONOMIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 104 CONSTRUCCION CIVILES Y
EDIFICACION

2

006 MATEMATICAS 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 5

007 FISICA Y QUIMICA 1 106 HOSTELERIA Y TURISMO 9

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

2

009 DIBUJO 2 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

2

010 FRANCES 3 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

011 INGLES 6 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

016 MUSICA 1 F17 EDUCACION FISICA:BILINGUE FRANCES 1

017 EDUCACION FISICA 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

019 TECNOLOGIA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 10 212 OFICINA DE PROYECTOS DE

CONSTRUCCION
1

202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 5

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7 228 SOLDADURA 5
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Centro: 50009178 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PABLO GARGALLO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50007

Domicilio: CAMI. MIRAFLORES, 13

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

009 DIBUJO 3 061 ECONOMIA 1

010 FRANCES 1 803 CULTURA CLASICA 1

011 INGLES 5 A07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE ALEMAN 1

012 ALEMAN 1 A17 EDUCACION FISICA:BILINGUE ALEMAN 1

016 MUSICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50010144 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PABLO SERRANO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50002

Domicilio: CL. BATALLA DE LEPANTO, 30

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 2

003 LATIN 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 3 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

007 FISICA Y QUIMICA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 107 INFORMATICA 10

009 DIBUJO 2 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3

010 FRANCES 3 F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
FRANCES

1

011 INGLES 4 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

016 MUSICA 2 I06 MATEMATICAS:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

202 EQUIPOS ELECTRONICOS 4 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

4

222 PROCESOS DE GESTION
ADMINISTRATIVA

4
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Centro: 50017072 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - PARQUE GOYA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50015

Domicilio: CL. EL COLOSO, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 019 TECNOLOGIA 1

006 MATEMATICAS 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

007 FISICA Y QUIMICA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 1 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 2 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1

Centro: 50008289 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PEDRO DE LUNA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50001

Domicilio: CL. UNIVERSIDAD, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 3 016 MUSICA 3

002 GRIEGO 1 017 EDUCACION FISICA 3

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 7 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

009 DIBUJO 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

010 FRANCES 2 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

2

011 INGLES 9

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 1 226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50010739 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - PILAR LORENGAR

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50014

Domicilio: CL. MIGUEL ASSO, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

003 LATIN 1 019 TECNOLOGIA 3

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 7 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 3 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES
GRAFICAS

4

009 DIBUJO 1 F01 FILOSOFIA:BILINGUE FRANCES 1

010 FRANCES 5 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

011 INGLES 8 F09 DIBUJO:BILINGUE FRANCES 1

016 MUSICA 2 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 5 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50008186 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RAMÓN PIGNATELLI

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50012

Domicilio: CL. JARQUE DE MONCAYO, 17

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

002 GRIEGO 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 019 TECNOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 F06 MATEMATICAS:BILINGUE FRANCES 1

009 DIBUJO 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

010 FRANCES 2 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 4 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1

Centro: 50011550 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RAMÓN Y CAJAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50004

Domicilio: CL. RAMÓN PIGNATELLI, 102

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2 019 TECNOLOGIA 2

006 MATEMATICAS 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 061 ECONOMIA 1

009 DIBUJO 1 803 CULTURA CLASICA 1

010 FRANCES 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 3 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50009567 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - RÍO GÁLLEGO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50014

Domicilio: CL. RÍO PIEDRA, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 5 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

1

009 DIBUJO 1 117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y
PRODUCTOS ORTOPROTESICOS

6

010 FRANCES 3 118 PROCESOS SANITARIOS 1

011 INGLES 5 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1

016 MUSICA 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

1

017 EDUCACION FISICA 2 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 F19 TECNOLOGIA: BILINGUE FRANCES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2 219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO

CLINICO Y ORTOPROTESICO
8

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1 220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y
ASISTENCIALES

1

209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
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Centro: 50018261 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - RÍO SENA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50011

Domicilio: CL. ENRIQUE VAL, 20

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 016 MUSICA 1

006 MATEMATICAS 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1 F05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
FRANCES

2

010 FRANCES 2 F09 DIBUJO:BILINGUE FRANCES 1

011 INGLES 2 F17 EDUCACION FISICA:BILINGUE FRANCES 1

Centro: 50018271 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - ROSALES DEL CANAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50012

Domicilio: CL. SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE, 21

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 2 019 TECNOLOGIA 1

009 DIBUJO 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

011 INGLES 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

1

017 EDUCACION FISICA 1

Centro: 50019081 CENTRO PÚBLICO INTEGRADO - SAN JORGE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50019

Domicilio: CL. EL TAMBOR DE HOJALATA, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1
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Centro: 50010491 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - SANTIAGO HERNÁNDEZ

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: AVDA. DE NAVARRA, 141

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 017 EDUCACION FISICA 2

003 LATIN 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 019 TECNOLOGIA 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

009 DIBUJO 2 103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN
PERSONAL

9

010 FRANCES 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4

011 INGLES 5 107 INFORMATICA 7

016 MUSICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
203 ESTETICA 6 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3

218 PELUQUERIA 10 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

4
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Centro: 50010511 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - TIEMPOS MODERNOS

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. CINEASTA SEGUNDO DE CHOMÓN, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 2 019 TECNOLOGIA 2

003 LATIN 1 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 061 ECONOMIA 1

006 MATEMATICAS 4 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

007 FISICA Y QUIMICA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4 107 INFORMATICA 5

009 DIBUJO 2 124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3

010 FRANCES 4 F06 MATEMATICAS:BILINGUE FRANCES 1

011 INGLES 6 F17 EDUCACION FISICA:BILINGUE FRANCES 1

016 MUSICA 2 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

2

017 EDUCACION FISICA 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
026 APOYO AL AREA PRACTICA 1 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
5

202 EQUIPOS ELECTRONICOS 5 227 SISTEMAS Y APLICACIONES
INFORMATICAS

3
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Centro: 50019020 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VALDESPARTERA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50019

Domicilio: CL. ISLA DEL TESORO, 14

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7 019 TECNOLOGIA 3

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

006 MATEMATICAS 7 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

007 FISICA Y QUIMICA 2 061 ECONOMIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 803 CULTURA CLASICA 1

009 DIBUJO 3 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

3

010 FRANCES 2 I07 FISICA Y QUIMICA:BILINGUE INGLES 1

011 INGLES 8 I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA:BILINGUE
INGLES

2

016 MUSICA 2 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 2
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Centro: 50006414 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - VIRGEN DEL PILAR

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50012

Domicilio: P.º REYES DE ARAGÓN, 20

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

003 LATIN 1 019 TECNOLOGIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 4 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 6

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3 111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE
MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

4

009 DIBUJO 2 112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
FABRICACION MECANICA

6

010 FRANCES 1 113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE
SISTEMAS ENERGETICOS

5

011 INGLES 5 123 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA
Y MUEBLE

2

016 MUSICA 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

3

017 EDUCACION FISICA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
204 FABRICACION E INSTALACION DE

CARPINTERIA Y MUEBLE
3 209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 8

205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS

8 211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE
MAQUINAS

4

206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
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Centro: 50009592 INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA - GALLICUM

Localidad: ZUERA C.Postal: 50800

Domicilio: CAMI. DE SAN JUAN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

002 GRIEGO 1 019 TECNOLOGIA 1

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5 058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y
CIENCIAS SOCIALES

1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3 059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O
TECNOLOGIA

1

006 MATEMATICAS 4 061 ECONOMIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2 101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

009 DIBUJO 1 125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y
AUTOMATICOS

2

010 FRANCES 1 I05 GEOGRAFIA E HISTORIA:BILINGUE
INGLES

1

011 INGLES 4 I09 DIBUJO:BILINGUE INGLES 1

016 MUSICA 1 I17 EDUCACION FISICA:BILINGUE INGLES 1

017 EDUCACION FISICA 1 I19 TECNOLOGIA: BILINGUE INGLES 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3 222 PROCESOS DE GESTION

ADMINISTRATIVA
3
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Centro: 22005145 ESCUELA DE ARTE - DE HUESCA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: CL. SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS, 21

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

ANEXO I
B) CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EN ESCUELAS DE ARTE
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Centro: 44003284 ESCUELA DE ARTE - ESCUELA DE ARTE DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44001

Domicilio: PZA. DE LA CATEDRAL, 8

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
011 INGLES 1 016 MUSICA 1

ANEXO I
B) CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EN ESCUELAS DE ARTE
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Centro: 50008514 ESCUELA DE ARTE - DE ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. MARÍA ZAMBRANO, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 FILOSOFIA 1 005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 011 INGLES 3
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Centro: 22700111 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - SUBSEDE DE
GRAUS EN BOLTAÑA

Localidad: BOLTAÑA C.Postal: 22340

Domicilio: CL. SAMPER, S/N (ESCUELA HOGAR)

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

Centro: 22700054 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE FRAGA

Localidad: FRAGA C.Postal: 22520

Domicilio: CL. AIRETAS, 17; 2º

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 22700066 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE GRAUS

Localidad: GRAUS C.Postal: 22430

Domicilio: CL. ANGEL SAMBLANCAT, 10

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

ANEXO II
A) CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROF. TÉCNICOS DE F.P. EN EQUIPOS

DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA
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Centro: 22700078 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE HUESCA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22001

Domicilio: CL. SANCHO RAMÍREZ, 24

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 11

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3

Centro: 22701009 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE HUESCA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22001

Domicilio: CL. SANCHO RAMÍREZ, 24

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 22700081 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - SUBSEDE DE
SABIÑÁNIGO EN JACA

Localidad: JACA C.Postal: 22700

Domicilio: CL. FERROCARRIL, 17

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 22700091 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE MONZÓN

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: PZA. SANTA MARÍA, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 7

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 22701010 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE MONZÓN

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: PZ. SANTA MARÍA, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 22700108 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE
SABIÑÁNIGO

Localidad: SABIÑANIGO C.Postal: 22600

Domicilio: CL. PEDRO DE SESÉ, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 44701030 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE ALCAÑIZ

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. JOSÉ PARDO SASTRÓN, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 44700049 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE ALCAÑÍZ

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. JOSÉ PARDO SASTRÓN, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 6

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 44700086 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE ANDORRA

Localidad: ANDORRA C.Postal: 44500

Domicilio: PS. DE LAS MINAS, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 4

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 44700098 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE
CALAMOCHA

Localidad: CALAMOCHA C.Postal: 44200

Domicilio: CL. MELCHOR DE LUZÓN, 6 - 2ª PLANTA

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 44700050 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE
CANTAVIEJA

Localidad: CANTAVIEJA C.Postal: 44140

Domicilio: AVDA. MAESTRAZGO, 5

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 44700062 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: CL. MIGUEL SERVET, 2 BAJO

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 8

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
21

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11960

Centro: 44701029 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: CL. MIGUEL SERVET, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 44700074 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE UTRILLAS

Localidad: UTRILLAS C.Postal: 44760

Domicilio: AVDA. SRES. BASELGA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
21

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

11961

Centro: 50700070 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE ALAGÓN

Localidad: ALAGON C.Postal: 50630

Domicilio: AVDA. DE LA PORTALADA, 22

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 4

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50700124 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE LA
ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Localidad: ALMUNIA DE DOÑA GODINA (LA) C.Postal: 50100

Domicilio: AVDA. MARÍA AUXILIADORA 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 6

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50700082 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE
CALATAYUD

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: P.º RAMÓN Y CAJAL, 1, 2º

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 5

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50701074 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE CALATAYUD

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: PS. RAMÓN Y CAJAL, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 50700094 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE CASPE

Localidad: CASPE C.Postal: 50700

Domicilio: CL. GUMA, 35

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 4

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50700100 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE EJEA DE
LOS CABALLEROS

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: P.º DE LA CONSTITUCIÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 5

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50701086 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: CR. ERLA, 50

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
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Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2
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Centro: 50700185 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE FUENTES
DE EBRO

Localidad: FUENTES DE EBRO C.Postal: 50740

Domicilio: PZA. DE LA CONSTITUCIÓN, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50700136 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - DE TARAZONA

Localidad: TARAZONA C.Postal: 50500

Domicilio: PZA. DE LA MERCED, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 3

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50701062 EQUIPOS DE ORIENTACION EDUCATIVA Y PSICOPEDAGOGICA. ATENCION
TEMPRANA - DE ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: VIA HISPANIDAD, 68

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 4
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Centro: 50701098 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN CONVIVENCIA ESCOLAR - DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: CL. CASTELLOTE, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1 105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 50701025 EQUIPO ESPECIALIZADO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA - E.ESPEC. DISCAP. FÍS.:
MOTOR. Y ORGÁNICA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50012

Domicilio: SAN ANTONIO ABAD, 38

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 50701128 EQUIPO ESPECIALIZADO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA - EN TRASTORNOS DEL
ESPECTRO AUTISTA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. JEAN PIAGET, 4-6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 2

Centro: 50700151 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - NÚMERO 1 DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50015

Domicilio: CL. CAÑÓN DE AÑÍSCLO, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 14

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
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Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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Centro: 50700161 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - NÚMERO 2 DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50008

Domicilio: CL. JOSE GALIAY, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 10

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

Centro: 50700173 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - NÚMERO 3 DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: CL. CASTELLOTE, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 13

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

Centro: 50700148 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - NÚMERO 4 DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50003

Domicilio: AVD. DE LA ALMOZARA S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 9

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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Centro: 50701013 EQUIPO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE INFANTIL Y PRIMARIA - NÚMERO 5 DE
ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50008

Domicilio: CL. JOSE GALIAY, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 8

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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Centro: 22005960 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - SOMONTANO

Localidad: BARBASTRO C.Postal: 22300

Domicilio: AVDA. DEL CINCA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

011 INGLES 1

Centro: 22004955 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - MIGUEL HERNÁNDEZ

Localidad: HUESCA C.Postal: 22002

Domicilio: CL. ALFONSO DE ARAGÓN, 12

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 2

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 019 TECNOLOGIA 1

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

Centro: 22005480 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - CINCA MEDIO

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: PZA. STO. DOMINGO, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

011 INGLES 1

ANEXO II
B) CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. EN

CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS
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Centro: 44004574 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - RÍO GUADALOPE

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. PILAR NARVIÓN, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

Centro: 44004124 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - ISABEL DE SEGURA

Localidad: TERUEL C.Postal: 44003

Domicilio: PZA. SANTA TERESA, 8

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 019 TECNOLOGIA 1

011 INGLES 1
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Centro: 50010818 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - MARCO VALERIO
MARCIAL

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: P.º RAMÓN Y CAJAL, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
006 MATEMATICAS 1 011 INGLES 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

Centro: 50011483 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - DE DAROCA

Localidad: DAROCA C.Postal: 50360

Domicilio: PZA. COMUNIDAD DE DAROCA, 2

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
007 FISICA Y QUIMICA 1 011 INGLES 1

Centro: 50010843 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - EXEA

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: PZA. DE GOYA, 7

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
006 MATEMATICAS 1 011 INGLES 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

Centro: 50010855 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - EMILIO NAVARRO

Localidad: UTEBO C.Postal: 50180

Domicilio: CL. ARGENTINA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1
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Centro: 50011458 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - CASA CANAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50006

Domicilio: P.º CUELLAR, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
007 FISICA Y QUIMICA 2 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

011 INGLES 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
204 FABRICACION E INSTALACION DE

CARPINTERIA Y MUEBLE
2

Centro: 50009993 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - CONCEPCIÓN
ARENAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50001

Domicilio: CL. SANTO DOMINGUITO DE VAL, 10

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2 011 INGLES 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

006 MATEMATICAS 1 019 TECNOLOGIA 1

007 FISICA Y QUIMICA 2

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 1

Centro: 50011446 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - GÓMEZ LAFUENTE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50003

Domicilio: CL. LAS ARMAS, 22

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 011 INGLES 1

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1
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Centro: 50010880 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - JUAN JOSÉ LORENTE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50017

Domicilio: CL. CASTELLOTE, 3

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1 008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 2

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1 019 TECNOLOGIA 1

Centro: 50010879 CENTRO PÚBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS - MARGEN IZQUIERDA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50014

Domicilio: CL. LOURDES, 23

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1 011 INGLES 3

006 MATEMATICAS 1 018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

007 FISICA Y QUIMICA 1
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Centro: 22005157 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - LA ALEGRÍA

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: CL. CINCA, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1

0596 MAESTROS TALLER ARTES PLASTICAS DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
613 TECNICAS CERAMICAS 1

ANEXO II
C) CATEDRÁTICOS, PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA Y PROFESORES TÉCNICOS DE F.P. Y

MAESTROS DE TALLER EN C.E.E.
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Centro: 44004148 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - GLORIA FUERTES

Localidad: ANDORRA C.Postal: 44500

Domicilio: CL. FUENTE BAJA, 28

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
2 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Centro: 44003259 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - ARBOLEDA

Localidad: TERUEL C.Postal: 44003

Domicilio: CAMI. CAPUCHINOS, 6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
021 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA 1 217 PATRONAJE Y CONFECCION 1

204 FABRICACION E INSTALACION DE
CARPINTERIA Y MUEBLE

1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Centro: 50019408 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - SEGEDA

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: CL. ARAGÓN, S/N

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1

Centro: 50010387 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - ALBORADA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: ANDADOR PILAR CUARTERO MOLINERO, 1

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
204 FABRICACION E INSTALACION DE

CARPINTERIA Y MUEBLE
1 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

217 PATRONAJE Y CONFECCION 1

Centro: 50017369 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - ANGEL RIVIÈRE

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50008

Domicilio: CL. JOSÉ GALIAY, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1
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Centro: 50018131 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - JEAN PIAGET

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: ANDADOR JEAN PIAGET, 4-6

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
216 OPERACIONES DE PRODUCCION

AGRARIA
1

Centro: 50011537 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - RINCÓN DE GOYA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50006

Domicilio: CL. RINCÓN DE GOYA, 4

0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
018 ORIENTACION EDUCATIVA 1

0591 C. PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
201 COCINA Y PASTELERIA 1
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Centro: 22010037 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - RÍO VERO

Localidad: BARBASTRO C.Postal: 22300

Domicilio: CAMI. DE LA BOQUERA, S/N

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 FRANCES 1 011 INGLES 2

Centro: 22005212 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE HUESCA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22006

Domicilio: P.º LUCAS MALLADA, S/N

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 2 011 INGLES 8

008 FRANCES 2 012 ITALIANO 1

Centro: 22005595 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - IGNACIO LUZÁN

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: AVDA. DE FONZ, 1

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 3

008 FRANCES 1

Centro: 22005662 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE SABIÑÁNIGO

Localidad: SABIÑANIGO C.Postal: 22600

Domicilio: CL. INSTITUTO LABORAL, 9

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 FRANCES 1 011 INGLES 3

ANEXO III
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y EXTENSIONES DE E.O.I.
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Centro: 44004446 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE ALCAÑIZ

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. JOSÉ PARDO SASTRÓN, 1

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 4

008 FRANCES 1

Centro: 44004318 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: CL. JUEZ VILLANUEVA, 1

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 6

008 FRANCES 2 012 ITALIANO 1
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Centro: 50010892 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - JOHAN FERRÁNDEZ D'HEREDIA

Localidad: CALATAYUD C.Postal: 50300

Domicilio: P.º RAMÓN Y CAJAL, 1

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 3

008 FRANCES 2

Centro: 50010909 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Localidad: EJEA DE LOS CABALLEROS C.Postal: 50600

Domicilio: PZA. DE GOYA, S/N

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 FRANCES 1 011 INGLES 2

Centro: 50011045 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE TARAZONA

Localidad: TARAZONA C.Postal: 50500

Domicilio: CL. IGLESIAS, 1

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 3

008 FRANCES 2

Centro: 50011033 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - DE UTEBO

Localidad: UTEBO C.Postal: 50180

Domicilio: P.º BERBEGAL, 22

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 1 011 INGLES 6

008 FRANCES 2
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Centro: 50010740 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - FERNANDO LÁZARO CARRETER

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. CINEASTA SEGUNDO DE CHOMÓN, S/N

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 2 008 FRANCES 4

003 CATALAN 1 011 INGLES 11

004 CHINO 2 012 ITALIANO 1

Centro: 50009762 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - Nº 1

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: CL. DOMINGO MIRAL, 23

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
001 ALEMAN 7 011 INGLES 26

006 ESPAÑOL 3 012 ITALIANO 4

008 FRANCES 10 017 RUSO 2

Centro: 50017102 EXTENSIÓN DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - Nº 1

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50011

Domicilio: CL. SAN VICENTE FERRER, 6

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 FRANCES 1 011 INGLES 2

Centro: 50019573 EXTENSIÓN DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS - PABLO GARGALLO

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50007

Domicilio: CM. MIRAFLORES, 13

0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
008 FRANCES 1 011 INGLES 1
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Centro: 22005133 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - ANTONIO VIÑUALES GRACIA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22003

Domicilio: CL. FUENTE DEL IBÓN, 5

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
401 ACORDEON 1 419 OBOE 1

403 CANTO 1 422 PERCUSION 1

404 CLARINETE 1 423 PIANO 10

405 CLAVE 1 424 SAXOFON 1

406 CONTRABAJO 1 426 TROMBON 1

408 FAGOT 1 427 TROMPA 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 428 TROMPETA 1

411 FLAUTA DE PICO 1 431 VIOLA 2

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 433 VIOLIN 3

414 GUITARRA 2 434 VIOLONCHELO 1

418 INSTRUMENTOS DE PUA 1 460 LENGUAJE MUSICAL 3

Centro: 22005376 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - MIGUEL FLETA

Localidad: MONZON C.Postal: 22400

Domicilio: PZA. ARAGÓN, 6

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
404 CLARINETE 1 424 SAXOFON 1

406 CONTRABAJO 1 426 TROMBON 1

408 FAGOT 1 427 TROMPA 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 428 TROMPETA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 431 VIOLA 1

414 GUITARRA 1 433 VIOLIN 2

419 OBOE 1 434 VIOLONCHELO 1

422 PERCUSION 1 460 LENGUAJE MUSICAL 2

423 PIANO 6

ANEXO IV
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
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Centro: 22005443 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - DE SABIÑÁNIGO

Localidad: SABIÑANIGO C.Postal: 22600

Domicilio: CL. INSTITUTO LABORAL, 9

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
404 CLARINETE 1 426 TROMBON 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 427 TROMPA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 428 TROMPETA 1

414 GUITARRA 1 431 VIOLA 1

418 INSTRUMENTOS DE PUA 1 433 VIOLIN 2

419 OBOE 1 434 VIOLONCHELO 1

423 PIANO 5 460 LENGUAJE MUSICAL 2

424 SAXOFON 1
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Centro: 44004331 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - JOSÉ PERIS LACASA

Localidad: ALCAÑIZ C.Postal: 44600

Domicilio: CL. FEDERICO GARCÍA LORCA, 18

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
401 ACORDEON 1 423 PIANO 5

404 CLARINETE 1 424 SAXOFON 1

406 CONTRABAJO 1 426 TROMBON 1

408 FAGOT 1 427 TROMPA 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 428 TROMPETA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 431 VIOLA 1

414 GUITARRA 1 433 VIOLIN 2

419 OBOE 1 434 VIOLONCHELO 1

422 PERCUSION 1 460 LENGUAJE MUSICAL 2

Centro: 44004173 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44003

Domicilio: CL. CIUDAD ESCOLAR - EDIFICIO C.E.E. ARBOLEDA

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
401 ACORDEON 1 423 PIANO 3

404 CLARINETE 1 426 TROMBON 1

406 CONTRABAJO 1 427 TROMPA 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 428 TROMPETA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 431 VIOLA 1

414 GUITARRA 1 433 VIOLIN 2

419 OBOE 1 434 VIOLONCHELO 1

422 PERCUSION 1 460 LENGUAJE MUSICAL 1
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Centro: 50010922 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - DE TARAZONA

Localidad: TARAZONA C.Postal: 50500

Domicilio: PZA. DE LA MERCED, S/N

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
404 CLARINETE 1 423 PIANO 4

408 FAGOT 1 424 SAXOFON 1

410 FLAUTA TRAVESERA 1 428 TROMPETA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1 431 VIOLA 1

414 GUITARRA 1 433 VIOLIN 2

418 INSTRUMENTOS DE PUA 1 434 VIOLONCHELO 1

419 OBOE 1 460 LENGUAJE MUSICAL 2

422 PERCUSION 1

Centro: 50011264 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MÚSICA - DE ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50001

Domicilio: CL. SAN VICENTE DE PAÚL, 39

0594 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
401 ACORDEON 1 420 ORGANO 1

402 ARPA 1 421 ORQUESTA 1

403 CANTO 2 422 PERCUSION 1

404 CLARINETE 2 423 PIANO 18

405 CLAVE 1 424 SAXOFON 1

406 CONTRABAJO 1 426 TROMBON 1

408 FAGOT 1 427 TROMPA 1

410 FLAUTA TRAVESERA 2 428 TROMPETA 1

411 FLAUTA DE PICO 1 429 TUBA 1

412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 3 431 VIOLA 3

414 GUITARRA 3 432 VIOLA DA GAMBA 1

416 HISTORIA DE LA MUSICA 1 433 VIOLIN 5

418 INSTRUMENTOS DE PUA 1 434 VIOLONCHELO 2

419 OBOE 1 460 LENGUAJE MUSICAL 5
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Centro: 50010326 CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA - DE ARAGÓN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: VÍA HISPANIDAD, 22

0593 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
003 ARPA 1 059 PIANO 4

008 CLARINETE 2 061 IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 3

010 COMPOSICION 4 066 SAXOFON 1

020 DIRECCION DE COROS 1 072 TROMBON 1

023 DIRECCION DE ORQUESTA 1 074 TROMPA 1

030 FAGOT 1 075 TROMPETA 1

032 FLAUTA TRAVESERA 2 076 TUBA 1

035 GUITARRA 1 077 VIOLA 2

050 MUSICA DE CAMARA 4 078 VIOLIN 4

052 OBOE 1 079 VIOLONCHELO 2

053 ORGANO 1 098 REPERTORIO CON PIANO PARA
INSTRUMENTOS

6

057 PEDAGOGIA 1 100 TECNOLOGIA MUSICAL 1

058 PERCUSION 1

ANEXO V
CATEDRÁTICOS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS
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Centro: 22005145 ESCUELA DE ARTE - DE HUESCA

Localidad: HUESCA C.Postal: 22004

Domicilio: CL. SANTO CRISTO DE LOS MILAGROS, 21

0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 2 516 HISTORIA DEL ARTE 2

512 DISEÑO GRAFICO 3 521 MEDIOS AUDIOVISUALES 2

515 FOTOGRAFÍA 3 522 MEDIOS INFORMÁTICOS 3

0596 MAESTROS TALLER ARTES PLASTICAS DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
608 FOTOGRAFIA Y PROCESOS DE

REPRODUCCION
1

ANEXO VI
CATEDRÁTICOS, PROFESORES Y MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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Centro: 44003284 ESCUELA DE ARTE - ESCUELA DE ARTE DE TERUEL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44001

Domicilio: PZA. DE LA CATEDRAL, 8

0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 2 516 HISTORIA DEL ARTE 1

508 DIBUJO TÉCNICO 1 521 MEDIOS AUDIOVISUALES 1

512 DISEÑO GRAFICO 2 522 MEDIOS INFORMÁTICOS 1
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Centro: 50008514 ESCUELA DE ARTE - DE ZARAGOZA

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. MARÍA ZAMBRANO, 5

0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 7 517 JOYERÍA Y ORFEBRERÍA 1

508 DIBUJO TÉCNICO 3 520 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 3

509 DISEÑO DE INTERIORES 3 521 MEDIOS AUDIOVISUALES 4

512 DISEÑO GRAFICO 6 522 MEDIOS INFORMÁTICOS 4

515 FOTOGRAFÍA 1 523 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y
LEGISLACIÓN

2

516 HISTORIA DEL ARTE 2 525 VOLUMEN 4

0596 MAESTROS TALLER ARTES PLASTICAS DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
608 FOTOGRAFIA Y PROCESOS DE

REPRODUCCION
1 614 TECNICAS DE GRABADO Y

ESTAMPACION
2

610 MOLDES Y REPRODUCCIONES 1 615 TECNICAS DE JOYERIA Y BISUTERIA 1

612 TALLA EN PIEDRA Y MADERA 1 618 TECNICAS DEL METAL 1

613 TECNICAS CERAMICAS 1
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Centro: 22010086 ESCUELA SUPERIOR DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES
CULTURALES - DE ARAGÓN

Localidad: HUESCA C.Postal: 22003

Domicilio: CL. COSO ALTO, 61

0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
503 CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE

OBRAS ESCULTÓRICAS
2 516 HISTORIA DEL ARTE 1

504 CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE
OBRAS PICTÓRICAS

3 519 MATERIALES Y TECNOLOGÍA:
CONSERVACION Y RESTAURACION

1

507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 1 525 VOLUMEN 1

ANEXO VII
CATEDRÁTICOS Y PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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Centro: 50017311 ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO - DE ARAGÓN

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50018

Domicilio: CL. MARÍA ZAMBRANO, 3

0595 PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
507 DIBUJO ARTÍSTICO Y COLOR 2 516 HISTORIA DEL ARTE 3

508 DIBUJO TÉCNICO 2 520 MATERIALES Y TECNOLOGÍA: DISEÑO 5

509 DISEÑO DE INTERIORES 4 521 MEDIOS AUDIOVISUALES 1

510 DISEÑO DE MODA 2 522 MEDIOS INFORMÁTICOS 4

511 DISEÑO DE PRODUCTO 3 523 ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y
LEGISLACIÓN

2

512 DISEÑO GRAFICO 6 525 VOLUMEN 1

515 FOTOGRAFÍA 2
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Centro: 22004645 ESTABLECIMIENTO ADMINISTRATIVO - SERVICIO PROVINCIAL

Localidad: HUESCA C.Postal: 22003

Domicilio: PLAZA CERVANTES, 2, 2ª

0510 CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
600 INSPECCION EDUCATIVA 12

ANEXO VIII
INSPECTORES DE EDUCACIÓN
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Centro: 44004008 ESTABLECIMIENTO ADMINISTRATIVO - SERVICIO PROVINCIAL

Localidad: TERUEL C.Postal: 44002

Domicilio: SAN VICENTE DE PAUL, 3

0510 CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
600 INSPECCION EDUCATIVA 10
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Centro: 50008769 ESTABLECIMIENTO ADMINISTRATIVO - SERVICIO PROVINCIAL

Localidad: ZARAGOZA C.Postal: 50009

Domicilio: JUAN PABLO II,20

0510 CUERPO DE INSPECTORES DE EDUCACIÓN

Especialidad P.Ord. Especialidad P.Ord.
600 INSPECCION EDUCATIVA 35
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Bancal SL, con NIF B08669889, con código REGA 
ES500240000008 ubicada en el término municipal de Almonacid de la Sierra, provincia 
de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906737).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las auto-
rizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actua-
lizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
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diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 4 de 
septiembre de 2007, se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de la 
explotación porcina de producción de lechones con una capacidad equivalente a 310 UGM, 
ubicada en el polígono 1, parcela 11, en el término municipal de Almonacid de la Sierra (Za-
ragoza) y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 123, de 20 de octubre de 2007 
(Expte: INAGA 500301/02/2006/08797).

Segundo.— Mediante Resolución de este Instituto, de 20 de agosto de 2012, se aprueba 
modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por adaptación a la norma-
tiva de bienestar animal. (Expte INAGA 500301/02/2012/07713).

Tercero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 18 de 
noviembre de 2013, y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de di-
ciembre de 2013, se actualiza la Autorización Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 
500601/02/2013/10174).

Cuarto.— Mediante Resolución de 20 de abril de 2018, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 4 de septiembre, por la modificación del sistema de calefacción, 
sustitución de las calderas anteriores, y actualización de las instalaciones existentes en la 
explotación, que se aprobaron en la modificación sustancial anterior.

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 26 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 238, de 5 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Almonacid 
de la Sierra (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de julio de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.
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Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/08797 por el 
que se otorgaba Autorización Ambiental Integrada para la construcción de la explotación por-
cina de producción de lechones con una capacidad para 800 hembras reproductoras y 500 
plazas de recría de reproductoras, ubicada en el polígono 1, parcela 11, en el término muni-
cipal de Almonacid de la Sierra (Zaragoza), promovida por Bancal SL, para incorporar el 
anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la 
descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro del 
apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ganaderas 
producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explotación donde se 
realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 3.d Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Utilización 
de aditivos autorizados para piensos que reduzcan el nitrógeno total excretado.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 4.c Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de fosfatos inorgánicos alta-
mente digestibles para la sustitución parcial de las fuentes convencionales de fósforo en los 
piensos.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.
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MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.e Para utilizar eficientemente la energía: Uso de intercambiadores de calor, con 
sistemas aire-aire, aire-agua o aire-tierra.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.c.vi Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: mantener el mínimo número de zonas de deyección al aire libre.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
22

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

12000

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Granja Anjera Muñoz, SL, con NIF B50458082, con 
código REGA ES500620000002 ubicada en el término municipal de Burgo de Ebro (El), 
provincia de Zaragoza (Número de Expediente INAGA 50020202201906649).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de fecha 5 de febrero de 2008, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación por-
cina de cebo existente con capacidad para 4.500 plazas, situada en el término municipal de 
El Burgo de Ebro (Zaragoza) y promovida por Granja Anjera Muñoz SL Expte 
INAGA500301/02/2006/10917). Dicha Resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 24, de 27 de febrero de 2008.

Segundo.— Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2012, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se procede a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para 
una explotación porcina de cebo con capacidad para 4.500 plazas, situada en el polígono 1, 
parcelas 30, 60, 66, 67, 68, 70, 75, 120, 103, 145 y 146 del término municipal de El Burgo de 
Ebro (Zaragoza), promovida por Granja Anjera Muñoz SL (Expte. INAGA 500601/02/2011/04979).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de la Autorización Ambiental Integrada de 27 de diciembre de 2012 (Expte. 
INAGA500601/02/2013/10062).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 30 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
242, de 13 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de El Burgo de 
Ebro (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de julio de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han recibido observaciones al condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
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de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2011/04979 por la 
que se renovaba la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
con capacidad para 4.500 plazas, situada en el polígono 1, parcelas 30, 60, 66, 67, 68, 70, 75, 
120, 103, 145 y 146 del término municipal de El Burgo de Ebro (Zaragoza), promovida por 
Granja Anjera Muñoz SL para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la pre-
sente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a 
aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 

periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.
MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 

limpieza previa en seco, limpieza alta presión).
MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 

contaminadas de las que requieren tratamiento.
MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 

contenedor especial o al depósito de purines.
MTD 7.b Para reducir el vertido de aguas residuales: Tratar las aguas residuales.
MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 

ventilación de alta eficiencia.
MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 

consumo.
MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-

tema de ventilación centralizado).
MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 

operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.
MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 

de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.
MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 

Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.
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MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.f.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Procesar el estiércol con técnicas 
para minimizar olores antes o en la aplicación al campo: digestión aeróbica (aireación) de 
purines (Ver MTD 19.d).

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 19.a Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Separación mecánica de los pu-
rines (decantador centrífugo, coagulación-floculación, tamizado,…).

MTD 19.d Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Digestión aeróbica (aireación) de 
purines.

MTD 19.e Si el estiércol se trata en la explotación, para reducir las emisiones a la atmós-
fera y al agua, y facilitar el almacenamiento y/o aplicación: Nitrificación-desnitrificación de 
purines (No aplicable a naves/explotaciones nuevas).

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
23

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

12006

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Dilución de purines, seguida de técnicas como un sistema de riego de baja 
presión (Ver aplicabilidad según suelos y cultivos).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Samefor, SL, con NIF B50858679, con código 
REGA ES500510000044 ubicada en el término municipal de Biota, provincia de Zarago-
za (Número de Expediente INAGA 50020202201906744).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019 la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no es objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las 
autorizaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se 
actualizarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en 
revisión.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental con nivel de prioridad 3, deberá calcular el importe de la ga-
rantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector o realizar el correspon-
diente análisis de riesgos medioambientales para determinar su importe. Calculado el importe 
de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el Capítulo III del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo.

En todo caso deberá remitir antes del 17 de octubre de 2022 al Servicio de Control Am-
biental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Res-
ponsable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 
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23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de 
la Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de fecha 25 de febrero de 2005, la Dirección General de 
Calidad Ambiental, formuló la declaración de impacto ambiental y otorgó la Autorización Am-
biental Integrada para la instalación de una explotación porcina de cebo situada en el término 
municipal de Biota (Zaragoza) y promovida por Emilio Oscar, C.B. Dicha Resolución fue pu-
blicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 38, de 30 de marzo de 2005.

Segundo.— Mediante Resolución de 5 de abril de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se procede a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada para una explo-
tación porcina de cebo con capacidad para 4.316 plazas, situada en el polígono 501, parcela 
10163 del término municipal de Biota (Zaragoza), promovida por Samefor SL (Expte. INAGA 
500601/02/2012/03686).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la 
actualización de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA500601/02/2013/10172).

Cuarto.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Quinto.— En fecha 14 de agosto de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Sexto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y parti-
cipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
238, de 5 de diciembre de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Biota (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

No se han recibido observaciones a la renovación de la Autorización Ambiental Integrada 
por parte de los organismos consultados.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 16 de julio de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
No se han recibido observaciones la condicionado del borrador.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
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de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente. INAGA 500601/02/2012/03686 por el 
que se renovaba la Autorización Ambiental Integrada a la explotación porcina de cebo con 
capacidad para 4.316 plazas, situada en el polígono 501, parcela 10163, del término muni-
cipal de Biota (Zaragoza), promovida por Samefor SL, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones ga-
naderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explota-
ción donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de auto-
gestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.a Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Reducir 

el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada en nitrógeno.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 3.c Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Adición de 
cantidades controladas de aminoácidos esenciales en una dieta baja en proteínas brutas (no 
aplicable a producción ecológica).

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 4.b Para reducir el Fósforo total excretado: Utilización de aditivos autorizados para 
piensos (p. ej, fitasa) (Puede no ser aplicable a producción ecológica).

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.
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MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 11.a.6 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en los 
edificios para el ganado: diseñar y utilizar a baja velocidad el sistema de ventilación del aire.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: cubiertas deflectoras en aberturas de ventilación situadas en partes 
bajas de los muros para dirigir el aire residual hacia el suelo.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.

MTD 30.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Fosa de purín con paredes inclinadas.
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Granjas Ciprés, SL, con NIF B50806272, con código 
ES501510000025 ubicada en el término municipal de Luna, provincia de Zaragoza (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202201906938).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
establece cuatro años después de la publicación de la Decisión, para que el órgano compe-
tente revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones del permiso y garantizar que 
la instalación cumpla dichas condiciones. De acuerdo con ello, las instalaciones afectadas 
deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles señaladas en dicha Decisión y 
esta Administración deberá haber comprobado dicha adaptación a través de la revisión de su 
Autorización Ambiental Integrada como muy tarde el 21 de febrero de 2021.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) viene regulado, 
a nivel autonómico, en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y, a nivel estatal, en el artículo 26.2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de pre-
vención y control integrados de la contaminación y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, 
especificando el artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, que el titular de 
la autorización deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando 
o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión sí como en su caso los re-
sultados del control de emisiones.

Siguiendo dicho procedimiento, en fecha 23 de noviembre de 2018, este Instituto procedió 
a solicitar a la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario y a la Dirección 
General de Sostenibilidad informe sobre el alcance que debía tener la información que debían 
aportar los ganaderos para proceder a la revisión de las Autorizaciones Ambientales Inte-
gradas del sector ganadero para su adaptación a la Decisión (UE) 2017/302. En fecha 5 de 
febrero de 2019, la Dirección General de Sostenibilidad remitió informe proponiendo las si-
guientes actuaciones:

En las nuevas AAI revisadas conste la eliminación de los controles reglamentarios de los 
focos canalizados de generadores eléctricos y calefacción de las granjas que tienen esta 
obligación actualmente.

Para las granjas que tengan una resolución de ampliación de la capacidad productiva en 
la que únicamente se modificaba su capacidad, actualizar en la nueva AAI revisada la produc-
ción de residuos y estiércoles, superficies agrícolas asociadas, consumos, etc. Incremen-
tadas a la capacidad ampliada.

Para las AAI de explotaciones de cebo que se identifique si utilizan las mantas de un solo 
uso para que conste en la AAI revisada y se incluyan como residuos sanitarios.

Respecto a lo señalado, no son objeto de la revisión de oficio, iniciada para adaptar las autori-
zaciones de las explotaciones a las nuevas MTDs, los temas señalados, no obstante se actuali-
zarán dichos aspectos en la medida en que sean detectados en las explotaciones en revisión.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de mayo de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
5.000 plazas (600 UGM), ubicada en el polígono 510, parcelas 47 y 9135 de Luna (Zaragoza) 
y polígono 10, parcela 48 del término municipal de Erla (Zaragoza), y promovida por Granja 
El Ciprés SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 101, de 29 de mayo de 2009 
(Expte: INAGA 500301/02/2008/05439).

Segundo.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
25

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

12014

Autorización Ambiental Integrada de la explotación. (Número de Expediente INAGA 
500601/02/2013/10399).

Tercero.— Se notificó de oficio, en fecha 4 de julio de 2019, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Cuarto.— En fecha 31 de julio de 2019, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Quinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 10 de enero de 2020. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Luna (Zaragoza) del 
citado periodo. Se ha solicitado informe la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimen-
taria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Sexto.— Con fecha 7 de mayo de 2020, tienen entrada en este Instituto, la comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la Disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. El destino de los estiércoles de la explotación será la aplicación agrícola en 
régimen de autogestión.

Séptimo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 4 de agosto de 2020, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y, a nivel estatal, el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación y el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la contaminación establecen el procedimiento 
que se ha seguido para la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, tal y como esta-
blece la disposición transitoria primera, punto cuarto, se realiza la adaptación a dicho Decreto 
con el presente proceso de revisión de la Autorización Ambiental Integrada.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas; el Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 
56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del 
Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones 
Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condi-
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ciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explo-
taciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2008/05439 por la 
que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la Autorización Ambiental In-
tegrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.000 
plazas (600 UGM), ubicada en el polígono 510, parcelas 47 y 9135 de Luna (Zaragoza) y 
polígono 10, parcela 48 del término municipal de Erla (Zaragoza), y promovida por Granja El 
Ciprés SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolu-
ción, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la 
citada explotación.

Segundo.— El anexo será de obligado cumplimiento a partir del 20 de febrero de 2021. De 
acuerdo al artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, la Dirección 
General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria con los SSPP del Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente deberán comprobar que la instalación cumple las condi-
ciones de la autorización revisada”.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 7 de mayo de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de octubre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.v Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: hacer funcionar las cintas transportadoras y los tornillos sinfín cuando estén llenos.

MTD 10.d.iii Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Equipos de bajo nivel de ruido: 
Porcino: sistema de alimentación que reduzca estímulos anteriores a la comida (tolvas, ali-
mentadores pasivos ad libitum, alimentadores compactos, etc.).

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: colocar barreras exteriores para crear turbulencias en el aire de 
salida (p. ej. vegetación).

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
26

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

12019

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento de Derechos Fundamentales número 
107/2021.

Por el presente se hace saber, que en el procedimiento de Derechos Fundamentales nú-
mero 107/2021 que se sigue en este Tribunal a instancia de la Federación de Enseñanza de 
Comisiones Obreras sobre Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Directora General de 
Planificación y Equidad del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021, por la que se modifica la Re-
solución de 22 de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que 
se aprueba el Calendario Escolar del Curso 2020-2021, correspondiente a las enseñanzas de 
niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón se ha dictado en la pieza de 
medidas cautelares Auto de fecha 10 de marzo de 2021, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

“Levantar la suspensión acordada en Auto de 2 de marzo de 2021 y mantener la vigencia 
de la Resolución recurrida. De esta forma serán lectivos los días el 5 de abril para las provin-
cias de Huesca y Teruel y el 30 de abril para todo Aragón. Sin costas”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pilar Lacasa Claver.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento de Derechos Fundamentales número 
110/2021.

Por el presente se hace saber, que en el procedimiento de Derechos Fundamentales nú-
mero 110/2021 que se sigue en este Tribunal a instancia de la Confederación General del 
Trabajo de Aragón y La Rioja (CGT Aragón y Rioja) sobre Resolución de 22 de febrero de 
2021, de la Directora General de Planificación y Equidad del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 
2021, por la que se modifica la Resolución de 22 de junio de 2020, de la Directora General de 
Planificación y Equidad, por la que se aprueba el Calendario Escolar del Curso 2020-2021, 
correspondiente a las enseñanzas de niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón se ha dictado en la pieza de medidas cautelares Auto de fecha 10 de marzo de 2021, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Levantar la suspensión acordada en Auto de 4 de marzo de 2021 y mantener la vigencia 
de la resolución recurrida. De esta forma serán lectivos los días el 5 de abril para las provin-
cias de Huesca y Teruel y el 30 de abril para todo Aragón. Sin costas”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pilar Lacasa Claver.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento ordinario número 111/2021.

Por el presente se hace saber, que en el procedimiento ordinario número 111/2021 que se 
sigue en este Tribunal a instancia de Central Sindical Independiente y de Funcionarios sobre 
Resolución de 22 de febrero de 2021, de la Directora General de Planificación y Equidad del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se modifica la Resolución de 22 
de junio de 2020, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se aprueba 
el calendario escolar del curso 2020-2021 correspondiente a las enseñanzas de niveles no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 44, de 1 de marzo de 2021, se ha dictado en la pieza de medidas cautelares 
Auto de fecha 10 de marzo de 2021, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“No acceder a la medida cautelar solicitada por la entidad recurrente. Sin costas”.

Zaragoza, 10 de marzo de 2021.— El/La Letrado de la Administración de Justicia, María 
Pilar Lacasa Claver.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, así como el estudio de impacto ambiental del 
proyecto “Parque Eólico Santa Cruz IV, de 25 MW”. Expediente AT-192/2020.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 del Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de junio, y el impulso de la producción 
eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón y en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se somete a información pública 
el proyecto y el estudio de impacto ambiental del expediente referenciado, cuyas principales 
características son:

Peticionario: Energías Renovables de Cilene, SL, domicilio a efecto de notificaciones: c/ 
Coso, 33, 6.ª planta, 50003 Zaragoza.

Parque eólico: Parque Eólico Santa Cruz IV, de 25 MW.
Ubicación: términos municipales de Berbegal y Peralta de Alcofea, en Huesca. Coorde-

nadas UTM, huso 30, ETRS89 de los aerogeneradores: SC4-01 X 750.553 Y 4.647.474, 
SC4-02 X 750.496 Y 4.646.950, SC4-03 X 750.377 Y 4.646.422, SC4-04 X 750.100 Y 
4.645.983, SC4-05 X 749.843 Y 4.645.400.

Potencia parque: 25 MW.
Número Aerogeneradores: 5.
Líneas subterráneas interconexión aerogeneradores hasta SET Santa Cruz IV: Conductor 

RHZ1 18/30 kV de secciones 150, 240, 400 y 630 mm² Al, con una longitud de 5,92 km (cir-
cuito 1) y 3,98 Km (circuito 2).

Infraestructuras de evacuación compartidas (objeto de otro expediente AT-194/2020): 
“SET Santa Cruz IV” y Línea alta tensión 132 kV con origen en “SET Santa Cruz IV” y final en 
“SET Armentera”.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto es el Servicio Provincial de Huesca, por delegación de la compe-
tencia de la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA).

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

La información pública lo es también a los efectos medioambientales, ya que la presente 
actuación se encuentra sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
nario regulado por Ley 11/2014, de 4 de diciembre.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución y el estudio de impacto ambiental por cualquier interesado, en https://
www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica; en la oficina del Servicio Provincial de In-
dustria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, sito en plaza Cervantes, número 
1, planta baja de Huesca; en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubi-
cado en edificio Pignatelli, paseo María Agustín, número 36, de Zaragoza, así como en la 
Oficina Delegada del Gobierno de Aragón en Barbastro, ubicada en c/ Conde, número 21, de 
Barbastro; en las oficinas del Ayuntamiento de Berbegal, situado en plaza Constitución, nú-
mero 7, y en las oficinas del Ayuntamiento de Peralta de Alcofea, situado en la c/ Mayor, nú-
mero 14, en los días y horas hábiles de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Huesca, ubicado en la dirección señalada, indicando como 

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica


cs
v:

 B
O

A2
02

10
31

70
29

17/03/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 58

12023

referencia “Información pública. Parque Eólico Santa Cruz IV, de 25 MW. Expediente AT-
192/2020”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 25 de febrero de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, Marta P. Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Carreteras, por el que se somete a información 
pública el Proyecto de tazado y el estudio de viabilidad de la duplicación de la Carrete-
ra A-127, entre el p.k. 0+000 y el p.k. 38+000. Tramo: Gallur-Ejea de Los Caballeros del 
Plan Extraordinario de Inversiones en Carreteras de la Red Autonómica Aragonesa.

Aprobados provisionalmente por la Orden del Consejero de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, de 4 de marzo de 2021, el Proyecto de Trazado y el Estudio de Viabi-
lidad siguientes:

- Proyecto de trazado: duplicación de la carretera A-127, entre el PK 00 y el PK 38,00. 
tramo: Gallur - Ejea de los caballeros. Clave: T-287-Z.

- Estudio de viabilidad del contrato de concesión de obras para la ejecución, conservación 
y explotación de la duplicación de calzada de la carretera A-127, entre los puntos kilométricos 
0+000 Y 38+000. tramo: Gallur-Ejea de los Caballeros. Clave: EV-PEXT-287-Z.

Y siguiendo las instrucciones que se indican en dicha Orden, se someten a información 
pública el proyecto de trazado, conforme al artículo 75 de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, 
de Carreteras de Aragón y el Estudio de Vialidad Económico-Financiero, conforme al artículo 
247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, durante el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente a aquél en que se publique el anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La documentación se encuentra disponible al público para su consulta en la url https://
www.aragon.es/-/carreteras, en el apartado “Duplicación Gallur-Ejea”.

Las observaciones que se formulen sobre dichos estudios durante el plazo de información 
pública deberán versar sobre las circunstancias que justifican la inversión dentro del procedi-
miento de concesión diseñado por la Administración y sobre el trazado definido en desarrollo 
de la variante 4, aprobada dentro del expediente del estudio informativo, Estudio Informativo 
de la Duplicación de la carretera A-127, PK 0+000 al 38+000, tramo Gallur-Ejea, de clave EI-
287-Z, en marzo de 2011.

Dichas observaciones se podrán presentar a través del Registro Electrónico General del 
Gobierno de Aragón o bien por escrito en cualquiera de las direcciones antes citadas, durante 
los días y horas hábiles de oficina, dentro del plazo marcado anteriormente.

Zaragoza, 8 de marzo de 2021.— El Director General de Carreteras, Bizén Fuster Santa-
liestra.

https://www.aragon.es/-/carreteras
https://www.aragon.es/-/carreteras
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por el que se pone en conocimiento de los 
afectados la declaración de caducidad y acuerdo de inicio del procedimiento de desca-
lificación de la entidad “Transporte Cooperativo Aragonés, Sociedad Cooperativa” 
(ARA-Z-1636).

En virtud de Orden de la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, de 24 de febrero 
de 2021, en la que se acuerda conservar determinadas actuaciones, por la comisión de de-
terminados hechos expuestos en el citado informe de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza, pudiendo corresponder por los mismos la sanción de descali-
ficación de la sociedad y la cancelación de su inscripción en el Registro de Cooperativas de 
Aragón, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

Zaragoza, 2 de marzo de 2021.— El Instructor del procedimiento, Recaredo García Gaspar.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Empleo, por el que se da publicidad y se pone en 
conocimiento de los afectados la Orden de la Consejera de Economía, Planificación y 
Empleo, de 28 de enero de 2021, por la que se estima parcialmente el recurso de repo-
sición presentado por la entidad “Residencia Mixta de mayores San Hermenegildo, 
Sociedad Cooperativa Aragonesa” (ARA-T-363).

Estimándose la solicitud de autorización de plazo, de manera improrrogable, a la devolu-
ción de aportaciones al capital social hasta el fin del estado de alarma, prorrogado hasta el 9 
de mayo de 2021, aprobado mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2. Asimismo, se desestima la solicitud de autorización de prórroga de cinco a diez 
años.

Zaragoza, 11 de marzo de 2021.— El Encargado del Registro de Cooperativas de Aragón, 
Andrés Betés Saura.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de una gran instalación de com-
bustión ubicada en la planta de fabricación de papel para cartón ondulado sita en el 
término municipal de Zaragoza, promovida por SA Industrias Celulosa Aragonesa (SAI-
CA-1). (Número de Expediente INAGA 500301/02/2020/8555).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) La sociedad SA Industrias Celulosa Aragonesa (SAICA-1), ha solicitado la revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de una gran instalación de combustión ubicada en 
la planta de fabricación de papel para cartón ondulado sita en el término municipal de 
Zaragoza.

b) La competencia para resolver la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Zara-
goza, siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la revisión de la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autori-
zación como la resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los 
recursos que en su caso procedan.

d) La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto 
por medios telemáticos en la dirección electrónica indicada en el punto d).

Zaragoza, 15 de febrero de 2021.— La Jefa del Área III, Susana Olavide Sánchez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.360 plazas, 
ubicada en el polígono 13, parcela 150, del término municipal de Santa Eulalia del Cam-
po (Teruel) y promovida por Porcino Barrera Fuertes, S.C. (Número de Expediente INA-
GA 500202/02/2020/03625).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Porcino Barrera Fuertes, S. C. ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el 
proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 3.360 plazas, en el 
polígono 13, parcela 150, de Santa Eulalia del Campo. Dicho proyecto también está 
sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo siendo el plazo disponible para su presenta-
ción de 30 días a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en los siguientes lugares:

 Oficina del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza (Recinto Expo), 
avda. Ranillas, 3 C, 3.ª Zaragoza y en la url: http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica. Así mismo, en esta dirección electrónica, se podrán presentar alegaciones al 
proyecto por medios telemáticos.

 Ayuntamiento de Santa Eulalia del Campo, plaza Ayuntamiento, 1.
e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 

presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 13.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06646.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Agropecuaria Hermasa, SL.
REGA: ES500950000010.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 22 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06686.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: San Gil 2000, SA.
REGA: ES500950000269.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06723.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Pilue SA.
REGA: ES500950000122.
Municipio: Ejea de los Caballeros.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06734.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Antonio Rabal Clemente.
REGA: ES221740000056.
Municipio: Peralta de Alcofea.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/06829.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra disponible al público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3.ª planta, 
de Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el presente 
anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así 
mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios telemáticos en la dirección 
electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Leoncio Bella Romero.
REGA: ES441120000049.
Municipio: Fuentes Claras.

Zaragoza, 26 de febrero de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de parque fotovoltaico Celeste 1 de 10 MW/12,5 
MWP, parque fotovoltaico Celeste 2 de 10MW/12,5 MWP y línea aéreo-subterránea de 15 
KV de evacuación de ambos, término municipal Sabiñánigo (Huesca), promovido por 
La Andana Sostenible, SL (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/10100).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por La Andana Sostenible, SL, en el 
término municipal de Sabiñánigo (Huesca), relativo al proyecto de parque fotovoltaico Celeste 
1 de 10 MW/12,5 MWP, parque fotovoltaico Celeste 2 de 10MW/12,5 MWP y línea aéreo-
subterránea de 15 KV de evacuación de ambos, que podrán presentar en el plazo máximo de 
un mes desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de so-
meter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este 
caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la 
elaboración del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los mo-
tivos por los cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de parque fotovoltaico Mas de Gil y sus infraes-
tructuras de evacuación, término municipal Fraga (Huesca), promovido por Renova-
bles del Capitán, SL (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/10298).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Renovables del Capitán, SL, en el 
término municipal de Fraga (Huesca), relativo al proyecto de parque fotovoltaico Mas de Gil y 
sus infraestructuras de evacuación, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 3 de marzo de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la 
delegación efectuada por el Ayuntamiento de Alcubierre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace pública una vez aceptada, la delegación de las facultades de ges-
tión, liquidación y recaudación, tanto en voluntaria como en ejecutiva, del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica; y las facultades de recaudación, tanto en voluntaria como 
en ejecutiva, de los ingresos liquidados mediante Padrón, cuya formación y mantenimiento 
realiza la Entidad delegante, correspondientes a la tasa por la prestación del servicio de al-
cantarillado y la tasa por la prestación del servicio de distribución de agua, incluidos los dere-
chos de enganche, colocación y utilización de contadores del Ayuntamiento de Alcubierre.

Huesca, 9 de marzo de 2021.— El Secretario General accidental, Jorge Pueyo Moy.
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ANUNCIO de la Tesorería de la Diputación Provincial de Huesca, sobre aceptación de la 
delegación efectuada por el Ayuntamiento de Ontiñena.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace pública una vez aceptada, la delegación de las facultades de recau-
dación, tanto en voluntaria como en ejecutiva, de los ingresos liquidados mediante Padrón, 
cuya formación y mantenimiento realiza la Entidad delegante, correspondientes a la Tasa por 
prestación del servicio de alcantarillado y la tasa por recogida de basuras del Ayuntamiento 
de Ontiñena.

Huesca, 9 de marzo de 2021.— El Secretario General accidental, Jorge Pueyo Moy.
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AYUNTAMIENTO DE CANFRANC 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Canfranc, relativo a información pública del convenio 
urbanístico de planeamiento entre el propietario del edificio conocido como “Hotel 
Ara” y el Ayuntamiento de Canfranc.

Negociado y suscrito con D. Manuel Ángel Ara Cortés, con DNI ***9753**, propietario del 
edificio conocido como “Hotel Ara” de Canfranc, el texto inicial del convenio urbanístico, del 
tenor literal siguiente:

Convenio urbanístico de planeamiento

Reunidos de una parte, D. Fernando Sánchez Morales, con DNI número ***, en su calidad 
de Alcalde del Ayuntamiento de Canfranc (Huesca), con CIF P2210500A, en cuyo nombre y 
representación actúa, asistido por la Secretaria-Interventora de la Corporación, Dña. Ángela 
Sarasa Puente (en adelante, El Ayuntamiento).

De otra parte, D. Manuel Ángel Ara Cortés, mayor de edad, con DNI número ***9753**, y 
domicilio en c/ ** del municipio de Canfranc (Huesca), en su calidad de propietario del Hotel 
Ara de esta localidad (en adelante, Ara).

Las partes se reconocen mutuamente, en la representación que ostentan, capacidad legal 
suficiente para obligarse por medio de este convenio urbanístico de planeamiento regulado 
en el artículo 101 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón (en adelante TRLU) y, 
en su virtud, exponen:

Primero.— Que D. Manuel Ángel Ara Cortés es titular del pleno dominio de un inmueble al 
que le corresponde la siguiente descripción:

Hotel Ara, sito en avda. Fernando el Católico, 2, de Canfranc (Huesca).
Referencia Catastral número: 3567125YN0336S0001YU.
Inscripción.
Título: El inmueble descrito le pertenece.
Cargas.

Segundo.— Que dicho inmueble se encuentra en suelo urbano consolidado de Canfranc 
Estación, cuyos usos se encuentran restringidos por el actual planeamiento urbanístico a 
hostelero y asistencial sanitario, quedando así limitadas las posibilidades de uso que llegan a 
desincentivar la realización de cualquier inversión que pueda estimarse como necesaria para 
la actualización y mantenimiento de la edificación, provocando con ello un progresivo dete-
rioro del inmueble.

El solar donde está edificado tiene una superficie de 817 m², según catastro, estando 
construidos un total de 1.495 m², conforme la siguiente distribución:

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2 Tipo Reforma Fecha 
Reforma 

HOTELERO 1 00 01 289 E Reforma media 1.969 
ALMACEN 1 00 02 179 E Reforma media 1.969 
HOTELERO 1 01 01 381 E Reforma media 1.969 
HOTELERO 1 02 01 381 E Reforma media 1.969 
HOTELERO 1 03 01 202 E Reforma media 1.969 
HOTELERO 1 04 01 63 E Reforma media 1.969 
 

Tercero.— Que el núcleo de Canfranc sufre una carencia de suelo edificable adecuado 
para uso residencial. Su situación en fondo de valle encerrado entre fuertes pendientes hace 
que los escasos suelos calificados para este uso resulten de muy complicado desarrollo y 
urbanización. Y el poco suelo desarrollado por promotores privados tiene un destino claro 
hacia el mercado de segunda residencia, resultando muy poco apropiado tanto en dimen-
siones como en precio para los posibles habitantes del pueblo.

A pesar de que hace algunos años se pudo llevar a cabo una promoción de viviendas VPO 
con gran éxito, en la actualidad no se cuenta con suelo público que pudiera servir de soporte 
para una actuación semejante.
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Cuarto.— Que ante esta situación, el Ayuntamiento ha valorado junto con el Sr. Ara la po-
sibilidad de modificar el planeamiento, permitiendo un mejor y mayor aprovechamiento urba-
nístico que asegure la conservación del edificio y beneficie al propietario, pero sobre todo 
permita aportar al mercado inmobiliario local un producto adecuado en dimensiones, precio y 
régimen a los residentes potenciales de Canfranc.

Quinto.— Que partiendo de las anteriores consideraciones y considerando el interés social 
de la propuesta, se procedió a interesar al Ayuntamiento la Modificación Aislada número 16 
que, por las razones antedichas, requiere la previa o simultánea tramitación del presente 
convenio Urbanístico de Planeamiento.

En este sentido, se han realizado las negociaciones oportunas entre las partes, consen-
suándose el alcance del presente documento, que resuelve las condiciones para la nueva 
ordenación del ámbito propuesto.

Sexto.— Que mediante Acuerdo Plenario de fecha __ de _______________ de 20__, y 
tras la tramitación establecida en el artículo 101 del TRLUA se aprobó definitivamente el pre-
sente convenio Urbanístico de Planeamiento, con posibilidad de incluir en el documento final-
mente sometido a firma las correcciones o ajustes que por error material previo fuera preciso 
realizar, determinando su exacto contenido, el cual coincide básicamente con el presente 
documento, según consta en certificación de la Secretaria-Interventora expedida a tal efecto.

Y todo ello con arreglo a las siguientes estipulaciones:

Primera.— Ámbito del convenio.
El presente convenio es de aplicación al ámbito formado por el solar ocupado por el an-

tiguo Hotel ARA, con Referencia Catastral número 3567125YN0336S0001YU y una superficie 
de 817 m² estando construidos un total de 1.495 m².

Sus linderos son:
Norte: Zona de aparcamiento.
Sur: Inmueble propiedad del Ayuntamiento de Canfranc.
Este: Carretera Nacional.
Oeste: suelo sin edificar propiedad del Ayuntamiento de Canfranc.
Todo ello con la siguiente delimitación gráfica:

 

A los meros efectos de la lógica urbanística, habrá de entenderse que la superficie anterior 
estará incrementada por la resulte de la medición topográfica que se incorpore al planea-
miento general como la definitiva y pormenorizada concreción de los límites del área afec-
tada.

Segunda.— Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio:
1. Ampliar los usos urbanísticos atribuidos por el planeamiento al solar de referencia, inclu-

yendo el residencial.
2. Aumentar el parque de viviendas de tipología adecuada para primera residencia en 

Canfranc, de manera que se posibilite la instalación de grupos familiares para los que el mo-
delo habitual de vivienda turística resulta insuficiente.

Tercera.— Compromisos del Ayuntamiento.
El Ayuntamiento de Canfranc asume los siguientes compromisos:
- Redacción y tramitación de una modificación aislada del vigente Plan General de Orde-

nación Urbana que admita el uso residencial, con condiciones, en las plantas alzadas del 
actual edificio del Hotel Ara, permitiendo el aumento del volumen del edificio en un 10 %.
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Cuarta.— Compromisos del o de los propietarios del Hotel Ara:
Los propietarios del Hotel Ara asumen los siguientes compromisos:
1. Conservar el actual edificio y realizar las obras necesarias para adaptar su uso a resi-

dencial privado cuyas viviendas resultantes deberán ser objeto de declaración responsable 
de primera ocupación en el plazo de 7 años a contar desde la aprobación definitiva de la 
modificación aislada.

2. Destinar el treinta y cuatro por ciento (34 %) de la superficie útil de las viviendas desa-
rrolladas en la edificación a viviendas de, al menos, 65 m² útiles, que se utilizarán en régimen 
de alquiler, cuyo compromiso se mantendrá hasta que se produzca un acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento en sentido contrario, con un mínimo de 12 años.

3. Renunciar explícitamente al alquiler turístico de dichas viviendas.
4. La renta máxima anual tendrá como límite superior el 5,5 % del valor resultante de 

aplicar un índice corrector de 1,9 al Módulo Básico Estatal de Vivienda Protegida. Se admitirá 
la actualización anual posterior de la renta de los contratos en vigor de acuerdo a la variación 
del Índice de Precios al Consumo (IPC) al consumo en los 12 meses anteriores.

Quinta.— Naturaleza y duración del convenio.
Este convenio tiene carácter administrativo, y tiene un periodo máximo de vigencia de 25 

años, improrrogables, dándose por extinguido el convenio una vez finalizado dicho plazo.

Sexta.— Responsabilidad por no aprobación de la Modificación Aislada del Plan General 
de Ordenación Urbana planteada.

El Ayuntamiento dará el trámite que legalmente corresponda a la Modificación Aislada del 
Plan General de Ordenación Urbana a que se ha hecho referencia en este convenio, que-
dando sometidas sus decisiones a la legalidad con arreglo a los informes que se emitan y a 
las intervenciones de otras Administraciones sectoriales.

En consecuencia, se condiciona la eficacia del presente convenio a la aprobación defini-
tiva de la modificación aislada por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca y a la 
inexistencia de informes determinantes del resultado final del procedimiento que la hagan in-
viable.

En el supuesto de que por motivos de legalidad, de los informes que se emitan o de las 
decisiones de otras instancias, resulte total o parcialmente no susceptible de aprobación, se 
hace constar expresamente que no se generará responsabilidad alguna exigible o imputable 
al Ayuntamiento de Canfranc y, por consiguiente, el Sr. Ara no ostentará derecho a reclamar 
indemnización o contraprestación alguna, sin perjuicio de los recursos administrativos o juris-
diccionales que pudieran corresponderle.

Igualmente, no podrá reclamarse responsabilidad alguna al Sr. Ara en el supuesto de que 
la causa de inviabilidad no sea imputable a él. No obstante lo anterior, transcurrido el plazo 
máximo previsto para su redacción y tramitación por causas imputables a la actitud manifies-
tamente incumplidora del Ayuntamiento, tendrá los siguientes efectos:

El Ayuntamiento de Canfranc, deberá indemnizar al Sr. Ara por el valor en metálico equi-
valente al coste en que ésta haya tenido que incurrir durante la negociación y tramitación del 
presente convenio y que sean convenientemente justificados, con un límite de 100 euros.

Séptima.— Condiciones del acuerdo para el Hotel Ara y responsabilidad por el incumpli-
miento de los compromisos por su parte.

En el supuesto de incumplimiento de cualquiera de los compromisos adquiridos por el 
Hotel Ara tendrá lugar los siguientes efectos:

1. En el texto de la modificación aislada se dispondrá un plazo máximo de 7 años para 
ejecutar las viviendas, y la condición de que en caso contrario el Ayuntamiento se reserva la 
posibilidad de revertir el planeamiento a su situación original.

2. El otorgamiento de la licencia de obras para la reforma de la edificación y su transforma-
ción como edificación en vivienda colectiva estará condicionado al cumplimiento de la condi-
ción del porcentaje de viviendas de más de 65 m² útiles y en ningún caso se otorgará la li-
cencia de primera ocupación si durante la ejecución de las obras se disminuyesen el citado 
porcentaje o las dimensiones de las viviendas destinadas a alquiler.

3. Las condiciones de las viviendas destinadas al alquiler se harán constar en el Registro 
de la Propiedad. El propietario de las viviendas alquiladas deberá presentar al Ayuntamiento 
los contratos de alquiler celebrados, dentro de un plazo máximo de un mes desde su firma, 
excluyendo la información que pudiera resultar afectada por la Ley de protección de datos.

4. Si se comprobase que el titular de las viviendas las destinase al alquiler turístico o la 
renta máxima anual superarse el 5,5 % del valor resultante de aplicar un índice corrector de 
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1,9 al Módulo Básico Estatal de Vivienda Protegida, el propietario deberá indemnizar al Ayun-
tamiento por el doble del valor en metálico equivalente al importe que supere dicha renta.

Octava.— Valoración de las contraprestaciones y garantías de sus respectivos cumpli-
mientos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 100.6 del TRLUA la valoración económica de la 
contraprestación ofrecida por Sr. Ara, en lo que atañe a los compromisos contraídos por éste 
en la Cláusula Tercera, se estima en las siguientes cuantías:

1. La ejecución de las obras de conservación y ampliación del Hotel Ara: 1.000.000 €, IVA 
incluido.

2. Costes indirectos: Honorarios, licencias, estudios previos, gastos de administración, 
notaria y registro 140.000 € IVA incluido.

Como garantías financieras o reales previstas para asegurar el cumplimiento de sus res-
pectivas obligaciones, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Hipotecaria, 
aprobada por el Decreto de 8 de febrero de 1946, y 1 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de 
la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 
Urbanística, el presente convenio en cuanto sea definitivamente aprobado se inscribirá como 
una carga urbanística de la parcela titularidad del Sr. Ara.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, las partes, ante mí la Secretaria-Inter-
ventora que certifico, firman el presente convenio que consta de seis páginas, y que se sus-
cribe por las partes en cada hoja de los ejemplares idénticos que se otorgan mutuamente en 
el lugar y fecha del encabezamiento.

En Canfranc, a ____ de _____________ de 2020.

De conformidad con el artículo 101.2 y la Disposición Adicional Quinta del Texto Refundido 
de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del 
Gobierno de Aragón, en relación con los artículos 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento https://canfranc.sedelectronica.es.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Canfranc, 4 de marzo de 2021.— El Alcalde-Presidente, Fernando Sánchez Morales.

https://canfranc.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a solicitud de licencia ambiental clasi-
ficada para actividad ganadera.

Habiéndose presentado solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadadas ga-
naderas, por J. José Benzan Álvarez, para la instalación de la actividad ganadera: explotación 
extensivo - 100 vacas nodrizas; en polígono 29 - parcela 201; paraje Bolar, del término de 
Muniesa; Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico:

Felipe Francisco Pérez de Ciriza Alegría - Colegio de Aragón número 909; visado el 26 de 
enero de 2021.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://
muniesa.sedelectronica.es).

Muniesa, 9 de marzo de 2021.— El Alcalde, J. Luis Iranzo Morales.

http://muniesa.sedelectronica.es
http://muniesa.sedelectronica.es
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FEDERACIÓN HÍPICA ARAGONESA

ANUNCIO de la Federación Aragonesa de Hípica, relativo a la convocatoria de eleccio-
nes. 

La Federación Aragonesa de Hípica inicia sus elecciones el día 22 de marzo de 2021.
El fin de plazo de reclamaciones al censo, ante la Comisión Electoral, será el día 29 de 

marzo de 2021.
El plazo de presentación de candidaturas a la Asamblea será desde el día 30 de marzo al 

día 12 de abril de 2021, ambos días inclusive.
La votación para elegir a los candidatos a la Asamblea tendrá lugar el día 12 de mayo de 

2021, en horario de 17:00 a 21:00 horas.
El plazo de presentación de candidaturas para el cargo de Presidente será del día 2 de 

junio al día 7 de junio de 2021, ambos días inclusive.
La convocatoria de Asamblea para la elección de Presidente será el día 29 de junio de 

2021.
Las fases del proceso electoral comprenderán días naturales con determinación horaria 

de 17:00 a 21:00 horas, ajustadas a las necesidades de las elecciones.
En el Reglamento Electoral constan todas las fases y fechas concernientes a las elec-

ciones de la Federación Aragonesa de Hípica.
El censo, el Reglamento Electoral y el calendario electoral quedarán expuestos, en la 

fecha de inicio de las elecciones, en la sede física de la Federación y en su página web.

Zaragoza, 12 de marzo de 2021.— La Secretaria de la Comisión Gestora de la Federación 
Aragonesa de Hípica, Raquel Elena Ferrando Bundío.
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LA SUERTE SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

ANUNCIO de La Suerte Sociedad Cooperativa Limitada, relativo a su disolución y liqui-
dación.

La entidad denominada La Suerte, Sociedad Cooperativa Limitada con CIF F22027361 ha 
aprobado en Asamblea General de fecha 16 de diciembre de 2020 la extinción, disolución y 
liquidación de la cooperativa nombrando liquidadores que actúan de forma indistinta y soli-
daria a D. Alfredo Sanjuán Enrech, D. Juan Carlos Areste Enrech, así como el siguiente pro-
yecto de distribución del haber social y Balance final.

BALANCE FINAL DE DISOLUCIÓN: ...................................................EJERCICIO 2020
ACTIVO
Efectivo y otros activos líquidos equivalentes ...................................................... 17.417,98
Total Activo ........................................................................................................... 17.417,98
PASIVO
Otras aportaciones de socios ............................................................................... 17.417,98
Total Pasivo .......................................................................................................... 17.417,98

Se ha procedido a absorber los resultados negativos con cargo a capital y aportaciones de 
socios (1.712,88 € + 15.977,33 € - 13.447,85 € - 4.242,36 €).

Zaragoza, 16 de febrero de 2021.— Los Liquidadores, Alfredo Sanjuán Enrech, Juan 
Carlos Areste Enrech.
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